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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno de la Ciudad de México, el inmueble federal denominado Ángel de la 
Independencia o Columna de la Independencia, con superficie de 3,810.83 metros cuadrados, ubicado en Avenida 
Paseo de la Reforma sin número, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con Registro Federal Inmobiliario número 9-71344-7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-16/2024. 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno de la Ciudad de México, el inmueble federal 
denominado “Ángel de la Independencia o Columna de la Independencia”, con superficie de 3,810.83 
metros cuadrados, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma sin número, Colonia Juárez,  Código 
Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-
71344-7. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracciones III, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 
fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 
XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y tomando en 
cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal denominado “Ángel de la Independencia o Columna de la Independencia”, con 
superficie de 3,810.83 metros cuadrados, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71344-7, ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma sin número, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.– Que el inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, es un bien de dominio 
público de la Federación, declarado Monumento Artístico mediante “Decreto por el que se declara Monumento 
Artístico a la Columna de la Independencia, incluyendo todos los componentes adheridos a su construcción”, 
de fecha 30 de abril de 1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1987. 

TERCERO.- Que el plano topográfico número DGPI PT076-CH/2023, elaborado a escala 1:500, aprobado 
y registrado bajo el número DRPCI/7360/9-71344-7/2024/T de fecha 25 de septiembre de 2024, y certificado 
el 26 de septiembre de 2024, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario adscrita a la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
consigna la superficie, medidas y colindancias que arrojó el levantamiento topográfico del inmueble de mérito. 

CUARTO.- Que el Plano de Alineamientos y Derechos de Vía, Lámina número 101, escala 1:2000, 
Proyección NAD-27, Datum Horizontal U.T.M. Zona 14, de fecha febrero de 2023, señala en su apartado de 
notas que, “EL PRESENTE PLANO ES EL DOCUMENTO LEGAL QUE CERTIFICA LA SITUACIÓN DE UN 
PREDIO RESPECTO DE LAS VIALIDADES QUE LO DELIMITAN Y LA LOTIFICACIÓN SEÑALADA EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO ES ÚNICAMENTE INDICATIVA Y NO PREJUZGA SOBRE LA FORMA Y 
SUPERFICIE DEL MISMO.”. 

QUINTO.- Que de acuerdo con la Normatividad de Uso de Suelo, emitida por el Sistema de Información 
Geográfica, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, que es 
una herramienta de consulta en línea del uso del suelo del territorio de la Ciudad de México, el inmueble 
descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial, 
las cuales, “… son los perímetros en donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de 
salvaguardar su fisonomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la 
imagen urbana y las características de la traza y del funcionamiento de barrios, calles históricas o típicas, 
sitios arqueológicos o históricos y sus entornos tutelares, los monumentos y todos aquellos elementos que sin 
estar formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación.”. 

Asimismo, la Normatividad de Uso de Suelo señala que la característica del inmueble objeto del presente 
instrumento, es “Inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor histórico por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, de valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y de valor patrimonial por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial.”. 
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SEXTO.– Que mediante oficio número SGPAI/2576/2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, la 
Subdirectora General del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
(INBAL), puso a consideración de la Directora General de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno de la Ciudad 
de México que, “… el inmueble conocido como Columna de la Independencia (también Ángel de la 
Independencia) ubicado en la avenida Paseo de la Reforma sin número, Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc; es Monumento Artístico mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 4 de mayo de 1987.”. 

Además, señaló que ese Instituto, “… no tiene inconveniente en que el Monumento Artístico conocido 
como Columna de la Independencia (también Ángel de la Independencia) sea destinado a favor de la Ciudad 
de México; siempre y cuando se cumpla con los requisitos y condiciones que mandatan las disposiciones 
aplicables en la materia y se conserve su uso, con el único objetivo de su preservación como patrimonio 
cultural artístico inmueble, legado del pueblo de México. 

En caso de ser procedente y destinarse la Columna de la Independencia a favor de la Ciudad de México, 
cualquier intervención deberá contar con la autorización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura”. 

SÉPTIMO.- Que por oficio número SAF/DGPI/1818/2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, la Directora 
General de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno de la Ciudad de México, solicitó al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, se emita el Acuerdo Administrativo de Destino del inmueble federal descrito 
en el Considerando Primero de este Acuerdo, para que continúe cumpliendo con las tareas de preservación, 
rescate, difusión y enriquecimiento patrimonial cultural, histórico y artístico de la Ciudad de México. 

OCTAVO.- Que mediante Acta de entrega física, jurídica, administrativa y provisional de fecha 15 de 
septiembre de 2023, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, entregó provisionalmente el 
inmueble federal objeto del presente Acuerdo, al Gobierno de la Ciudad de México. 

NOVENO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2023/2628 de fecha 19 de septiembre de 2023, la 
Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, hizo del 
conocimiento de la Directora General de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno de la Ciudad de México que, el 
inmueble objeto del presente Acuerdo, “… no está considerado Monumento Histórico, no colinda con 
Monumento Histórico y no se ubica dentro de una Zona de Monumentos Históricos declarada, por lo que no 
se encuentra sujeto a la jurisdicción y competencia de este Instituto.”. 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 
como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 
debidamente cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 
Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad con las disposiciones que establecen los artículos 61, 62, 66 y 70 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se destina el inmueble federal denominado “Ángel de la Independencia o Columna de la 
Independencia”, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma sin número, Colonia Juárez, Código Postal 06600, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71344-7, con superficie 
de 3,810.83 metros cuadrados, al Gobierno de la Ciudad de México, para que continúe cumpliendo con las 
tareas de preservación, rescate, difusión y enriquecimiento patrimonial cultural, histórico y artístico de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.– Si el Gobierno de la Ciudad de México, diera al inmueble federal que se le destina, un uso 
distinto al establecido por el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de 
utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado directamente por este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 
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TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Gobierno de la Ciudad de México, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales, la 

obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar que se requiera, (específicamente 

ante el INBAL por tratarse de un inmueble declarado como Monumento Artístico mediante el Decreto de fecha 

30 de abril de 1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de mayo de 1987). 

CUARTO.– El Gobierno de la Ciudad de México, deberá custodiar y vigilar el inmueble, quedando 

obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios inherentes 

que, en su caso, se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del inmueble, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 66 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere al Gobierno de la Ciudad de México, el derecho de aprovechar 

el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo, ni otorga derecho 

real alguno sobre él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de 2024.- Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el Manual de Organización del Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

LUIS RAMIRO GARCÍA CHÁVEZ, Director General del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de 

la Caña de Azúcar, con fundamento en lo establecido por los artículos: 1 párrafo tercero, 3, 19 y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 22 y 59 fracción III de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 9 y 17 fracciones I, VI, VII, XX, XXI y XXVII de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar; 14 y 15 fracción V del Estatuto Orgánico vigente del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable 

de la Caña de Azúcar; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; por lo que se expide el 

siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO (CONADESUCA) 

ÚNICO.- Por este medio se da a conocer la liga en las que puede consultarse el Manual de Organización 

del CONADESUCA, el cual es de carácter obligatorio para las personas servidoras públicas que desempeñan 

un empleo, cargo o comisión en dicho organismo. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/856087/Manual_de_Organizaci_n_V2023_compressed.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/SADER/Manual_de_Organizacion_2024_CNDSCA.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2024.- El Director General del Comité Nacional para el Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar, Luis Ramiro García Chávez.- Rúbrica. 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable 
de la Caña de Azúcar (CONADESUCA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL COMITÉ NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR (CONADESUCA) 

LUIS RAMIRO GARCÍA CHÁVEZ, Director General del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de 

la Caña de Azúcar, con fundamento en lo establecido por los artículos: 1 párrafo tercero, 3, 19 y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

9 y 17 fracciones I, VI, VII, XX, XXI y XXVII de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar; 14 y 15 

fracción V del Estatuto Orgánico vigente del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 5 de Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 23, párrafo segundo de la Ley Federal 

de Austeridad Republicana; 1; 20, fracción II y Cuarto Transitorio del Código de Ética de la Administración 

Pública Federal; 4, fracción IV del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 

integración y funcionamiento de los Comités de Ética; Décimo Tercero de los Lineamientos para la emisión del 

Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Capítulo VIII, numerales 7 y 8 de la Guía para la elaboración del Código de Conducta en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal; así como el Acuerdo Extraordinario 34/2023 aprobado por 

unanimidad por el Comité de Ética de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; por lo que se expide el 

siguiente: 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL COMITÉ 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR (CONADESUCA) 

ÚNICO.- Por este medio se da a conocer la liga en las que puede consultarse el Código de Conducta del 

CONADESUCA, el cual es de carácter obligatorio para las personas servidoras públicas que desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en dicho organismo. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/910936/Codigo_de_Conducta_2024_CNDSCA.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/SADER/Codigo_de_Conducta_2024_CNDSCA.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2024.- El Director General del Comité Nacional para el Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar, Luis Ramiro García Chávez.- Rúbrica. 

(R.- 558951) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.281124/435.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2024, por el que se aprobaron los 
Lineamientos que fijan las bases para la incorporación al patrimonio institucional de los bienes inmuebles cedidos 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, por las entidades federativas, los municipios y los organismos 
descentralizados, con la finalidad de pagar cuotas obrero patronales, ya sea para saldar adeudos o cubrir 
obligaciones a su cargo, con excepción de las cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, que se agregan al presente Acuerdo como Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Administración.- 
Dirección de Finanzas.- Dirección de Incorporación y Recaudación. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.281124/435.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 251, fracciones I, IV, VIII, XIII y 
XXXVIII, 253, fracción VI, inciso e), 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, y 271, de la Ley del Seguro Social; 5, 
57 y 58, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 116 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y 31, fracciones II, IV, XVI y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de las personas 
Titulares de las Direcciones de Administración, de Finanzas, y de Incorporación y Recaudación, en términos 
del oficio número 192, de 19 de noviembre de 2024, así como del dictamen del Comité de Incorporación y 
Recaudación, del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 20 del mes y año citados; 
Acuerda: Primero.- Aprobar los ‘Lineamientos que fijan las bases para la incorporación al patrimonio 
institucional de los bienes inmuebles cedidos al Instituto Mexicano del Seguro Social, por las entidades 
federativas, los municipios y los organismos descentralizados, con la finalidad de pagar cuotas obrero 
patronales, ya sea para saldar adeudos o cubrir obligaciones a su cargo, con excepción de las cuotas 
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez’, que se agregan al presente 
Acuerdo como Anexo Único. Segundo.- Instruir a las personas Titulares de las Direcciones de Administración; 
de Finanzas; Jurídica; y de Incorporación y Recaudación, esta última por conducto de la persona Titular de la 
Unidad de Fiscalización y Cobranza, para que asesoren, en el ámbito de su competencia, a los Titulares de 
los Órganos Normativos y de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales, Regionales y del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, así como al personal de las Subdelegaciones, para la aplicación de los 
Lineamientos aprobados mediante el presente Acuerdo. Tercero.- Instruir a las personas Titulares de las 
Direcciones de Administración; de Finanzas; de Incorporación y Recaudación; y Jurídica, para que en el plazo 
de 60 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, emitan o actualicen las 
disposiciones normativas que, en el ámbito de su competencia, resulten necesarias para la aplicación de lo 
previsto en los Lineamientos aprobados mediante este Acuerdo. Cuarto.- Instruir a la persona Titular de la 
Dirección de Administración para que presente a este Órgano de Gobierno un informe semestral sobre los 
inmuebles incorporados al patrimonio del Instituto mediante la figura de dación en pago o pago en especie, en 
el periodo de que se trate. Quinto.- Instruir a la persona Titular de la Dirección Jurídica para que realice los 
trámites para la publicación del presente Acuerdo y su Anexo Único, en el Diario Oficial de la Federación. 
Sexto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 28 de noviembre de 2024.- Secretario General, Dr. Jorge Gaviño Ambriz.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

LINEAMIENTOS QUE FIJAN LAS BASES PARA LA INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO INSTITUCIONAL DE LOS 
BIENES INMUEBLES CEDIDOS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE PAGAR 
CUOTAS OBRERO PATRONALES, YA SEA PARA SALDAR ADEUDOS O CUBRIR OBLIGACIONES A SU CARGO, 
CON EXCEPCIÓN DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES AL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ. 

1. OBJETO. 

Los presentes Lineamientos son de carácter general y tienen por objeto fijar las bases para llevar a cabo la 
incorporación al patrimonio institucional de los bienes inmuebles cedidos por los Entes Públicos al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, siempre que resulten funcionales para cumplir con las facultades y atribuciones 
de este Instituto, con la finalidad de pagar cuotas obrero patronales ya sea para saldar adeudos o cubrir 
obligaciones a su cargo (pago en especie), con excepción de las cuotas correspondientes al seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez. 
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2. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para los efectos de estos Lineamientos serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de 
la Ley del Seguro Social, y las siguientes, en singular o plural: 

I. Adeudo: La suma de los importes de los créditos fiscales emitidos por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través de la Subdelegación competente, a las entidades federativas, municipios o 
los organismos descentralizados, por concepto de cuotas obrero patronales, capitales constitutivos 
y sus accesorios, considerada a la fecha de presentación de la solicitud de dación en pago, con 
excepción de las cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

II. Avalúo: Dictamen técnico en el que se determina el valor comercial de un inmueble, emitido por el 
INDAABIN, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

III. Direcciones Normativas: De Administración, de Finanzas, de Incorporación y Recaudación, 
Jurídica, de Prestaciones Económicas y Sociales, de Prestaciones Médicas, de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, de Operación y Evaluación, y de Planeación para la Transformación 
Institucional, todas del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su respectivo ámbito de 
competencia. Para efectos exclusivos de estos Lineamientos, se incluirá en esta definición a la 
Unidad de Integridad y Transparencia y a la Secretaría General. 

IV. Entes Públicos: Entidades federativas, municipios u organismos descentralizados que tengan la 
calidad de patrón o sujeto obligado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

V. INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. Órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargado de ejercer las 
atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales le confiere a dicha Secretaría, así como 
aquellas que expresamente le confieran a dicho Instituto otros ordenamientos. 

VI. IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Lineamientos: Los presentes Lineamientos. 

VIII. OOAD: Los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales, Regionales y de la 
Ciudad de México, previstos en los artículos 2, fracción IV, inciso a), en relación con el 155, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IX. Subdelegación: los Órganos Operativos de los OOAD, previstos en los artículos 2, fracción VI, 
inciso b), 142, fracción II, 149 y 155, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

3. SUJETOS DE APLICACIÓN. 

3.1 Son sujetos de la aplicación de los presentes Lineamientos, los Entes Públicos con adeudos vigentes 
ante el IMSS, cuya única forma que tengan para saldar su adeudo, sea mediante la dación en pago (total o 
parcial), la cesión de propiedad de bienes inmuebles a favor del IMSS o cubrir obligaciones a su cargo 
mediante pago en especie, así como las Direcciones Normativas, los OOAD y Subdelegaciones del IMSS. 

4.  DISPOSICIONES GENERALES. 

4.1 El lenguaje empleado en los presentes Lineamientos no busca generar ninguna distinción ni marcar 
diferencias entre las personas, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género 
representan a ambos sexos. 

4.2 A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 253, fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social, el IMSS podrá aceptar como pago de los Entes Públicos, bienes inmuebles para saldar total o 
parcialmente adeudos o cubrir obligaciones a su cargo (pago en especie), con excepción de las cuotas 
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, siempre que dichos bienes sean 
funcionales para cumplir con las facultades y atribuciones que el Instituto tiene encomendadas previstas en la 
citada ley y se cumpla con los requisitos establecidos en dicho precepto y en estos Lineamientos. 

4.3 Es potestad del IMSS, previa autorización del H. Consejo Técnico, aceptar mediante la dación al 
Instituto, la transmisión de bienes inmuebles a su favor, como pago total o parcial por concepto de cuotas 
obrero patronales distintas a las correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, ya 
sea para saldar adeudos o cubrir obligaciones a su cargo (pago en especie), a efecto de que los mismos sean 
parte del patrimonio institucional.  
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4.4 La dación en pago total o parcial a cargo de los Entes Públicos para saldar adeudos o cubrir 
obligaciones a su cargo (pago en especie) con el IMSS, no comprenderá las cuotas del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez. 

4.5 Los Entes Públicos que se ubiquen en el supuesto señalado en los numerales 4.2 y 4.3, de los 
presentes Lineamientos, podrán solicitar al IMSS por escrito, autorice la propuesta de dar en pago inmuebles 
de su propiedad, solicitando saldar de forma total o parcial, adeudos con el Instituto por cuotas obrero 
patronales o cubrir obligaciones a su cargo, en apego a lo dispuesto en el numeral 6 de estos Lineamientos. 

4.6 Será facultad discrecional del IMSS otorgar la autorización o rechazo de la solicitud que realice un 
Ente Público, en términos del numeral 8 de los presentes Lineamientos, determinación que no podrá ser 
impugnada mediante recurso de inconformidad, ni en juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

4.7 Los inmuebles que, de conformidad con lo acordado por el Consejo Técnico y cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 253, fracción VI, de la Ley del Seguro Social y en los presentes Lineamientos, sean 
aceptados en dación como pago total o parcial o pago en especie, al haber sido determinados como 
funcionales para el cumplimiento de las facultades y atribuciones del IMSS, por las Direcciones Normativas 
interesadas, según el ámbito de su competencia, se incorporarán al patrimonio del IMSS. 

4.8 En ningún caso la dación en pago total o parcial o pago en especie dará derecho a la devolución de 
importe alguno en efectivo a favor del Ente Público. De existir saldo a favor de éste, habiendo liquidado el 
importe total del adeudo y descontados los gastos derivados de la dación, podrá aplicarse dicho saldo para 
cubrir importes futuros, considerando el porcentaje máximo previsto en el numeral 5.2 de los presentes 
Lineamientos, sin que pueda utilizarse para cubrir cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez. 

5. DE LOS INMUEBLES SUSCEPTIBLES DE RECIBIRSE EN PROPIEDAD COMO PAGO PARA 
SALDAR TOTAL O PARCIALMENTE ADEUDOS O CUBRIR OBLIGACIONES (PAGO EN 
ESPECIE) A CARGO DE ENTES PÚBLICOS E INCORPORARSE AL PATRIMONIO DEL IMSS. 

5.1 Los bienes inmuebles que los Entes Públicos propongan transmitir en propiedad al IMSS, como pago 
para saldar total o parcialmente adeudos o cubrir obligaciones a su cargo (pago en especie), en los términos 
de estos Lineamientos, deberán cumplir con las siguientes características: 

a. Ser funcionales para el cumplimiento de las facultades y atribuciones del IMSS, de acuerdo con el 
pronunciamiento de, por lo menos, una de las Direcciones Normativas u OOAD del IMSS. 

b. En términos de la legislación aplicable, contar con la desincorporación y/o autorización para su 
enajenación al IMSS, por parte de la persona u órgano de decisión competente en los Entes 
Públicos. 

c. Estar libre de cualquier gravamen, limitación de dominio, carga, proceso judicial; que no se 
encuentre invadido o en posesión de terceras personas; al corriente en el pago de las 
contribuciones, derechos, gastos en general y sin adeudos, conflictos o condiciones que pudieran 
representar contingencias para el IMSS, en cualquier materia. La propuesta de dación en pago se 
realizará sin establecerse condición ni cláusula de reversión en perjuicio del IMSS. 

d. Contar con Avalúo vigente emitido por el INDAABIN en términos de lo establecido en la Ley 
General de Bienes Nacionales y el Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual será tramitado y cubierto por el Ente Público. 

e. La manifestación del Ente Público, a través de su representante, del compromiso de cubrir todos 
los gastos asociados con la dación, como es, de manera enunciativa y no limitativa: el trámite del 
Avalúo y, en su caso, actualización, impuestos, derechos, honorarios generados por la transmisión 
de la propiedad, etc. Estos conceptos no formarán parte del cálculo del importe de pago, lo que 
deberá estar especificado en la manifestación explícitamente.  

5.2 La dación en pago total o parcial, o pago en especie se recibirá al 60% (sesenta por ciento) del valor 
que arroje el Avalúo del bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 Código Fiscal de la 
Federación de aplicación supletoria en términos de los artículos 9, segundo párrafo y 271, de la Ley del 
Seguro Social. 

5.3 En caso de existir un excedente entre el valor de adjudicación y la liquidación del adeudo, la 
Subdelegación elaborará una nota de crédito a favor del Ente Público por el importe excedente, en términos 
del procedimiento previsto en la normatividad vigente del Instituto. 

5.4 Los gastos efectuados por el Ente Público por concepto de la formalización de la transmisión de la 
propiedad y demás costos de la operación respectiva, no computarán para el cálculo del importe del pago. 
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6. DE LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL ENTE PÚBLICO PARA SOLICITAR LA 
ACEPTACIÓN DE DACIÓN EN PAGO PARA SALDAR TOTAL O PARCIAL DE ADEUDOS O 
CUBRIR OBLIGACIONES A SU CARGO (PAGO EN ESPECIE). 

6.1 Para solicitar que se acepte una dación en pago total o parcial para saldar adeudos al IMSS o cubrir 
obligaciones a su cargo (pago en especie), el Ente Público deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

A. Presentar por escrito la solicitud de que se acepte la dación en pago o pago en especie ante la 
Subdelegación del IMSS que resulte competente, de acuerdo con su Registro Patronal, la cual 
deberá contener: 

a. Nombre, denominación o razón social del Ente Público solicitante. 

b. Registro Patronal. 

c. Nombre del representante legal y documento con el que se acredite su personalidad jurídica. 

d. Declaración, bajo protesta de decir verdad, que el Ente Público no cuenta con medio diverso 
que le permita saldar el(los) adeudo(s), si se trata del pago total o parcial del(de los) mismo(s) 
o cubrir obligación(es) a su cargo; así como, que conoce que los gastos que se generen por la 
operación serán a su costa, en los términos siguientes: 

 “De acuerdo con lo establecido en el artículo 253, fracción VI, de la Ley del Seguro Social y en 
cumplimiento de lo previsto en el numeral 6.1, apartado A, letra d, de los “Lineamientos que 
fijan las bases para la incorporación al patrimonio institucional de los bienes inmuebles 
cedidos al Instituto Mexicano del Seguro Social, por las entidades federativas, los municipios y 
los organismos descentralizados, con la finalidad de pagar cuotas obrero patronales, ya sea 
para saldar adeudos o cubrir obligaciones a su cargo, con excepción de las cuotas 
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez”, ________ en mi 
carácter de _______ del __(Ente Público)___ manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi 
representada únicamente cuenta con el bien inmueble _________ que se ofrece como 
(__dación en pago -total o parcial- o pago en especie__) para liquidar el(los) adeudo(s) a su 
cargo, consistente(s) en: ____. 

 Asimismo, soy sabedor que los gastos que se generen por (___la dación en pago -total o 
parcial- o el pago en especie___) serán a costa de __(Ente Público)___, por lo que en caso 
de rechazo de la propuesta efectuada, no procederá reembolso alguno. 

 Siguen firmas autógrafas” 

e. Detalle del adeudo que contenga el(los) número(s) de crédito(s) fiscal(es), periodo e importe 
con actualización y recargos de los mismos a los cuales se refiere la solicitud, o de darse el 
caso se señale la obligación a su cargo a cubrir. 

f. La solicitud explícita para que el IMSS acepte el bien inmueble ofrecido, en dación en pago 
total o parcial para saldar adeudos o pago en especie para cubrir obligaciones a su cargo. 

g. La descripción del bien inmueble que contemple: 

i. Tipo de inmueble (terreno, construcción, casa habitación, local comercial, etc.). 

ii. Ubicación. 

iii. Medidas. 

iv. Colindancias. 

v. Características detalladas del inmueble. 

vi. Avalúo vigente efectuado por el INDAABIN. 

B. Respecto del adeudo que se pretenda saldar con la dación en pago total o parcial u obligación a su 
cargo a cubrir, no deberá existir medio de impugnación alguno, en caso contrario, el Ente Público 
deberá desistirse de dicho medio de impugnación, a efecto de que se lleve a cabo el procedimiento 
voluntario previsto en los presentes Lineamientos. Para proceder en términos de lo establecido en 
el numeral 7 de los presentes Lineamientos, el Ente Público deberá presentar el acuse del escrito 
de desistimiento interpuesto ante la autoridad competente, así como el acuerdo de aceptación 
emitido por dicha autoridad que haya recaído al desistimiento de referencia. 
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6.2 La solicitud al IMSS de aceptación de la dación en pago total o parcial o de pago en especie deberá 
estar acompañada de la siguiente documentación, en original y copia: 

a. Testimonio del instrumento público o documento en el que consten las facultades del 
representante del Ente Público, para presentar la propuesta y disponer del bien inmueble 
ofrecido como pago, transmitiéndolo en propiedad al IMSS. 

b. Título de propiedad del bien inmueble con datos del Registro Público de la Propiedad local o 
Instituto de la Función Registral correspondiente y, en su caso, ante el Registro Público de la 
Propiedad Federal.  

c. Avalúo emitido por el INDAABIN, en términos de lo establecido en la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
demás normatividad aplicable, el cual debe estar vigente en todo el proceso, es decir, desde 
la presentación de la propuesta de dación y hasta la celebración del instrumento jurídico en el 
que conste la enajenación del inmueble al IMSS y con ello su incorporación al patrimonio 
institucional. En caso de no estar vigente el Avalúo, el Ente Público cubrirá con los gastos de 
su actualización. 

d. Certificado de alineación y número oficial. 

e. Constancia de uso de suelo. 

f. Planos topográficos con superficies, medidas y colindancias de la poligonal envolvente. 

g. Planos arquitectónicos actualizados con relación a las construcciones impreso y en “.dwg” 
(AutoCAD), en su caso. 

h. Dictamen de seguridad estructural, en su caso. 

i. Certificado de libertad de gravámenes y limitaciones de dominio, vigente, emitido por el 
Registro Público de la Propiedad local o el Instituto de la Función Registral correspondiente. 

j. Declaración, bajo protesta de decir verdad, que el inmueble propuesto se encuentra libre de 
cualquier proceso judicial o controversia y el compromiso de sacar en paz y a salvo al IMSS, 
en caso de que transmitido en propiedad al IMSS, se identificaran contingencias contraídas 
con anterioridad a la enajenación. 

k. Documento que, en su caso, acredite la disponibilidad presupuestal para cubrir tanto los 
adeudos como todos los gastos asociados con la operación, previstos en la legislación 
aplicable. 

l. El acuerdo, decreto de desincorporación, autorización, publicación, o acto que corresponda, 
por parte de la persona u órgano de decisión competente, en términos de la legislación 
aplicable, para proponer mediante la cesión al Instituto, la dación en pago o pago en especie y 
consecuente transmisión de la propiedad del bien inmueble a favor del IMSS. 

m. Cualquier otra documental que, a criterio de la persona titular de la Subdelegación que 
corresponda, sea necesaria para complementar el trámite, el cual debe estar fundado y 
motivado. 

7. TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE DACIÓN EN PAGO O PAGO EN ESPECIE. 

7.1 Las solicitudes de dación en pago total o parcial o pago en especie presentadas por los Entes Públicos 
susceptibles de ser analizadas por el IMSS, deberán cumplir lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

7.2 Recibida la solicitud de dación en pago o pago en especie, la persona titular de la Subdelegación del 
IMSS competente revisará que el Ente Público cumpla con los requisitos establecidos en los presentes 
Lineamientos y que la documentación presentada se encuentre completa. 

7.3 En caso de que la documentación se encuentre incompleta o la misma no cumpla con los requisitos 
establecidos en los presentes Lineamientos, la persona titular de la Subdelegación del IMSS que recibió la 
solicitud, por única ocasión, requerirá al Ente Público, a efecto de que subsane lo omitido, en un plazo no 
mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de aquel en que se notifique al Ente Público el requerimiento. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que el Ente Público subsane la omisión, se 
tendrá por desechada la misma.  
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7.4 Si la solicitud cumple con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, la persona titular 
de la Subdelegación del IMSS dará vista a la persona titular del OOAD competente, con el expediente de la 
solicitud para que: 

a)  Mediante oficio informe a las Direcciones Normativas de la solicitud de dación en pago total, parcial o 
pago en especie, la identificación del inmueble y sus características, de acuerdo con lo concluido por 
la Subdelegación, solicitando su pronunciamiento respecto de la posibilidad que el inmueble que se 
ofrece resulte funcional para cumplir con las facultades y atribuciones del Instituto, en el ámbito de su 
competencia. Dicho pronunciamiento también deberá ser emitido por el OOAD competente.  

b)  Recibidas las respuestas del oficio indicado en el inciso que precede y emitido el pronunciamiento 
correspondiente, el OOAD, a través de las Jefaturas de Servicios involucradas de acuerdo con el 
ámbito de sus respectivas competencias, emite el dictamen en el que se concluya que el bien 
inmueble propuesto resulta funcional para el cumplimiento de las facultades y atribuciones del IMSS. 
Así como el pronunciamiento correspondiente del tema presupuestal y la situación jurídica del 
inmueble, de acuerdo con la información recibida en términos de estos Lineamientos. 

7.5 Una vez que se cumpla con lo señalado en los incisos a) y b) del numeral que antecede, el OOAD 
remite los documentos referentes al dictamen de funcionalidad, el pronunciamiento correspondiente del tema 
presupuestal y la situación jurídica del inmueble, a la persona titular de la Jefatura de Servicios de Afiliación y 
Cobranza para que éste informe lo dictaminado a la Subdelegación correspondiente.  

7.6 Autorizado el dictamen de determinación de funcionalidad previsto en el numeral 7.4, inciso b), de 
estos Lineamientos, la Subdelegación competente emite el dictamen con los saldos de los créditos fiscales o 
el monto de las obligaciones a cubrir, con lo cual tiene completamente integrado el expediente y lo hace del 
conocimiento de las personas titulares de las Jefaturas de Servicios de Afiliación y Cobranza, y de 
Administración. 

7.7 Las personas titulares de las Jefaturas de Servicios de Afiliación y Cobranza, y de Administración, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, harán del conocimiento el expediente integrado a la Direcciones 
de Incorporación y Recaudación, y de Administración, esta última a través de la Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales, para los efectos del numeral 7.9 de los presentes Lineamientos. 

7.8 La Coordinación de Conservación y Servicios Generales de la Dirección de Administración recibirá el 
expediente de la propuesta del inmueble susceptible de aceptarse en dación en pago o pago en especie y los 
dictámenes y documentos referidos en los numerales 7.4, inciso b) y 7.6, de estos Lineamientos, para su 
análisis y atención conforme a la normatividad aplicable. 

7.9 Con base en los dictámenes y documentos señalados en los numerales 7.4, inciso b) y 7.6, de estos 
Lineamientos, las Direcciones de Incorporación y Recaudación, y de Administración, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, someterán a consideración del H. Consejo Técnico del IMSS, la propuesta del 
Acuerdo de dación en pago para cubrir adeudos derivados de cuotas obrero patronales o pago en especie 
para cubrir obligaciones a su cargo, en los términos del artículo 253, fracción VI, de la Ley del Seguro Social, 
efectuada por los Entes Públicos, que contemple los siguientes puntos: 

a)  La aceptación de la transmisión de propiedad del inmueble a su favor, como dación en pago o pago 
en especie, acorde con la solicitud presentada por el Ente Público, tramitada por la Subdelegación 
competente y con los saldos de los créditos fiscales o el monto de las obligaciones a cubrir, al haber 
sido dictaminado como óptimo para cumplir con las facultades y atribuciones del Instituto, o en su 
caso, el rechazo de la misma; 

b)  En caso de que el H. Consejo Técnico autorice la transmisión indicada en el inciso que precede, el 
reconocimiento de que el inmueble será incorporado al patrimonio institucional, en apego a lo 
establecido en el artículo 253, fracción VI, de la Ley del Seguro Social y en estos Lineamientos;  

c)  La instrucción de la celebración del instrumento jurídico en el que conste dicha transmisión de 
propiedad a favor del IMSS, para cumplir con el crédito fiscal o cubrir las obligaciones a cargo, a 
efecto de que dicho instrumento constituya el título de propiedad del bien inmueble, con su 
consecuente incorporación al patrimonio institucional, y 

d)  La identificación de la persona servidora pública que representará al IMSS en la formalización del 
instrumento público en el que conste la adquisición del inmueble, conforme a la legislación aplicable 
y en cumplimiento de la obligación fiscal. 
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7.10 Las Direcciones de Incorporación y Recaudación, y de Administración, someterán a consideración del 
H. Consejo Técnico del IMSS la solicitud a que se refiere el numeral que antecede, en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido el expediente completamente 
integrado, por parte de la Subdelegación competente, acorde con lo señalado en el numeral 7.6 de los 
presentes Lineamientos. 

7.11 La Dirección Jurídica sancionará el proyecto de Acuerdo previo a su presentación al H. Consejo 
Técnico. 

8. DE LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD. 

8.1 Sometida la propuesta de Acuerdo a que se refiere el numeral 7.9, de los presentes Lineamientos, el 
H. Consejo Técnico del IMSS podrá dictar el Acuerdo en el que acepte o rechace la propuesta de dación en 
pago para cubrir adeudos derivados de cuotas obrero patronales, o el pago en especie, para cubrir 
obligaciones a cargo del Ente Público.  

8.2. En caso de rechazo de la solicitud, el IMSS no será responsable de cubrir ni reembolsar los gastos 
erogados por el Ente Público para el trámite de lo solicitado. 

8.3 El Acuerdo dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS de aceptación o rechazo, a que se refiere el 
numeral 8.1 de los presentes Lineamientos, será notificado por conducto de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación a la Subdelegación competente, en el plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a su emisión. 

8.4 La persona titular de la Subdelegación competente, notificará al Ente Público el pronunciamiento 
emitido por el H. Consejo Técnico del IMSS en el plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de 
la recepción del Acuerdo en términos del numeral que antecede. 

9. DE LOS EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN DE LA DACIÓN EN PAGO. 

9.1 En caso de que el H. Consejo Técnico acepte la propuesta de dación en pago o pago en especie 
presentada por el Ente Público, la Dirección de Administración, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 
que para tal efecto se emita, procederá a realizar las acciones necesarias para la incorporación del inmueble 
al patrimonio institucional, en apego a las disposiciones normativas correspondientes. 

9.2 Una vez formalizado el instrumento jurídico que autorice el H. Consejo Técnico del IMSS, en el que se 
convenga la dación en pago total o parcial o el pago en especie, con excepción de las cuotas 
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se tendrá por pagado el(los) 
adeudo(s) a cargo del Ente Público o cubierta la obligación a su cargo, por lo que las Direcciones de 
Incorporación y Recaudación, y de Finanzas, instruirán, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las 
áreas a sus cargos correspondientes, que se realicen los registros contables y presupuestales, así como las 
afectaciones en los Sistemas institucionales, para la transferencia de recursos y aplicación por recaudación 
del(los) adeudo(s) del Ente Público, o de los conceptos correspondientes, en los registros contables y 
administrativos respectivos. 

9.3 Si la dación en pago total o parcial, o pago en especie que autorizó el H. Consejo Técnico del IMSS, 
no se formaliza dentro del año posterior a la fecha de notificación al Ente Público, por causa o hecho 
superveniente imputable a éste, dicha autorización quedará sin efectos, lo cual deberá informarse  al H. 
Consejo Técnico por las Direcciones de Incorporación y Recaudación, y de Administración, a efecto de que se 
reactiven los créditos fiscales adeudados o se generen los créditos fiscales respectivos a cargo del Ente 
Público, y en su caso los recargos y actualizaciones que correspondan, de conformidad con el Código Fiscal 
de la Federación de aplicación supletoria en términos de los artículos 9, segundo párrafo y 271 de la Ley del 
Seguro Social, para los efectos procedentes.  

10. DE LA INTERPRETACIÓN. 

10.1 Las Direcciones de Administración, de Finanzas, de Incorporación y Recaudación, y Jurídica, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán las encargadas de interpretar los presentes Lineamientos para 
efectos administrativos, así como de emitir, en su caso, las disposiciones normativas que resulten necesarias 
para su correcta aplicación. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024. Las personas titulares de las Direcciones de 
Administración; de Finanzas; de Incorporación y Recaudación, y Jurídica, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Borsalino González Andrade; Marco Aurelio Ramírez Corzo; Norma Gabriela López Castañeda y 
Karen Berlanga Valdés.- Rúbricas. 

(R.- 559042) 
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ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.281124/436.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2024, por el que se aprueba el Criterio 
número 03/2024/NV/SBC-LSS-27-VII, mismo que se agrega al presente como Anexo Único, a efecto de orientar a 
los patrones o sujetos obligados respecto de las exclusiones como integrantes del salario base de cotización del 
excedente del 10% (diez por ciento) de los pagos realizados por los conceptos de premios de asistencia y 
puntualidad, en términos del artículo 27, primer párrafo, fracción VII y segundo párrafo, de la Ley del Seguro 
Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Incorporación y 
Recaudación. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.281124/436.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 27, primer 
párrafo y fracción VII, 251, fracciones IV y XXXVIII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, y 271, de la Ley del 
Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, fracción I, inciso h) y penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por 
conducto de la persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 
192, de 19 de noviembre de 2024, así como del dictamen del Comité de Incorporación y Recaudación del 
propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión ordinaria virtual celebrada el día 20 del mismo mes y año; 
Acuerda: Primero.- Aprobar el Criterio número 03/2024/NV/SBC-LSS-27-VII, mismo que se agrega al 
presente como Anexo Único, a efecto de orientar a los patrones o sujetos obligados respecto de las 
exclusiones como integrantes del salario base de cotización del excedente del 10% (diez por ciento) de los 
pagos realizados por los conceptos de premios de asistencia y puntualidad, en términos del artículo 27, primer 
párrafo, fracción VII y segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social. Segundo.- Instruir a la persona titular de 
la Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por conducto de la persona titular de la Unidad de 
Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o formule las aclaraciones que las unidades administrativas del 
Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo y de su Anexo Único. Tercero.- 
Instruir a la persona titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias 
competentes, a efecto de que este Acuerdo y su Anexo Único se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en dicho medio oficial de difusión”. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 28 de noviembre de 2024.- Secretario General, Dr. Jorge Gaviño Ambriz.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

CRITERIO NÚMERO 03/2024/NV/SBC-LSS-27-VII 

SÓLO SE PODRÁN EXCEPTUAR LAS PRESTACIONES DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL SALARIO BASE 

DE COTIZACIÓN CUANDO CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

El cálculo correcto del Salario Base de Cotización (SBC) permite a las personas trabajadoras disfrutar de 
los distintos beneficios y prestaciones que la Ley del Seguro Social (LSS) contempla en los cinco seguros que 
conforman el Régimen Obligatorio del Seguro Social. En este sentido, el SBC debe estar correctamente 
integrado a fin de evitar la disminución en el monto del pago de las prestaciones a las que tenga derecho la 
persona trabajadora o sus beneficiarios.  

Los premios de asistencia y puntualidad no están regulados en la Ley Federal del Trabajo, por lo que se 
otorgan de forma unilateral, cuya entrega, dada su naturaleza, depende del cumplimiento de una condición 
por parte de las personas trabajadoras, ya sea por asistir a sus labores todos los días durante el periodo de 
pago, sin incidencia alguna, o bien por llegar puntual a su lugar de trabajo, con el objeto de estimular la 
productividad laboral, mediante la puntualidad, constancia y perseverancia de la persona trabajadora. 

Son, por tanto, prestaciones laborales que otorga el patrón a las personas trabajadoras como recompensa 
por cumplir con los días de trabajo y horarios establecidos en la relación laboral, las cuales no integrarán el 
SBC; siempre y cuando cada una de dichas prestaciones no excedan del 10% del propio SBC, y que estén 
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debidamente registradas en la contabilidad del patrón (artículo 27, primer párrafo, fracción VII y segundo 
párrafo, de la LSS); por lo que, en caso de que estos conceptos excedan el parámetro establecido, o bien se 
otorguen sin cumplir con las condiciones específicas, deberán integrar el SBC. 

No obstante lo anterior, el IMSS ha detectado que existen patrones que entregan efectivo o depositan 
cantidades de dinero en las cuentas de las personas trabajadoras, cuyos premios de asistencia y puntualidad 
rebasan, cada uno, el 10% del SBC, o se otorgan sin cumplir con las condiciones específicas, etiquetándolas 
en la contabilidad y en los recibos de nómina como asistencia y puntualidad, sin integrarlas al SBC. 

Lo anterior se considera una práctica fiscal indebida en materia de seguridad social, ya que la entrega de 
dinero a las personas trabajadoras implica un beneficio económico derivado de la prestación de un servicio 
personal subordinado (trabajo) que no permite identificar el destino que se dará a los recursos, por lo que no 
es posible acreditar la veracidad y demostrabilidad del concepto y lo único que evidencia es la entrega de 
dinero que deriva de la relación laboral del patrón con la persona trabajadora, la cual es integrable al salario 
en términos del artículo 27, primer párrafo, fracción VII, de la LSS. 

En conclusión, las prestaciones etiquetadas como asistencia y puntualidad, únicamente, podrán excluirse 
del SBC en términos de lo previsto en la fracción VII del primer párrafo del artículo 27 de la LSS y en la 
legislación vigente, si se acredita lo siguiente: 

a. Que el monto por concepto de premios de asistencia y puntualidad no exceda cada uno del 10% 
del SBC en términos del artículo 27, primer párrafo, fracción VII, de la LSS; 

b. Que mediante controles de asistencia y puntualidad se acredite ante el IMSS la naturaleza de estos 
conceptos, y 

c. Que se encuentren debidamente registrados en la contabilidad del patrón. 

En caso de no acreditarse los supuestos y el destino mencionados, las cantidades de dinero entregadas a 
las personas trabajadoras nominadas como asistencia y puntualidad, actualizarán la hipótesis señalada por el 
artículo 27, primer párrafo, fracción VII, de la LSS, por lo que deberán integrarse al SBC. 

En este sentido, se han pronunciado los Tribunales Federales al emitir la Tesis Jurisprudencial: P./J. 86/98 
(9a.), bajo el rubro: “INFONAVIT. LAS RESTRICCIONES A PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD Y 
VALES DE DESPENSA PARA QUE SE EXCLUYAN DEL SALARIO BASE DE LAS APORTACIONES, NO 
SON VIOLATORIAS DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 27, FRACCIONES 
VI Y VII, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL CUAL REMITE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES”. 

Consecuentemente, con el objeto de fomentar la transparencia y el debido cumplimiento de las 
obligaciones patronales, en protección de los derechos de las personas trabajadoras y de sus familias, se 
considera que realizan una práctica fiscal indebida en materia de seguridad social: 

• Quienes excluyan del salario base de cotización los pagos por conceptos de premios de asistencia 
y puntualidad que exceden, cada uno, el monto máximo del 10% del SBC, en términos del artículo 
27, primer párrafo, fracción VII, de la LSS. 

• Quienes excluyan del salario base de cotización los pagos por conceptos de premios de asistencia 
y puntualidad que no cumplen con las condiciones para otorgar estos premios; es decir, que los 
otorguen de manera regular y no condicionados a un comportamiento específico (como lo es la 
asistencia perfecta o puntualidad), o que no estén debidamente registrados en la contabilidad del 
patrón. 

• Quienes asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o implementación de 
las prácticas anteriores. 

• Los contadores públicos autorizados que emitan una opinión de cumplimiento “limpia y sin 
salvedades” en el dictamen en materia de seguridad social de patrones que utilicen cualquiera de 
las conductas antes señaladas. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- La Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación 
del IMSS, Norma Gabriela López Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 559041) 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales para que supla las ausencias de la Mtra. Claudia Díaz Pérez, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Durango. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DE LA MTRA. CLAUDIA 

DÍAZ PÉREZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA 

DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Durango, 

Patrones, asegurados y público en general. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción IX incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 

las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera 

en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.141221/333.P.DG, de fecha 14 de diciembre de 2021 y, para 

los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 

designado al Doctor Roberto Karam Araujo, Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 

Prestaciones Económicas y Sociales, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y 

despachar la documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones 

que deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango, del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente, 

Durango, Durango, a 19 de noviembre de 2024.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Durango, Mtra. Claudia Díaz Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 558952) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de San Bernardino de Milpillas Chico, perteneciente 
al Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-026-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR LA MAESTRA OLGA SANTILLÁN 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DEL “EL INSTITUTO” EN EL 
ESTADO DE DURANGO Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN BERNARDINO DE MILPILLAS 
CHICO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. FELICIANO SIMENTAL CANO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, EL C. JOSÉ BONIFACIO REYES 
BARRERA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO, LA C. SUSANA MARÍA GODINA HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
TESORERO, DEL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN BERNARDINO DE 
MILPILLAS CHICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para 
determinar un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas 
de organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

 Por su parte, el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que, “El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a los pueblos 
y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades menonitas como sujetos 
de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y de toda 
minoría étnica a su autodeterminación y, en consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente 
los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales, teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los 
municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXVI XXXI, 
XXXV y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 
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… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXVI. Elaborar, gestionar, impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y 
coordinada con los pueblos interesados, los Planes Integrales de Desarrollo Regional de 
los Pueblos Indígenas. 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

V. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 
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VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

VI. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se 
requiere: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios 
básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), integración territorial a través de 
obras de comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

X. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 4.7.1.5. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; así 
como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación terrestre, 
de manera excepcional, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como 
los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes 
Integrales de Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en 
beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en 
su caso, corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la 
gestión y suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para 
la ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos 
jurídicos.”  
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XI.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos, en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

XII.  Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XIII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XIV. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XV. Que en el marco del Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, Na’ayeri, O’dam y Meshikan, con el 
objeto crear las condiciones para que estos pueblos ejerzan sus derechos, en particular a la libre 
determinación, autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, 
recursos naturales y lugares sagrados, mediante la creación de un ejercicio de planeación 
participativa, desde las formas de organización y cultura de estos pueblos; así como de los 
planteamientos realizados por el Pueblo O’dam en materia de Infraestructura a “EL INSTITUTO”, 
documentos que fueron entregados al Presidente de la Republica para su conocimiento por las 
Autoridades Indígenas correspondientes. 
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XVI. Que mediante escrito libre, la comunidad indígena de San Bernardino de Milpillas Chico, solicito a 
“EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo Apoyos Extraordinarios señalados en la Cláusula Primera 
de este intrumento, toda vez que persiste la necesidad en su comunidad. 

XVII. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para 
la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado 
en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico, es una comunidad indígena, 
perteneciente al Pueblo Indígena Au’dam, del Estado de Durango. 

II.2. Que el C. Feliciano Simental Cano, en su calidad de Presidente y los CC. José Bonifacio Reyes 
Barrera y Susana María Godina Hernández, Secretario y Tesorero, respectivamente, del 
Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad Indígena de San Bernardino de Milpillas 
Chico, Pueblo Indígena de Au’dam, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango; se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 1, 4; 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y así como 
23 fracción III, 37 y 40 de la Ley Agraria, en donde se reconocen los derechos colectivos de la 
Comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico, perteneciente al pueblo indígena Au’dam, los 
cuales fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo correspondiente como 
Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido, número Sin número, Código Postal 34951, Municipio Pueblo Nuevo, Estado de Durango 
y que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CIS230214PD6. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4.7.1.5. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será entregado durante y con recursos del ejercicio fiscal 
2023. 

La Asamblea General Comunitaria de San Bernardino de Milpillas Chico, como máxima autoridad de “LA 
COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. “EL 
INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el Apoyo Extraordinario para “APOYO 
EXTRAORDINARIO PARA EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON EL PROPÓSITO DEL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO: SAN BERNARDINO DE MILPILLAS – SAN FRANCISCO DE LAJAS, DEL 
KM 0+000 AL KM 50+500, SUBTRAMO DEL KM 45+500 AL KM 50+500, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, 
ESTADO DE DURANGO” a “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con la 
finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en el marco del Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, 
Na’ayeri, O’dam y Meshikan, para crear las condiciones necesarias que permitan que los pueblos ejerzan sus 
derechos, en particular a la libre determinación, autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus 
tierras, territorios, recursos naturales y lugares sagrados. 

Por lo cual “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
hacer uso de este sin desviación para otras actividades que no sean los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 
del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el cumplimiento del objeto del presente convenio, por lo que “LA 
COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $2,605,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCO MIL PESOS /100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,605,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS /100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

La aportación económica de “EL INSTITUTO” será obligatoria de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de los Apoyos Extraordinarios de que se trate, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación o adquisición se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 
Convenio de Concertación, dicho Apoyo Extraordinario no podrá ser contratado o adquirido hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros, o porque “LA COMUNIDAD” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante el proceso de contratación o adquisición, manteniéndose la 
obligación de “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan la contratación o 
adquisición en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá 
reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.88 0.86 0.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.60 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.88 0.88 0.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.60 

 

CUARTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. -Los recursos a que se refiere la 
presente Cláusula Tercera, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la cuenta bancaria productiva 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, que 
establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a “EL INSTITUTO”, con la finalidad de que los 
recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir hasta el 50% del total 
del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

QUINTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. “LA 
COMUNIDAD” designa en este acto al C. Feliciano Simental Cano, en su calidad de Presidente del 
Comisariado de Bienes Comunales, como responsable de la Operación y Mantenimiento, para los efectos 
establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 
suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 

b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las acciones que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos, que se refieren en la cláusula 
segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 
necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 
como en caso de perdida. 

b.11)  Contar con un espacio físico para su resguardo. 

b.12)  Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos de operación y mantenimiento correctivo, cubriendo 
los castos por combustibles, cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite 
procurando una operación normal o idónea del mismo. 

b.13) Pagar por su cuenta las reparaciones que sean necesarias. 

b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 
descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde serán 
utilizados.} 
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b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 
respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades y 
localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 
con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 
consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 
expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. Los recursos federales que no se destinen a los fines 
autorizados deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito. En los casos previstos en los 
párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la Oficina de Representación de “EL 
INSTITUTO”. Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán 
ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 
suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 
mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 
dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 
subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 
población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 
aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función 
Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 

Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 

mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 

necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 

de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 

enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 

Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 

que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 

los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 

aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 

en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 

comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 

error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 

simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 

no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 

transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 

resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 

alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Comunidad Indígena de San Bernardino de Milpillas Chico, 

Municipio Pueblo Nuevo, Estado de Durango, a los 2 días del mes de mayo de 2023.- Por el Instituto: Director 

General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. 

Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación del INPI en el Estado de 

Durango, Maestra Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado de 

Bienes Comunales, C. Feliciano Simental Cano.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado de Bienes 

Comunales, C. José Bonifacio Reyes Barrera.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado de Bienes Comunales, 

C. Susana María Godina Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN BERNARDINO DE MILPILLAS CHICO, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE 

LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S  

I  

T 

M  

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 

Beneficiarios 

totales 

Descripción de los 

trabajos (Principales 

partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación 
Del 

Proyecto 
En 2023 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región Indígena 
U. de 

Medida 
% Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 
Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

10/01/0002/2023 
AE APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO 

PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y 

EQUIPO CON EL 

PROPÓSITO DEL 

MEJORMIENTO DEL 

CAMINO: SAN 

BERNARDINO DE 

MILPILLAS - SAN 

FRANCISCO DE 

LAJAS, DEL KM 0+000 

AL KM 50+500, 

SUBTRAMO DEL KM 

45+500 AL KM 50+500, 

MUNICIPIO DE 

PUEBLO NUEVO, 

ESTADO DE 

DURANGO. 

AU'DAM 

IT AD 2,605,000.00 2,605,000.00 0.00 0.00 0.00 

MÓDULO 100.00% 288 1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

 

 

LA POBLACIÓN 

INDÍGENA EN HOGARES 

A BENEFICIAR DE 

ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 399 

HABITANTES. 

023 PUEBLO NUEVO 1.000 1.000 278 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE SAN 

BERNARDINO DE 

MILPILLAS CHICO 

07 ARRENDAMIENTO 

0075 SAN FRANCISCO 

DE LAJAS (LAJAS) 
0.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 2,605,000.00 2,605,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 566  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad 

Indígena de San Bernardino de Milpillas Chico, perteneciente al Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango, C. Feliciano Simental Cano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Acatlán, perteneciente al Pueblo Indígena Nahua, 
Municipio de Chilapa de Álvarez, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-074-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL LIC. MANUEL VÁZQUEZ 

QUINTERO, EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN EL 

ESTADO DE GUERRERO; Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE ACATLÁN, PERTENECIENTE AL 

PUEBLO INDÍGENA NAHUA, MUNICIPIO DE CHILAPA DE ALVÁREZ, ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ LUIS MATÍAS ALONSO, EN SU CALIDAD DE COMISARIO PROPIETARIO Y POR EL C. 

GABRIEL DOMÍNGUEZ SIXTO, EN SU CALIDAD DE COMISARIO SUPLENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE HONOR LOS C.C. BENJAMÍN CALZADA TERRERO, EN 

SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL COMITÉ ELECTO Y EL C. JOSÉ EPITACIO PALEMÓN, EN SU CALIDAD DE 

TITULAR DE CONTRALORÍA SOCIAL, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para 
determinar un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas 
de organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, establece que “el Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüística 
y pluricultural en sus pueblos originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtecos, 
tlapanecos y amuzgos, así como en sus comunidades afromexicanas”; así también se “reconoce y 
garantiza el derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, atendiendo en todo momento a los principios consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Instrumentos Internacionales en la materia e 
incorporados al orden jurídico nacional”. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 
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... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 
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1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

V. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 
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VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

VI. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se 
requiere: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios 
básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), integración territorial a través de 
obras de comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

X. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

XI. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 
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“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo general: 

"Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo". 

XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD” perteneciente al pueblo indígena Nahua, solicito a 
“EL INSTITUTO” ser beneficiada con la obra señalada en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, toda vez que persiste la necesidad en su comunidad. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que, para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado 
en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

1.5.  Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Acatlán, es una comunidad indígena perteneciente al pueblo indígena 
Nahua del Estado de Guerrero. 

II.2. Que el C. José Luis Matías Alonso, en su calidad de Comisario Propietario de la Comunidad 
Indígena de Acatlán y el C. Gabriel Domínguez Sixto, en su calidad de Comisario Suplente de la 
Comunidad Indígena de Acatlán, Municipio de Chilapa de Álvarez, Estado de Guerrero, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, 27, 61, fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 2, 3, 5, 9, 204, 205, 206, 210 y 212 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero, en donde se reconocen los derechos colectivos de las 
Autoridades Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en calle principal, 
número 31, Código Postal 41404, Comunidad de Acatlán, Municipio de Chilapa de Álvarez, Estado 
de Guerrero, con Registro Federal del Contribuyente CIA230620SH1. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL NELVAYOTLANEMILISKAJLE - CENTRO CULTURAL COMUNITARIO 
"TEPONASTLE" DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE ACATLÁN, MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, 
ESTADO DE GUERRERO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas 
durante y con recursos del ejercicio fiscal 2023. 

La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Acatlán, como máxima autoridad de “LA 
COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la 
comunidad. 
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SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DEL NELVAYOTLANEMILISKAJLE - CENTRO CULTURAL COMUNITARIO 
"TEPONASTLE" DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE ACATLÁN, MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, 
ESTADO DE GUERRERO” que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su 
ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere 
disponer de la cantidad total de $2,860,688.25 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 25/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,860,688.25 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 25/100 M.N.), equivalente al 
100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.86 0.86 0.72 0.43 2.09 2.87 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.86 0.86 0.72 0.43 0.00 2.87 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a “EL 
INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. José Luis 
Matías Alonso, en su calidad de Comisario Propietario de la Comunidad Indígena de Acatlán, para los efectos 
establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 
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QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir hasta el 50% del total 
del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del 
costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 
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b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Designar mediante oficio al funcionario que fungirá como residente de la obra, mismo que deberá 
cumplir con el perfil señalado por la normatividad correspondiente. 

b.12)  Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “EL 
INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación igualitaria entre 
la población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los 
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lineamientos y estrategia marco vigentes, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como de los 
documentos normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará a “LA 
COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea 
implementada la Contraloría Social 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de agosto de 2023.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
del Instituto en el Estado de Guerrero, Lic. Manuel Vázquez Quintero.- Rúbrica.- Por la Comunidad: 
Comisario Propietario, C. José Luis Matías Alonso.- Rúbrica.- Comisario Suplente, C. Gabriel Domínguez 
Sixto.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Secretario del Comité Electo, C. Benjamín Calzada Terrero.- Rúbrica.- 
Titular de Contraloría Social, C. José Epitacio Palemón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE ACATLÁN, MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO  TÉCNICO 

COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I  

T 

M 

 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 

Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos (Principales 

partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación 
Del 

Proyecto 
En 2023 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 

U. de 

Medida 
% Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

12/01/0003/2023 

 

 

QA ESPACIOS PARA 

EL FOMENTO DE 

LA CULTURA 

INDÍGENA Y 

EDUCACIÓN 

COMUNITARIA 

CONSTRUCCIÓN DEL 

NELVAYOTLANEMILISKAJLE 

-CENTRO CULTURAL 

COMUNITARIO 

"TEPONASTLE" DE LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE 

ACATLÁN, MUNICIPIO DE 

CHILAPA DE ALVAREZ, 

ESTADO DE GUERRERO. 

NAHUA 

IT AD 2,860,688.25 2,860,688.25 0.00 0.00 0.00 

OBRA 100.00% 2,014 

1. CIMENTACIÓN 

2. ALBAÑILERÍA 

(CASTILLOS, CADENAS, MUROS, 

TRABES, LOSA, FIRME, ESCALERA) 

3. ACABADOS 

(EN MUROS Y PISOS) 

4. INSTALACIONES 

(ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA) 

5. HERRERÍA, CARPINTERÍA Y 

CANCELERÍA 

 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA EN HOGARES 

A BENEFICIAR DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 3,651 HABITANTES. 

028 

 

CHILAPA DE 

ÁLVAREZ 
1.000 1.000 1,705 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

ACATLÁN 

03 CONSTRUCCIÓN 

0003 ACATLÁN 0.00% 100.00% 100 

TOTAL DEL ANEXO 2,860,688.25 2,860,688.25 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 3,719  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Comisario Propietario, C. José Luis Matías Alonso.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Colombia de Guadalupe, perteneciente al Pueblo 
Indígena de Me phaa (Tlapaneco), perteneciente al Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-005-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL LIC. MANUEL VÁZQUEZ 

QUINTERO, EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DEL INPI EN EL ESTADO DE 

GUERRERO; Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE COLOMBIA DE GUADALUPE, PERTENECIENTE AL 

PUEBLO INDÍGENA ME´PHAA (TLAPANECO), PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE 

GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JESÚS MENDOZA RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 

COMISARIO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR EL C. EDUARDO MARTÍNEZ SANTOS, EN SU CALIDAD DE 

SUPLENTE DEL COMISARIO MUNICIPAL AMBOS DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE COLOMBIA DE GUADALUPE, 

MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 

ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE HONOR, EL LIC. ACASIO FLORES GUERRERO, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MALINALTEPEC Y DEL C. FEDERICO SALGADO TORIBIO, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 

COLOMBIA DE GUADALUPE, ESTADO DE GUERRERO, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para 
determinar un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas 
de organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 
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 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, establece que “el Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüística 
y pluricultural en sus pueblos originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtecos, 
tlapanecos y amuzgos, así como en sus comunidades afromexicanas”; así también se “reconoce y 
garantiza el derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, atendiendo en todo momento a los principios consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Instrumentos Internacionales en la materia e 
incorporados al orden jurídico nacional”. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 
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 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 
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También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

V. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 
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IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

VI. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se 
requiere: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios 
básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), integración territorial a través de 
obras de comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 
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X. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 4.7.1.5. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, lo siguiente: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; así 
como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación terrestre, 
de manera excepcional, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como 
los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes 
Integrales de Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en 
beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en 
su caso, corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la 
gestión y suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para 
la ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos 
jurídicos.” 

XI. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

XII.  Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XIII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 
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XIV. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XV. Que mediante escrito libre, la comunidad indígena de Colombia de Guadalupe perteneciente al 
pueblo indígena Me´phaa, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con la obra señalada en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, toda vez que persiste la necesidad en su comunidad. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para 
la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado 
en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de Colombia de Guadalupe, es una comunidad indígena, 
perteneciente al pueblo indígena Me´phaa (Tlapaneco) del Estado de Guerrero. 
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II.2. Que el C. Jesús Mendoza Ramírez, en su calidad de Comisario Municipal Constitucional y el C. 
Eduardo Martínez Santos, en su calidad de Suplente del Comisario Municipal ambos de la 
Comunidad Indígena de Colombia de Guadalupe, Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero, 
mismos que se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26, 27, 61, fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 171 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 2, 3, 5, 9, 77, 204, 205, 206, 210 y 212 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en donde se reconocen los derechos 
colectivos de las Autoridades Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante 
el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Colonia Centro, 
Sin Número, entre las calles Independencia y Chapultepec, Colombia de Guadalupe Estado de 
Guerrero, con Registro Federal del Contribuyente CIC2105035H7 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO: COLOMBIA DE GUADALUPE - MESÓN DE IXTLAHUAC, 
DEL KM 4+000 AL KM 11+370, SUBTRAMO: KM 8+300 AL KM 11+370, EN EL MUNICIPIO DE 
MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO” de “EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2023. 

La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Colombia de Guadalupe, como máxima 
autoridad de la comunidad, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de 
la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO: COLOMBIA DE GUADALUPE - MESÓN DE IXTLAHUAC, DEL KM 
4+000 AL KM 11+370, SUBTRAMO: KM 8+300 AL KM 11+370, EN EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, 
ESTADO DE GUERRERO” que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su 
ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena 
Colombia de Guadalupe, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de 
$16,568,022.28 (DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL VEINTIDÓS PESOS 28/100 
M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $16,568,022.28 (DIECISÉIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL VEINTIDÓS PESOS 28/100 M.N.), equivalente al 100% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 6.63 4.14 2.49 1.65 1.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16.56

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 6.63 4.14 2.49 1.65 1.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16.56

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a “EL 
INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Eduardo 
Martínez Santos, en su calidad de Suplente del Comisario Municipal de la Comunidad Indígena de Colombia 
de Guadalupe, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de 
Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del 
costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 
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b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 

y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 

así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 

en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 

para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 

desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 

voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 

pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Designar mediante oficio al funcionario que fungirá como residente de la obra, mismo que deberá 

cumplir con el perfil señalado por la normatividad correspondiente. 

b.12)  Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 

(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “EL 

INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 

primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 

Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales deberán ser 

reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 

PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 

o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 

a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 

proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 

de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 

Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 

de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 

Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 

expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 

original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 

por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 

el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de 

la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación igualitaria entre 
la población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los 
lineamientos y estrategia marco vigentes, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como de los 
documentos normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará a “LA 
COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea 
implementada la Contraloría Social. 
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Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 

resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 2023.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
del INPI en el Estado de Guerrero, Lic. Manuel Vázquez Quintero.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario 
Municipal Constitucional, C. Jesús Mendoza Ramírez.- Rúbrica.- Suplente del Comisario Municipal,  C. 
Eduardo Martínez Santos.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Presidente Municipal Constitucional de 
Malinaltepec, Estado de Guerrero, Lic. Acasio Flores Guerrero.- Rúbrica.- Presidente del Comisariado de 
Bienes Comunales de la Comunidad Indígena de Colombia de Guadalupe, Municipio de Malinaltepec, Estado 
de Guerrero, C. Federico Salgado Toribio.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE COLOMBIA DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA  COMUNITARIA Y 
APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S I T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación 
Del 

Proyecto 
En 2023 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región Indígena 
U. de 

Medida 
% Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 
Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

12/01/0003/2021 
UB CAMINOS 

RURALES 

RECONSTRUCCIÓN 

DE CAMINO: 

COLOMBIA DE 

GUADALUPE - MESÓN 

DE IXTLAHUAC, DEL 

KM 4+000 AL KM 

11+370, SUBTRAMO: 

KM 8+300 AL KM 

11+370, EN EL 

MUNICIPIO DE 

MALINALTEPEC, 

ESTADO DE 

GUERRERO. 

ME´PHA 

(TLAPANECO) 

T AD 16,568,022.28 16,568,022.28 0.00 0.00 0.00 

KILÓMETRO 41.66% 
545 

477 

1. PRELIMINARES 

(FORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE 

SUBBASE) 

2. SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

(RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO Y EMPEDRADO) 

3. SEÑALAMIENTO 

(HORIZONTAL, VERTICAL Y DEFENSA 

METÁLICA) 

4. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

(OBRAS DE DRENAJE, MUROS DE 

CONTENSIÓN, CUNETAS, 

GUARNICIONES Y ARROPE DE 

TALUDES) 

 

NOTA: 

- SE MODIFICA LA LONGITUD 

TOTAL DE 11+420 A 11+370, DONDE 

INICIA LA LOCALIDAD. 

- LA COMUNIDAD REALIZÓ EN 2022 

DEL KM 5+870 AL KM 8+300. 

- LA POBLACIÓN INDÍGENA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 2020, ES DE 

2,010 HABITANTES. 

041 MALINALTEPEC 7.370 3.070 
620 

440 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

COLOMBIA DE 

GUADALUPE 

07 RECONSTRUCCIÓN 

A) CAMINOS 

RURALES 

000 COLOMBIA DE 

GUADALUPE 

0010 MESÓN DE 

IXTLÁHUAC 

58.34% 100.00% 150 

TOTAL DEL ANEXO 16,568,022.28 16,568,022.28 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 2,082  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario Municipal Constitucional de la Comunidad Indígena de 
Colombia de Guadalupe, Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero, C. Jesús Mendoza Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Cuatzoquitengo, perteneciente al Pueblo Indígena 
Na Savi (Mixteco), Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-050-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL LIC. MANUEL VÁZQUEZ 
QUINTERO, EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN EL 
ESTADO DE GUERRERO; Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE CUATZOQUITENGO, 
PERTENECIENTE AL PUEBLO INDÍGENA NA SAVI (MIXTECO), DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. LEÓNIDES CASIANO MENDOZA, EN SU CALIDAD DE COMISARIO PROPIETARIO DE LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE CUATZOQUITENGO Y POR EL C. LUCAS JUÁREZ ALBERTO, EN SU CALIDAD DE 
COMISARIO SUPLENTE DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE CUATZOQUITENGO; AMBOS DEL MUNICIPIO DE 
MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; 
MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA 
PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR EL LIC. ACASIO FLORES GUERRERO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MALINALTEPEC, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para 
determinar un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas 
de organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, establece que “el Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüística 
y pluricultural en sus pueblos originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtecos, 
tlapanecos y amuzgos, así como en sus comunidades afromexicanas”; así también se “reconoce y 
garantiza el derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, atendiendo en todo momento a los principios consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Instrumentos Internacionales en la materia e 
incorporados al orden jurídico nacional”. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 
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... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

V. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 
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VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

VI. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se 
requiere: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios 
básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como la integración territorial a 
través de obras de comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario”. 

X. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 4.7.1.5. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; así 
como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación terrestre, 
de manera excepcional, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como 
los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes 
Integrales de Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en 
beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en 
su caso, corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la 
gestión y suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para 
la ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los  instrumentos 
jurídicos.” 
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XI. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

XII. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XIII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo general: 

"Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indigenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo". 

XIV. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización” 

XV. Que mediante escrito libre, la comunidad indígena de Cuatzoquitengo perteneciente al pueblo 
indígena Na Savi, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con la obra señalada en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, toda vez que persiste la necesidad en su comunidad. 
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XVI. Que, a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES. 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado 
en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de Cuatzoquitengo, perteneciente al pueblo indígena Na Savi 
(Mixteco) del Estado de Guerrero. 

II.2. Que el C. Leónides Casiano Mendoza, en su calidad de Comisario Propietario de la Comunidad 
Indígena de Cuatzoquitengo y el C. Lucas Juárez Alberto, en su calidad de Comisario Suplente de 
la Comunidad Indígena de Cuatzoquitengo, Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero, que se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 26, 27, 61, fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 2, 3, 5, 9, 204, 205, 206, 210 y 212 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero, en donde se reconocen los derechos colectivos de las 
Autoridades Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en calle sin 

nombre, sin número, Código Postal 41500, localidad de Cuatzoquitengo, Municipio de Malinaltepec, 

Estado de Guerrero, con Registro Federal del Contribuyente CIC210503M44. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 

fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 

XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 

de Operación de "EL PROGRAMA", los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 

en los programas federales de desarrollo social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 

recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 

denominada “RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO: E.C. (TLAPA - MARQUELIA) – ALACATLATZALA - 

CUATZOQUITENGO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+500, SUBTRAMO DEL KM 3+150 AL KM 4+500, EN 

EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO” de “EL PROGRAMA” con “LA 

COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con 

recursos del ejercicio fiscal 2023. 

La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Cuatzoquitengo, como máxima autoridad 

de la comunidad, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la 

comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 

“RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO: E.C. (TLAPA - MARQUELIA) – ALACATLATZALA - 

CUATZOQUITENGO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+500, SUBTRAMO DEL KM 3+150 AL KM 4+500, EN 

EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO” que se encuentra en el Anexo 1, en el que 

se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, 

municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente Convenio de 

Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 

“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 

Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena 

Cuatzoquitengo, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $6,760,522.02 (SEIS 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 02/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $6,760,522.02 (SEIS MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 02/100 M.N.), equivalente al 100% de la 

aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 

carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 

las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.70 2.03 2.03 0.00 0.00 0.00 0.00 6.76 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.70 2.03 2.03 0.00 0.00 0.00 0.00 6.76 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a “EL 
INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Leónides 
Casiano Mendoza, en su calidad de Comisario Propietario de la Comunidad Indígena de Cuatzoquitengo, para 
los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir hasta el 50% del total 
del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del 
costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 
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b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 

y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 

así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 

en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 

para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 

desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 

voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 

pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Designar mediante oficio al funcionario que fungirá como residente de la obra, mismo que deberá 

cumplir con el perfil señalado por la normatividad correspondiente. 

b.12)  Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 

(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “EL 

INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 

primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 

Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales deberán ser 

reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 

PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 

o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 

a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 

proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 

de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 

Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 

de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 

Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 

expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 

original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 

por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 

el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de 

la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación igualitaria entre 
la población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los 
lineamientos y estrategia marco vigentes, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como de los 
documentos normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará a “LA 
COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea 
implementada la Contraloría Social 
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Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de junio de 2023.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación del Instituto en 
el Estado de Guerrero, Lic. Manuel Vázquez Quintero.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario Propietario, 
C. Leónides Casiano Mendoza.- Rúbrica.- Comisario Suplente, C. Lucas Juárez Alberto.- Rúbrica.- Testigo 
de Honor: Presidente Municipal Constitucional de Malinaltepec, Estado de Guerrero, Lic. Acasio Flores 
Guerrero.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE CUATZOQUITENGO, MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 

COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2023 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 
Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

12/01/0004/2021 UB 
CAMINOS 

RURALES 
RECONSTRUCCIÓN DE 

CAMINO: E.C. (TLAPA - 

MARQUELIA) -

ALACATLATZALA - 

CUATZOQUITENGO, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 4+500, SUBTRAMO 

DEL KM 3+150 AL KM 

4+500, EN EL MUNICIPIO 

DE MALINALTEPEC, 

ESTADO DE GUERRERO 

NA SAVI (MIXTECO) 

T AD 6,760,522.02 6,760,522.02 0.00 0.00 0.00 

KILÓMETRO 30.00% 442 

1. PRELIMINARES (TRAZO Y 

NIVELACIÓN) 

2. SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO (RODERAS DE 

CONCRETO HIDRÁULICO Y 

EMPEDRADO) 

3. SEÑALAMIENTO 

(HORIZONTAL, VERTICAL Y 

DEFENSA METÁLICA) 

4. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

(ALCANTARILLAS DE TUBO, 

CUNETAS, BORDILLO, 

LAVADERO Y ARROPE DE 

TALUDES) 

041 MALINALTEPEC 4.500 1.350 533 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

CUATZOQUITENGO 

07 

RECONSTRUCCIÓN 

A) CAMINOS 

RURALES 

0006 CUATZOQUITENGO 70.00% 100.00% 90 

LA POBLACIÓN INDÍGENA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 2020, ES 

DE 975 HABITANTES 

TOTAL DEL ANEXO 6,760,522.02 6,760,522.02 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 975  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario Propietario, C. Leonides Casiano Mendoza.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

ACUERDO de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA 

GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 

TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA; 

EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA 

L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, COORDINADORA DE FINANZAS Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA LIC. LAYDA ELENA 

SANSORES SAN ROMÁN; ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL ING. ARMANDO CONSTANTINO 

TOLEDO JAMIT; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA MTRA. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, Y EL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario del 
derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades:  (i) el 
bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades,  (ii) la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y 
de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, en el 
entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, a las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 
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5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 

6. “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

7. Con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar, con 
las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de Salud e “IMSS-
BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los términos previstos 
en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la “LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas que concurran con “IMSS-BIENESTAR”, deben sujetarse a lo señalado en los artículos 
77 bis 6 y 77 bis 16 A, de la Ley General de Salud. 

10. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013). 

DECLARACIONES 

I. Declara el “ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Campeche es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 23, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche con personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce la 
Gobernadora Constitucional del Estado. 

I.2. La Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, cuenta con las atribuciones necesarias 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 59, y 
71, fracción XV, inciso a de la Constitución Política del Estado de Campeche, quien acredita su 
personalidad en términos del Decreto de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche 
número 254, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 14 de septiembre de 2021. 

I.3. El Secretario de Gobierno del Estado de Campeche, participa en la suscripción del presente Acuerdo 
de Coordinación en asistencia de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, fracción XV, inciso a, y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche. 

I.4. La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, participa en la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia de la Gobernadora Constitucional 
del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 3, 4, párrafo segundo, 
13, fracción IV, 15, 22, fracción V y 31, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; por el artículo 22, fracciones I y II; así como el numeral 68 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 
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I.5. La Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 13 fracción IV y VIII, 15, 22 Apartado A, 
fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 2, 4, 
14 y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que acredita con la copia de nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 16 de septiembre de 2021, ratificada por  el H. 
Congreso del Estado, el 21 de septiembre de 2021, cuyo nombramiento fue reexpedido el 01 de 
enero de 2022,en razón de la entrada en vigor de la actual Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche a partir de la fecha en mención 

I.6. El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Campeche, participa en la suscripción del 
presente Acuerdo de Coordinación en asistencia de la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1o, 3o, 4o último párrafo, 22, inciso A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y 14 fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

I.7. Que se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

I.8. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Calle 8 
número 149 entre Calle 61 y 63 Colonia Centro, C.P. 2400 San Francisco de Campeche. 

II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como en el artículo 1o de “EL DECRETO”. 

II.2. En términos del artículo 2º, fracción V, de la “LGS”, “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a 
las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna, atendiendo a lo señalado en el artículo 4o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.3. En términos de lo señalado en los artículos 77 bis 15, párrafo primero, 77 bis 16 A, 77 Bis 35, 
fracción II y demás disposiciones de la “LGS”, corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y 
proponer Acuerdos y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de 
su objeto, así como transferir a las entidades federativas los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 
2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, participa 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
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II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 

del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 

Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 

28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 

Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril 

de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales. 

II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 

Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 

General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto Orgánico de 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 

Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 

Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 

cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Campeche 

operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el 

Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

III.3. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 

o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, 

carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 

parte, la validez del mismo. 

III.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, “LAS 

PARTES" manifiestan su conformidad en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.5. En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias 

para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 

Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES”, manifiestan que es su voluntad colaborar con el 

objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Campeche la atención 

integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 

afiliación a las instituciones de seguridad social y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 6,  

77 bis 11, 77 bis 13, 77 bis 14 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los mecanismos a 

los que se sujetarán “LAS PARTES”, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 bis 16 A de la “LGS”, con 

respecto a la transferencia que corresponda del Programa Presupuestario U013 a las Entidades Federativas 

concurrentes vía subsidio; así como de las solicitudes, la comprobación y la fiscalización de los recursos 

ejercidos por el “ESTADO”, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de Operación del 

Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” 

para el ejercicio fiscal vigente en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS” y el Anexo “B”, 

sus apéndices I y II, del presente Acuerdo. 
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SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “ESTADO”, adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente, el “ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, el 

“Anexo B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como en 

términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias aplicables. 

b) Abrir tres cuentas bancarias: 

1.- Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, una cuenta para el depósito de los 

recursos correspondientes a la Aportación Federal. 

2.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatales su equivalente una cuenta para identificación y 

seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que dicha Unidad reciba de la 

Secretaría de Finanzas su equivalente. 

3.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatal y/o equivalente, una cuenta para la debida 

identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que la Entidad Federativa aporte en 

términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 10, 77 bis 13, 77 bis 14 y primer párrafo del 77 bis 15, 

de la “LGS”. 

c) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 

inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna circunstancia 

durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal, señalada en el Anexo “B” del presente 

instrumento, como condición para el acceso del “ESTADO” a los recursos federales, en términos del artículo 

77 bis 15 de la “LGS” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para las personas sin seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, 

el Anexo “B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

e) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de fungir 

como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

f) Mantener una comunicación eficiente con la persona designada para desempeñar funciones de Enlace, 

para que, por su conducto, se lleve a cabo la comprobación que surge de la operación del Programa 

Presupuestal U013. 

g) Comunicar y remitir al “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada de 

los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas o equivalente, de la 

Secretaría de Salud, y de los enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, así como los 

cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del  “IMSS-

BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal ministrada, 

señalada en el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los Lineamientos de Operación para 

el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con los sellos institucionales así como las firmas 

autógrafas de las personas Titulares de la Secretaría de Salud y Dirección de Administración o equivalente, 

responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal 

Líquida, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II, de manera física y electrónica, mediante los medios 

establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la 

Secretaría de la Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o equivalente, responsables del ejercicio 

de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda, además se 

obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria Estatal Líquida y 

Especie, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de manera física y electrónica, 

mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la 

persona Titular de la Secretaría de Salud y la persona Titular de la Dirección de Administración, responsables 

del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda. 
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j) Destinar el subsidio financiero, objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 

relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 

las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, 

así como en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG); 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 40, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDFEFM), y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación 

original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 

Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que 

reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras cláusulas del presente, el “IMSS-BIENESTAR”, se obliga a: 

a) Transferir al “ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente, del Estado de 

Campeche con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77 bis 12, primer párrafo del 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, los recursos 

correspondientes al Programa Presupuestal U013 que, correspondan al “ESTADO” vía subsidio, señalados en 

el Anexo “B” del presente instrumento, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios 

federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por Servicios 

Estatales de Salud o su equivalente, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 

motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

e) La Coordinación de Finanzas, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 

Federativas, dará seguimiento a la comprobación de los recursos presupuestarios ejercidos por el Estado de 

Campeche respecto del Programa Presupuestal U013, pudiendo apoyarse para tal efecto en las 

Coordinaciones Estatales de “IMSS-BIENESTAR” y; 

f) Las demás acciones que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES” y las que resulten de la 

normatividad vigente y aplicable. 

CUARTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como 

estatal, no podrá ser aplicado en conceptos, e incrementos de éstos que, no estén considerados  en el Anexo 

“B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

Que con motivo del sistema de concurrencia señalado en los párrafos primero y segundo del artículo 77 

bis 15, de la Ley General de Salud vigente, el “IMSS-BIENESTAR”, retenga y transfiera al “ESTADO”, en 

especie los recursos, cuyo destino sea la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación 

Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados, así como la 

contratación de Servicios Generales, lo anterior una vez que los mismos hayan sido conciliados entre ellos. 

Dichas acciones se realizarán a través de la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de 

Administración, respectivamente, quienes informarán a la Coordinación de Finanzas los montos a retener a 

efecto de verificar que se haya cumplido con la programación del gasto reportada por el “ESTADO”. 

Así mismo, la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de Administración, respectivamente 

notificarán al “ESTADO”, mediante oficio, los montos del recurso a retener. 
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SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El recurso retenido por “IMSS-BIENESTAR”, para la posterior entrega en especie del recurso retenido, 
destinado a la contratación de Servicios Generales, corresponderá únicamente a las partidas autorizadas del 
Anexo “B” y sus respectivos apéndices I y II, así mismo, la Coordinación de Servicios de Administración 
deberá notificar a las Coordinaciones de Programación y Presupuesto, y de Finanzas, todas del  “IMSS-
BIENESTAR” lo siguiente: 

i) La conciliación de montos respectivos. 

ii) Los servicios generales contratados adjudicados. 

iii) El monto anual a retener. 

iv) Actualización de montos al momento de formalización de los procesos de contratación de servicios, o 
cualquier otra modificación a los mismos. 

El catálogo de partidas autorizadas, podrá ser modificado en cualquier momento por la Coordinación de 
Finanzas (COF) con el visto bueno de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF). 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El “IMSS-BIENESTAR”, retenga recursos para la adquisición, distribución y demás costos asociados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás insumos asociados, y 
los entregue en especie al “ESTADO” relativos a: 

1. Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024. 

2. Los conciliados en los términos y condiciones que señale la Coordinación de Abasto del “IMSS-
BIENESTAR”, mismos que deberán ser solicitados por el “ESTADO” al citado organismo, por medio 
de dicha Coordinación, debiendo invariablemente señalar copia para conocimiento a la Coordinación 
de Finanzas. 

Dicha solicitud será procedente cuando: 

1. Se apegue a derecho, incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación; 

2. Se cuente con viabilidad presupuestaria; y 

3. Se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones del “IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan que el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “ESTADO”, los recursos 
líquidos correspondientes a la retención en especie, para que este último los adquiera, sujetándose para ello a 
las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del “ESTADO”, sin que requiera 
para ello autorización por parte del “IMSS-BIENESTAR”, adquirir con cargo a los recursos líquidos que reciba 
en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “IMSS-BIENESTAR”. 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “IMSS-BIENESTAR” para su entrega en 
especie. 

c) Cumplir con estricto apego a la legislación y normatividad aplicable en materia de adquisiciones. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que toda solicitud de contratación y adquisición extraordinaria, 
respecto de la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados y Servicios Generales, con cargo al 
presupuesto del Programa U013, deberá ser solicitada por el “ESTADO”, al área correspondiente del “IMSS-
BIENESTAR”, debiendo invariablemente señalar copia de conocimiento de dicha solicitud a la Coordinación 
de Finanzas, a efecto de que el “IMSS-BIENESTAR” lleve a cabo el procedimiento de contratación y 
adquisiciones extraordinarias respectivo, a través del área responsable, observando para ello lo dispuesto en 
la cláusula sexta y séptima según el caso del presente instrumento. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que en aquellos casos en el que los servicios generales que no sean 
contratados a cuenta y nombre del “ESTADO”, por el “IMSS-BIENESTAR”, el “ESTADO” podrá realizar dicha 
contratación, debiendo apegarse a la legislación y normatividad vigentes, así como al presente instrumento, 
su Anexo” B” apéndices I y II y los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 16 A de la “LGS”, en caso de incumplimiento; el “IMSS-
BIENESTAR”, podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando el “ESTADO” no realice el 
depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los montos señalados en el 
presente instrumento, así como en el plazo estipulado en dicho instrumento y en el Anexo “B”, o no remita el 
documento que acredite la Aportación Solidaria Estatal junto con la documentación bancaria donde se refleje 
la transferencia de los recursos estatales por los medios y formas señalados en el anexo citado, sus 
apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que el “ESTADO” responderá ante 
cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a  “IMSS-
BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin que 
hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a proporcionar mutuamente y en 
cualquier tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento 
con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud por 
escrito. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como a la 
Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados  en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico oficial que previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social, en los Lineamientos de Operación en los programas federales de desarrollo 
social y en los documentos de Contraloría Social, autorizados por la Secretaría de la Función Pública e “IMSS-
BIENESTAR”. 

“LAS PARTES”, acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos 
recursos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo 
Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Tesorería 
de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de 
su firma y será vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “ESTADO”, así como en sus páginas de Internet. 
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DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno del “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que el “ESTADO”, que se ubique 
en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “B”, sus apéndices I y II, con respecto a la aportación 
y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes al presente Acuerdo, podrán 
realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas que funjan como 
Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente por la entidad federativa, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “B” y sus apéndices I y II, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el ejercicio fiscal 
vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “B” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de las personas 
Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona 
Titular de la Dirección General del “IMSS-BIENESTAR”, de la Secretaría de Salud y de Finanzas y/o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO" y de Servicios Estatales de Salud o equivalente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado. Dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “ESTADO”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Acuerdo es 
producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro.- IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernadora Constitucional, Lic. Layda Elena 
Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Ing. Armando Constantino Toledo 
Jamit.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa 
Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac 
Larracilla Pérez.- Rúbrica. 
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Anexo “B” del Acuerdo de Coordinación para la Transferencia de Recursos Presupuestarios, 
celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Campeche para la Prestación Gratuita de Servicios 
de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a  que 

se refiere el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación para la transferencia y el ejercicio de los 
recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 
salud públicos 

El “ESTADO” podrá destinar recursos presupuestarios federales, que el “IMSS-BIENESTAR” le transfiera, 
para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre Entidades Federativas, instituciones y 
establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, el “ESTADO” se apegará a la normatividad aplicable y habrá de suscribir 
convenios de colaboración con otras Entidades Federativas, así como con los Institutos de Salud, Hospitales 
Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, el “IMSS-BIENESTAR” 
deberá recibir, del “ESTADO”, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los 
convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 
para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por el “ESTADO”, con recursos 
federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), a los 
Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de Cuentas Bancarias 

El “ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente deberá abrir una Cuenta Productiva 
Específica, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la “LGCG”, 77 bis 10, fracción I, 77 bis 16 y 77 bis 
16 A, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales que realicen los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, misma 
que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR” Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación se 
describen. 

● Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente. 

● Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR. Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados 2024”. 

● Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

● R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

● Número de cuenta. 

● Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

● Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

● Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

● Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

● Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 

Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 
abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento externo Disco Compacto que contenga de manera 
digitalizada los documentos siguientes: 

● Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

● Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 
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● Copia de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 

● Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

● Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

Así mismo, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá abrir una Cuenta Productiva 
Específica, con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales que reciba de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, debiendo entregar a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 
bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del 
beneficiario, el cual debe ser el de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Finalmente, deberá abrir una Cuenta Productiva Específica de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente de las Entidades Federativas para la Aportación Solidaria Estatal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria (impresa y electrónica) con 
las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024, debiendo 
aperturarse en los términos que señale el “IMSS-BIENESTAR”. 

Aportación Solidaria Estatal 

Realizada la transferencia de recursos señalada en el Acuerdo de Coordinación, este anexo y sus 
apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación, el monto de la Aportación Solidaria Estatal, que 
realiza la Secretaría de Finanzas y/o equivalente a Servicios Estatales de Salud o su equivalente durante el 
ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para las Personas sin Seguridad Social Laboral en su circunscripción territorial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 77 bis 13, 77 bis 16 A, de la “LGS”, será por un monto total de $310,043,123.15 
(Trescientos diez millones cuarenta y tres mil ciento veintitrés pesos 15/100 M.N.), con la siguientes 
modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 70%, es por un monto de 
$217,030,186.20 (Doscientos diecisiete millones treinta mil ciento ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) y el 
importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un monto de $93,012,936.95 (Noventa y 
tres millones doce mil novecientos treinta y seis pesos 95/100 M.N.). 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el 
monto anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello, a las fechas máximas que 
se presentan en los siguientes calendarios: 

 
Aportación 

Solidaria Estatal 

Total Anual 

1ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

2da. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

3ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

4ta. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

Total $310,043,123.15 $77,510,780.78 $77,510,780.79 $77,510,780.79 $77,510,780.79 

30% $93,012,936.95 $23,253,234.23 $23,253,234.24 $23,253,234.24 $23,253,234.24 

70% $217,030,186.20 $54,257,546.55 $54,257,546.55 $54,257,546.55 $54,257,546.55 

 Fecha límite de 

acreditación 

líquida y 

comprobación 

Especie 

29 de febrero de 2024 30 de abril de 2024 31 de julio de 2024 
31 de octubre de 

2024 

 

La forma y términos de la Aportación Solidaria Estatal podrá modificarse en términos de la operación del 
Convenio de Colaboración que establece la forma de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, 
Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud 
para Personas sin Seguridad Social. 

Respecto al cuarto trimestre, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, tendrá como fecha límite 
para la comprobación del recurso líquido al 100% lo establecido en el artículo 17 de la “LDFEFM”. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente se obliga a entregar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF, el soporte 
documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios (SPEI). 
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Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación y los Lineamientos de Operación, 
cuando no se cumpla con la obligación de realizar las aportaciones de recursos o cuando se omita efectuar su 
comprobación, el “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 
afecte la fuente de financiamiento de las participaciones que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo de 
Coordinación, el presente Anexo y sus apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal 

De conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Coordinación, lo dispuesto en los artículos 77 bis 12 y 
77 bis 16 A, de la “LGS” y a la previsión presupuestaria contemplada en el PEF 2024, el monto total de 
recursos que el “IMSS-BIENESTAR” podrá transferir a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, en cuatro 
ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2024, con 
estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $530,232,129.99 (Quinientos treinta millones 
doscientos treinta y dos mil ciento veintinueve pesos 99/100 M.N.). 

El monto anterior puede variar conforme a los recursos ejercidos por el “IMSS-BIENESTAR” a cuenta y 
nombre del “ESTADO” en los términos del Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración 
en materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud para Personas sin Seguridad Social. 

El ejercicio y comprobación de los recursos del programa, será estricta responsabilidad de quien ejerza los 
recursos en términos de la legislación aplicables. 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 

Calendario de la Aportación Federal 

La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la 
“LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
presente Acuerdo de Coordinación, siempre que el “ESTADO” a través de las Secretarías de Finanzas o su 
equivalente y la de Salud, cumplan con lo siguiente: 

● Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica, destinada para tal efecto. 

● Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita 
a la COF, la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación Solidaria Estatal al 
100% del ejercicio fiscal inmediato anterior a que se refieren los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13, de la 
“LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 
respectivamente, siempre que el “ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente y la 
Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, adscrita a la COF, haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación Solidaria 
Estatal Líquida y comprobación en Especie respectiva. 

Distribución de la Aportación Federal Transferida 

Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al 
Estado de Campeche para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 
de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 
cargo a los recursos transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 
su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

En términos de lo establecido en los Lineamientos de Operación, en casos debidamente justificados, 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria y previa autorización del área competente del “IMSS-BIENESTAR”, 
los recursos del programa podrán utilizarse y se priorizará la ministración de los recursos para financiar los 
costos de servicios personales en las entidades concurrentes relativos a plazas que cumplan con las 
siguientes condiciones: i) existiendo al término del ejercicio fiscal anterior, ii) estando destinadas a labores de 
atención a la salud de personas sin seguridad social. 

El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 
primer, segundo y tercer nivel de atención del “ESTADO”, así como a la adquisición, distribución y demás 
costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 
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Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 
el 20 por ciento de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Comprobación de la Aportación Federal ejercida por la Entidad Federativa 

Se deberá realizar conforme al Apéndice I del presente anexo, resaltando los siguientes conceptos de 
Gastos de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 
impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que el “IMSS-
BIENESTAR” determine para tal fin. 

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas 

El “ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para validación de la Unidad de 
Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las 
Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por el Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o equivalente en el “ESTADO” y la persona Titular de la Dirección 
Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación 
y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no presentan un 
impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente 
anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “ESTADO” a través de la 
Secretaría de Salud, deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el uso 
distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que formen 
parte del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de 
Unidad, la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF copia de conocimiento de la validación que, en su 
caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

3. Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos 

De conformidad con la fracción VII del apartado B del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 
federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 
las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 
disposiciones aplicables, así como proporcional al “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

4. Reintegro de los recursos no ejercidos durante 2024 

En los casos en que los recursos transferidos al Estado de Campeche no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2024, será responsabilidad del “ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más 
tardar el 15 de enero de 2025, de conformidad con lo establecido en artículo 17, primer párrafo de la 
“LDFEFM”. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 
pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 
Campeche no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “ESTADO” 
reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de conformidad con lo 
establecido en artículo 17, segundo párrafo de la “LDFEFM”. 

5. De los casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 
Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo del Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada “Formatos de 
comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, envíe el 
avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la entidad 
federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente, así 
como de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados), que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite al “ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar 
para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los 
recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 de octubre del 
año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (sólo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos: Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el “ESTADO” 
lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en el mes de marzo 2025 (V), en 
el supuesto de que el “ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 

2. Programa de Gasto Federal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos al “ESTADO”, conforme a los conceptos 
de gasto establecido, esta programación permite al “ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las 
necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar 
y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente, 
el segundo hasta el 30 junio y hasta el 31 de octubre con cifras de conciliación del cierre presupuestal. 
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3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, con 
recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre 
(hasta el 31 de marzo), al 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el “ESTADO”, lleve a 
cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 2025 (V), en el 
supuesto de que el “ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6CAF: Catálogo de Partidas 2024, que podrá ser modificado en cualquier momento por la COF con el 
visto bueno de la UAF, que se entenderá válido al momento de su publicación en el portal del “IMSS-
BIENESTAR”. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que el “ESTADO” lleve a cabo el cierre 
del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que 
la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes de Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales 

1. Programación de los recursos 

Mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en el “ESTADO” y la persona 
Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, deberá enviar, durante el primer 
trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación de la herramienta que 
proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF, la 
distribución de los respectivos presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal Líquida – Especie y hasta el 
cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a “IMSS-
BIENESTAR” será responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Los Servicios Estatales de Salud o su equivalente acatará en todo momento que la programación y 
aplicación de los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total 
apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 

Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2o de la “LDFEFM”. 
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Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

● Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

● Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

● Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones Múltiples. 

● Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

● Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

● Los recursos de la aportación federal a la que se refieren los artículos 77 bis 12, primer párrafo  del 
77 bis 15 y 77 bis 16, A de la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal las Entidades Federativas deberán 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por los gobiernos de las entidades federativas, éstas 
deberán ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de 
manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o equivalente en el “ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa 
de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del Gasto de Operación de las Unidades Médicas 
correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa del “IMSS-BIENESTAR” 
relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF en las 
siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, 
previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, podrá integrar, para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud a la persona, dentro de la 
respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los respectivos tabuladores vigentes del personal 
de la Rama Médica y Paramédica. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios Estatales de Salud o su equivalente, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF. 
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4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse, mediante oficio, 
de manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de 
los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO “y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar 
al “IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal, de Acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la entidad federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en 
curso. 

La información remitida a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente; así 
como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

“IMSS-BIENESTAR”, podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información 

El contenido de la información que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, remita al “IMSS-
BIENESTAR”, relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, mismo que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que las Entidades Federativas envíen el avance 
mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o equivalente y signada por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente del “ESTADO” y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel en dispositivo de 
almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o 
equivalente del “ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de 
Salud, para su revisión y opinión por parte del “IMSS-BIENESTAR”, a efecto de vigilar el apego a los 
porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado formato, los 
Servicios Estatales de Salud podrá solicitar nuevamente al “IMSS-BIENESTAR”, la actualización respectiva a 
más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal que se trate. 
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En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, los Servicios Estatales de Salud, 
podrá actualizar el formato “Programa de Gasto Federal” a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 
contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para tal 
efecto. 

2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar al “IMSS-
BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 

1CAF, mediante el cual, los Servicios Estatales de Salud deberán enviar a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, la información que permita 
identificar al personal contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de 
adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con 
sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de 
Salud, o equivalente en el “ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios 
Estatales de Salud, y digital en formato Excel en dispositivo USB, sin perjuicio de que los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, en cualquier momento, 
requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 
el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser personal 
especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrá realizar contrataciones para llevar a 
cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la prestación de 
los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del 
personal contratado hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, podrá realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para 
realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual manera deberá enviar de manera mensual al “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que 
éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año y mes. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 
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● Fecha del timbrado. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, podrá 
realizarse: 

● El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

● Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

● El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos al “ESTADO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir, de manera mensual y en los formatos 
alternos, la información relativa a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a 
los recursos presupuestarios federales transferidos al “ESTADO”, los cuales deberán corresponder a los 
puestos autorizados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos al “ESTADO”, deberán ser 
justificadas por Servicios Estatales de Salud o su equivalente, de manera semestral, a través del formato 
denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y dispositivo de 
almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, de manera 
mensual y a través del formato de conciliación de medicamentos, la totalidad de las adquisiciones realizadas 
de la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y 
nombre del medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, 
monto total y procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y 
PDF en dispositivo de almacenamiento externo USB. El “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, 
solicitar información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo USB, el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios de Salud y signado por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en el “ESTADO” y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto del Gasto de Operación de las 
Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa del “IMSS-
BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de 
Operación. 
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En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF, en las 
siguientes fechas, 30 junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas). 

6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR de manera 
cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento 
externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción de la 
partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos. 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, Servicios Estatales 
de Salud o su equivalente, deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, 
placas, kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR y por 
los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario y monto 
total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la COF, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, en el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en el “ESTADO”, el registro sobre el uso de los 
recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de los objetivos. 

Es importante mencionar que el “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por los Servicios 
Estatales de Salud únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición 
de cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información que se 
genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte del “IMSS-
BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de telefonía 
celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera el “IMSS-
BIENESTAR” al “ESTADO”, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de 
la Ley General de Salud, las partidas siguientes: 
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● 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

● 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

● 51101 “Mobiliario”. 

● 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

● 51501 “Bienes informáticos”. 

● 51901 “Equipo de administración”. 

● 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

● 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

● 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos”. 

● 54201 “Carrocerías y remolques”. 

● 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

● 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

● 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

● 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

● 58101 “Terrenos”. 

● 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

● 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
quien deberá actualizar ante el “IMSS-BIENESTAR”, la información correspondiente de manera trimestral, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso 
en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la 
publicación en medio oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que el “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, los Servicios Estatales de 
Salud, deberán comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los 
servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en el 
“ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, mismos que 
serán proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas , adscrita 
la COF. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta 
en Excel (Formatos de comprobación FEDERAL y ESTATAL para el año fiscal), los Servicios Estatales de 
Salud deberán de enviar con sello de los servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, o equivalente en el “ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, envíen el avance mensual del gasto de forma impresa, así como el archivo 
Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros ejercidos por parte de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, deberá comprobar los mismos a el “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel, 
“Rendimientos Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta 
correspondientes. 
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Apéndice II 

2 CAF: Catálogo de Puestos. 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACION 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA  

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES  

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 
PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION EN 
ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACION SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas. 

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal    

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% del total de la 

AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 

eventual 
      Transversal    

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 

servicios efectivos prestados 
      Transversal  

El ejercicio de recursos en esta partida, 

deberá ser de acuerdo a los montos 

establecidos en el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos 

de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

5 13201 AF/AE 
Primas de vacaciones y 

dominical 
      Transversal    

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de fin 

de año 
      Transversal    

7 13410 AF/AE 

Compensación por 

actualización y formación 

académica 

      Transversal    

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal    

9 14105 AF/AE 

Aportaciones al seguro de 

cesantía en edad avanzada y 

vejez 

      Transversal    

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal    

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de 

Ahorro para el Retiro 
      Transversal    

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida 

del personal civil 
      Transversal    

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro 

colectivo de retiro 
      Transversal    

14 14406 AF/AE 

Seguro de responsabilidad 

civil, asistencia legal y otros 

seguros 

      Transversal    
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

15 15401 AE 

Prestaciones establecidas por 

condiciones generales de 

trabajo o contratos colectivos 

de trabajo 

          

16 15403 AF/AE 
Asignaciones adicionales al 

sueldo 
      Transversal  

Aplicable exclusivamente para los 

conceptos y las disposiciones vigentes: 

ayuda de despensa, ayuda de servicios y 

previsión social múltiple. 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente para el 

concepto de sueldo establecido en el 

tabulador autorizado denominado 

"Asignación Bruta"  

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina           

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de 

impresión y reproducción 
          

20 21401 AF/AE 

Materiales y útiles consumibles 

para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos 

 AF/AE         

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida    

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 

personas derivado de la 

prestación de servicios 

públicos en unidades de salud 

          

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
 AF/AE     AF Líquida    

24 24101 AF/AE 
Productos minerales no 

metálicos 
 AF/AE         

25 24201 AF/AE 
Cemento y productos de 

concreto 
 AF/AE         

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE         

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE         

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE         

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE         

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 

construcción 
 AF/AE         

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE         
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
 AF/AE         

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal    

34 25301 AF/AE 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 
      Transversal    

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
      Transversal    

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 
      Transversal    

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal    

38 26102 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales destinados 

a servicios administrativos 

 AF/AE        

39 26105 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para maquinaria, 

equipo de producción y 

servicios  

          

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes           

41 27201 AF/AE 
Prendas de protección 

personal 
          

42 27501 AF/AE 

Blancos y otros productos 

textiles, excepto prendas de 

vestir 

          

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE         

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios 

menores de edificios 
 AF/AE         

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo 

de administración, educacional 

y recreativo 

 AF/AE         

46 29401 AF/AE 

Refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

 AF/AE         

47 29501 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida    
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

48 29601 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo de 

transporte 

 AF/AE         

49 29801 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de maquinaria y otros 

equipos 

 AF/AE         

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE         

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE         

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE         

53 31401 AF/AE 
Servicio telefónico 

convencional 
 AE         

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE         

55 31602 AF/AE 
Servicios de 

Telecomunicaciones 
 AE         

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE         

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de 

señales analógicas y digitales 
 AE     AF Líquida    

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE         

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 

telecomunicación 
 AE         

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 

infraestructura de cómputo 
 AE         

61 32201 AE 
Arrendamiento de edificios y 

locales 
 AE         

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y 

bienes informáticos 
 AE         

63 32401 AF/AE 

Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

 AE         

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de maquinaria 

y equipo 
 AE         

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos 

oficiales para la prestación de 

servicios públicos, 

identificación, formatos 

administrativos y fiscales, 

formas valoradas, certificados 

y títulos 

 AE         
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de 

material informativo derivado 

de la operación y 

administración de las 

dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida    

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE         

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios 

con terceros 
 AF/AE     AF Líquida    

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida    

70 34501 AF/AE 
Seguros de bienes 

patrimoniales 
          

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras           

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y conservación 

de inmuebles para la 

prestación de servicios 

públicos 

          

73 35201 AF/AE 

Mantenimiento y conservación 

de mobiliario y equipo de 

administración 

          

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos 
          

75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

          

76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales 

          

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación 

de maquinaria y equipo 
          

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, 

limpieza e higiene 
          

79 35901 AF/AE 
Servicios de jardinería y 

fumigación 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

80 36101 AF/AE 

Difusión de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

 AE     AF Líquida    

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales 

para servidores públicos de 

mando en el desempeño de 

comisiones y funciones 

oficiales 

 AE         

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales 

para servidores públicos de 

mando en el desempeño de 

comisiones y funciones 

oficiales 

 AE         

83 37504 AE 

Viáticos nacionales para 

servidores públicos en el 

desempeño de funciones 

oficiales 

 AE         

84 39202 AE Otros impuestos y derechos           

85 51101 AE Mobiliario           

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 

estantería 
          

87 51501 AE Bienes informáticos           

88 51901 AE Equipo de administración           

89 52101 AE 
Equipos y aparatos 

audiovisuales 
 AE         

90 52301 AE 
Cámaras fotográficas y de 

video 
 AE         

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el uso de esta 

partida de gasto, el proyecto o proyectos 

respectivos deberán estar registrados en 

la cartera de inversión de la SHCP. Para 

la AE, deberá incluirse la documentación 

que refiera a la autorización del gasto, de 

conformidad a la normatividad aplicable 

en esta materia para cada entidad 

federativa. 

92 53201 AF/AE 
Instrumental médico y de 

laboratorio 
      AF Líquida    
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

93 54103 AE 

Vehículos y equipo terrestres, 

destinados a servicios públicos 

y la operación de programas 

públicos 

          

94 54201 AE Carrocerías y remolques           

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial           

96 56401 AE 

Sistema de aire 

acondicionado, calefacción y 

de refrigeración industrial y 

comercial 

          

97 56501 AE 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

          

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 
          

99 58101 AE Terrenos           

100 62201 AE 
Obras de construcción para 

edificios no habitacionales 
          

101 62202 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación 

de edificaciones no 

habitacionales 

          

102 62301 AE 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación 

de obras para el 

abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

AF= Aportación Federal 

AE= Aportación Solidaria Estatal 

Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 

/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, puede consultarse el sitio web que aparece a continuación, nombrado “Repositorio de Documentos”: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

__________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA 

GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 

TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA; 

EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA 

L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, COORDINADORA DE FINANZAS Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA 

MTRA. INDIRA VIZCAINO SILVA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. ALBERTO ELOY 

GARCÍA ALCARAZ; LA SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE COLIMA, LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJIA Y LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN, LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario del 
derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades: (i) el 
bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, (ii) la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y 
de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, en el 
entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, a las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 

6. “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 
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7. Con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7, fracción II y 77 bis 35, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar, con 
las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de Salud e “IMSS-
BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los términos previstos 
en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la “LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas que concurran con “IMSS-BIENESTAR”, deben sujetarse a lo señalado en los artículos 
77 bis 6 y 77 bis 16 A, de la Ley General de Salud. 

10. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013). 

DECLARACIONES 

I. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Colima es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima con personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce la o el 
Gobernador Constitucional del Estado. 

I.2. La Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 50 y 58 
fracciones I y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, quien acredita 
su personalidad con copia certificada del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Colima que contiene el Decreto 479 por el que se expide el Bando Solemne para dar a conocer que, 
de acuerdo con la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Colima, el día 15 
(quince) de julio de 2021 (dos mil veintiuno), es Gobernadora electa para el periodo constitucional 
comprendido del 1° (primero) de noviembre del año 2021 (dos mil veintiuno) al 31 (treinta y uno) de 
octubre del año 2027 (dos mil veintisiete). 

I.3. El Secretario General de Gobierno del Estado de Colima, participa en la suscripción del presente 
Acuerdo de Coordinación en asistencia de la Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 61, 63 y 66 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima. 

I.4. La Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, 
participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia de la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Colima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 61 y 63 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

I.5. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, participa en la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia de la Gobernadora Constitucional 
del Estado de Colima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 61, 66 y 110 de la 60, 61, 
66 y 110, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

I.6. Que se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

I.7. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado  en Calle 
Juárez #235, Colima centro, Colima, Colima, C.P. 28000. 
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II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como en el artículo 1o de “EL DECRETO”. 

II.2. En términos del artículo 2o fracción V de la “LGS”, “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna, atendiendo a lo señalado en el artículo 4o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.3. En términos de lo señalado en los artículos 77 bis 15, párrafo primero, 77 bis 16 A, 77 Bis 35, 
fracción II y demás disposiciones de la “LGS”, corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y 
proponer Acuerdos y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de 
su objeto, así como transferir a las entidades federativas los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 
2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, participa 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 
28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 
Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril 
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Colima operando 
una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR). 
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III.3. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, 
carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

III.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  “LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.5. En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias 
para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES”, manifiestan que es su voluntad colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Colima la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 6, 77 bis 11,  77 
bis 13, 77 bis 14 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los mecanismos a 
los que se sujetarán “LAS PARTES”, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 bis 16 A de la “LGS”, con 
respecto a la transferencia que corresponda del Programa Presupuestario U013 a las Entidades Federativas 
concurrentes vía subsidio; así como de las solicitudes, la comprobación y la fiscalización de los recursos 
ejercidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” para el ejercicio fiscal vigente en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS” y 
el Anexo “B”, sus apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, el 
“Anexo B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como en 
términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias aplicables. 

b) Abrir tres cuentas bancarias: 

1.- Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, una cuenta para el depósito de los 
recursos correspondientes a la Aportación Federal. 

2.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatales o su equivalente una cuenta para identificación 
y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que dicha Unidad reciba de la 
Secretaría de Finanzas su equivalente. 

3.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatal o su equivalente, una cuenta para la debida 
identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que la Entidad Federativa aporte en 
términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 10, 77 bis 13, 77 bis 14 y primer párrafo del 77 bis 15, 
de la “LGS”. 

c) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 
inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna circunstancia 
durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal, como condición para el acceso del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el Anexo “B”, sus apéndices I y II, 
y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

e) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de fungir 
como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

f) Mantener una comunicación eficiente con la persona designada para desempeñar funciones de Enlace, 
para que, por su conducto, se lleve a cabo la comprobación que surge de la operación del Programa 
Presupuestal U013. 

g) Comunicar y remitir al “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada de 
los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, de la 
Secretaría de Salud, y de los enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, así como los 
cambios subsecuentes. 
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h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del  “IMSS-
BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal ministrada, 
señalada en el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los Lineamientos de Operación para 
el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con los sellos institucionales así como las firmas 
autógrafas de las personas Titulares de la Secretaría de Salud y Dirección de Administración o su equivalente, 
responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II, de manera física y electrónica, mediante los medios 
establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la 
Secretaría de la Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o su equivalente, responsables del 
ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda, 
además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida y Especie, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de manera física y 
electrónica, mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas 
autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de Salud y la persona Titular de la Dirección de 
Administración, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa 
Presupuestal U013, según corresponda. 

j) Destinar el subsidio financiero, objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 
relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, 
así como en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG); 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 40, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDFEFM), y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación 
original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que 
reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente, el “IMSS-BIENESTAR”, se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas su equivalente, del 
Estado de Colima con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 77 bis 12, primer párrafo del 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, los recursos 
correspondientes al Programa Presupuestal U013 que, correspondan al “GOBIERNO DEL ESTADO” vía 
subsidio, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 
motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

e) La Coordinación de Finanzas, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, dará seguimiento a la comprobación de los recursos presupuestarios ejercidos por el Estado de 
Colima respecto del Programa Presupuestal U013, pudiendo apoyarse para tal efecto en las Coordinaciones 
Estatales de “IMSS-BIENESTAR” y; 

f) Las demás acciones que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES” y las que resulten de la 
normatividad vigente y aplicable. 

CUARTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como 
estatal, no podrá ser aplicado en conceptos, e incrementos de éstos que, no estén considerados en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

Que con motivo del sistema de concurrencia señalado en los párrafos primero y segundo del artículo 77 
bis 15, de la Ley General de Salud vigente, el “IMSS-BIENESTAR”, retenga y transfiera al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en especie los recursos, cuyo destino sea la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a 
la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos 
Asociados, así como la contratación de Servicios Generales, lo anterior una vez que los mismos hayan sido 
conciliados entre ellos. 

Dichas acciones se realizarán a través de la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de 
Administración, respectivamente, quienes informarán a la Coordinación de Finanzas los montos a retener a 
efecto de verificar que se haya cumplido con la programación del gasto reportada por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Así mismo, la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de Administración, respectivamente 
notificarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante oficio, los montos del recurso a retener. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El recurso retenido por “IMSS-BIENESTAR”, para la posterior entrega en especie del recurso retenido, 
destinado a la contratación de Servicios Generales, corresponderá únicamente a las partidas autorizadas del 
Anexo “B” y sus respectivos apéndices I y II, así mismo, la Coordinación de Servicios de Administración 
deberá notificar a las Coordinaciones de Programación y Presupuesto, y de Finanzas, todas del “IMSS-
BIENESTAR” lo siguiente: 

i) La conciliación de montos respectivos. 

ii) Los servicios generales contratados adjudicados. 

iii) El monto anual a retener. 

iv) Actualización de montos al momento de formalización de los procesos de contratación de servicios, o 
cualquier otra modificación a los mismos. 

El catálogo de partidas autorizadas, podrá ser modificado en cualquier momento por la Coordinación de 
Finanzas (COF) con el visto bueno de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF). 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El “IMSS-BIENESTAR”, retenga recursos para la adquisición, distribución y demás costos asociados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás insumos asociados, y 
los entregue en especie al “GOBIERNO DEL ESTADO” relativos a: 

1. Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024. 

2. Los conciliados en los términos y condiciones que señale la Coordinación de Abasto del  “IMSS-
BIENESTAR”, mismos que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al citado 
organismo, por medio de dicha Coordinación, debiendo invariablemente señalar copia para 
conocimiento a la Coordinación de Finanzas. 

Dicha solicitud será procedente cuando: 

1. Se apegue a derecho, incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación; 

2. Se cuente con viabilidad presupuestaria; y 

3. Se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones del “IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan que el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que este último los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sin que requiera para ello autorización por parte del “IMSS-BIENESTAR”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “IMSS-BIENESTAR”. 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “IMSS-BIENESTAR” para su entrega en 
especie. 

c) Cumplir con estricto apego a la legislación y normatividad aplicable en materia de adquisiciones. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que toda solicitud de contratación y adquisición extraordinaria, 
respecto de la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados y Servicios Generales, con cargo al 
presupuesto del Programa U013, deberá ser solicitada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al área 
correspondiente del “IMSS-BIENESTAR”, debiendo invariablemente señalar copia de conocimiento de dicha 
solicitud a la Coordinación de Finanzas, a efecto de que el “IMSS-BIENESTAR” lleve a cabo el procedimiento 
de contratación y adquisiciones extraordinarias respectivo, a través del área responsable, observando para 
ello lo dispuesto en la cláusula sexta y séptima según el caso del presente instrumento. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que en aquellos casos en el que los servicios generales que no sean 
contratados a cuenta y nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, por el “IMSS-BIENESTAR”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” podrá realizar dicha contratación, debiendo apegarse a la legislación y normatividad vigentes, 
así como al presente instrumento, su Anexo ”B” apéndices I y II y los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, en caso de incumplimiento; el “IMSS-
BIENESTAR”, podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los 
montos señalados en el presente instrumento, así como en el plazo estipulado en dicho instrumento y en el 
Anexo “B”, o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria Estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales por los medios y formas señalados en el 
anexo citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación . 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
responderá ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a 
“IMSS-BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin 
que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a proporcionar mutuamente y en 
cualquier tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento 
con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud por 
escrito. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como a la 
Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico oficial que previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social, en los Lineamientos de Operación en los programas federales de desarrollo 
social y en los documentos de Contraloría Social, autorizados por la Secretaría de la Función Pública e “IMSS-
BIENESTAR”. 

“LAS PARTES”, acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos 
recursos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo 
Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Tesorería 
de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 
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DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de 
su firma y será vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en sus páginas 
de Internet. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno del “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, que se ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “B”, sus apéndices I y II, con 
respecto a la aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes al presente Acuerdo, podrán 
realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas que funjan como 
Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente por la entidad federativa, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil siguiente al envió del correo electrónico correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “B” y sus apéndices I y II, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el ejercicio fiscal 
vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “B” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de las personas 
Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona 
Titular de la Dirección General del “IMSS-BIENESTAR”, de la Secretaría de Salud y de Finanzas y/o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO" y de Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado. Dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Acuerdo es 
producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro.- IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional, Mtra. Indira 
Vizcaino Silva.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Alberto Eloy Garcia Alcaraz.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de Salud y Presidenta del Ejecutiva del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 
Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejia.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 
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Anexo “B” del Acuerdo de Coordinación para la Transferencia de Recursos Presupuestarios, 
celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Colima para la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a que se 

refiere el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación para la transferencia y el ejercicio de los 
recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 
salud públicos 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos presupuestarios federales, que el “IMSS-
BIENESTAR” le transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre Entidades 
Federativas, instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apegará a la normatividad aplicable y habrá 
de suscribir convenios de colaboración con otras Entidades Federativas, así como con los Institutos de Salud, 
Hospitales Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, el “IMSS-BIENESTAR” 
deberá recibir, del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, 
así como los convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 
para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la Ley General 
de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de Cuentas Bancarias 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente deberá abrir una 
Cuenta Productiva Específica, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la “LGCG”, 77 bis 10, fracción I, 
77 bis 16 y 77 bis 16 A de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales que 
realicen los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR” Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación se 
describen. 

● Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente. 

● Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR. Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados 2024”. 

● Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

● R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

● Número de cuenta. 

● Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

● Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

● Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

● Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

● Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 
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Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 
abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento externo Disco Compacto que contenga de manera 
digitalizada los documentos siguientes: 

● Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

● Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

● Copia de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 

● Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

● Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

Así mismo, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá abrir una Cuenta Productiva 
Específica, con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales que reciba de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, debiendo entregar a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 
bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del 
beneficiario, el cual debe ser el de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Finalmente, deberá abrir una Cuenta Productiva Específica de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente de las Entidades Federativas para la Aportación Solidaria Estatal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria (impresa y electrónica) con 
las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024, debiendo 
aperturarse en los términos que señale el “IMSS-BIENESTAR”. 

Aportación Solidaria Estatal 

Realizada la transferencia de recursos señalada en el Acuerdo de Coordinación, este anexo y sus 
apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación, el monto de la Aportación Solidaria Estatal, que 
realiza la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente a Servicios Estatales de Salud o su equivalente durante el 
ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para las Personas sin Seguridad Social Laboral en su circunscripción territorial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 77 bis 13, 77 bis 16 A, de la “LGS”, será por un monto total de $168,286,893.05 
(Ciento sesenta y ocho millones doscientos ochenta y seis mil ochocientos noventa y tres pesos 05/100 M.N.), 
con las siguientes modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 70%, es por un 
monto de $117,800,825.13 (Ciento diecisiete millones ochocientos mil ochocientos veinticinco pesos 13/100 
M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un monto de $50,486,067.92 
(Cincuenta millones cuatrocientos ochenta y seis mil sesenta y siete pesos  92/100 M.N.). 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el 
monto anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello, a las fechas máximas que 
se presentan en los siguientes calendarios: 

 

Aportación Solidaria 

Estatal Total Anual 

1ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

2da. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

3ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

4ta. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

 $168,286,893.05 $42,071,723.27 $42,071,723.26 $42,071,723.26 $42,071,723.26 

30% $50,486,067.92 $12,621,516.98 $12,621,516.98 $12,621,516.98 $12,621,516.98 

70% $117,800,825.13 $29,450,206.29 $29,450,206.28 $29,450,206.28 $29,450,206.28 

 Fecha límite de 

acreditación Líquida 

y Comprobación 

Especie 

29 de febrero de 

2024 
30 de abril de 2024 31 de julio de 2024 

31 de octubre de 

2024 

 

La forma y términos de la Aportación Solidaria Estatal podrá modificarse en términos de la operación del 
Convenio de Colaboración que establece la forma de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, 
Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud 
para Personas sin Seguridad Social. 
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Respecto al cuarto trimestre, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, tendrá como fecha límite 
para la comprobación del recurso líquido al 100% lo establecido en el artículo 17 de la “LDFEFM”. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente se obliga a entregar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF, el soporte 
documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación y los Lineamientos de Operación, 
cuando no se cumpla con la obligación de realizar las aportaciones de recursos o cuando se omita efectuar su 
comprobación, el “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 
afecte la fuente de financiamiento de las participaciones que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo de 
Coordinación, el presente Anexo y sus apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal 

De conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Coordinación, lo dispuesto en los artículos 77 bis 12 y 
77 bis 16 A, de la “LGS” y a la previsión presupuestaria contemplada en el PEF 2024, el monto total de 
recursos que el “IMSS-BIENESTAR” podrá transferir a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, en cuatro 
ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2024, con 
estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $190,719,623.12 (Ciento noventa millones 
setecientos diecinueve mil seiscientos veintitrés pesos 12/100 M.N.). 

El monto anterior puede variar conforme a los recursos ejercidos por el “IMSS-BIENESTAR” a cuenta y 
nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del Convenio de Coordinación que establece la forma 
de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud para Personas sin Seguridad Social. 

El ejercicio y comprobación de los recursos del programa, será estricta responsabilidad de quien ejerza los 
recursos en términos de la legislación aplicables. 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 

Calendario de la Aportación Federal 

La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la 
“LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
presente Acuerdo de Coordinación, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las Secretarías de 
Finanzas o su equivalente y la de Salud, cumplan con lo siguiente: 

● Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica, destinada para tal efecto. 

● Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita 
a la COF, la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación Solidaria Estatal al 
100% del ejercicio fiscal inmediato anterior a que se refieren los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13,  de la 
“LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 
respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente y la Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas, adscrita a la COF, haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación 
Solidaria Estatal Líquida y comprobación en Especie respectiva. 

Distribución de la Aportación Federal Transferida 

Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al 
Estado de Colima para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 
de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 
cargo a los recursos transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 
su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

En términos de lo establecido en los Lineamientos de Operación, en casos debidamente justificados, 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria y previa autorización del área competente del “IMSS-BIENESTAR”, 
los recursos del programa podrán utilizarse y se priorizará la ministración de los recursos para financiar los 
costos de servicios personales en las entidades concurrentes relativos a plazas que cumplan con las 
siguientes condiciones: i) existiendo al término del ejercicio fiscal anterior, ii) estando destinadas a labores de 
atención a la salud de personas sin seguridad social. 
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El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 
primer, segundo y tercer nivel de atención del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como a la adquisición, 
distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 
el 20 por ciento de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Comprobación de la Aportación Federal ejercida por la Entidad Federativa 

Se deberá realizar conforme al Apéndice I del presente anexo, resaltando los siguientes conceptos de 
Gastos de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 
impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que el “IMSS-
BIENESTAR” determine para tal fin. 

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para validación de la 
Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” un “Proyecto de Programa de Conservación y 
Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por el Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular 
de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se 
efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en 
el presente anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Salud, deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando 
el uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que formen 
parte del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de 
Unidad, la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF copia de conocimiento de la validación que, en su 
caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

3. Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos 

De conformidad con la fracción VII del apartado B del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 
federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 
las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 
disposiciones aplicables, así como proporcional al “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

4. Reintegro de los recursos no ejercidos durante 2024 

En los casos en que los recursos transferidos al Estado de Colima no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2024, será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la 
Federación a más tardar el 15 de enero de 2025, de conformidad con lo establecido en artículo 17, primer 
párrafo de la “LDFEFM”. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 
pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 
Colima no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 
conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la “LDFEFM”. 

5. De los casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 
Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo del Titular de la Dirección General del mismo. 



 DIARIO OFICIAL Martes 10 de diciembre de 2024 

Apéndice I 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada “Formatos de 
comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, envíe el 
avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa y 
la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la 
entidad federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente, así 
como de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados), que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (sólo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos: Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en 
el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 

2. Programa de Gasto Federal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme 
a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO”  y al “IMSS-
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BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 

3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, con 
recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre 
(hasta el 31 de marzo), al 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 
2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio 
presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6CAF: Catálogo de Partidas 2024, que podrá ser modificado en cualquier momento por la COF con el 
visto bueno de la UAF, que se entenderá válido al momento de su publicación en el portal del “IMSS-
BIENESTAR”. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve 
a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el 
supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes de Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales 

1. Programación de los recursos 

Mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, deberá 
enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación de 
la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, 
adscrita a la COF, la distribución de los respectivos presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal Líquida – 
Especie y hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a “IMSS-
BIENESTAR” será responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Los Servicios Estatales de Salud o su equivalente acatará en todo momento que la programación y 
aplicación de los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total 
apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 
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Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
transferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2o de la “LDFEFM”. 

Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

● Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

● Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

● Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones Múltiples. 

● Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

● Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

● Los recursos de la aportación federal a la que se refieren los artículos 77 bis 12, primer párrafo  del 
77 bis 15 y 77 bis 16, A de la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal las Entidades Federativas deberán 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por los gobiernos de las entidades federativas, éstas 
deberán ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de 
manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa, en 
formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del Gasto de Operación de 
las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa del 
“IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de 
Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF en las 
siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, 
previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, podrá integrar, para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud a la persona, dentro de la 
respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los respectivos tabuladores vigentes del personal 
de la Rama Médica y Paramédica. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios Estatales de Salud o su equivalente, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF. 
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4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse, mediante oficio, 
de manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de 
los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO “y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar 
al “IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal, de Acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la entidad federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en 
curso. 

La información remitida a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente; así 
como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

“IMSS-BIENESTAR”, podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información 

El contenido de la información que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, remita al “IMSS-
BIENESTAR”, relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, mismo que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que las Entidades Federativas envíen el avance 
mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, para su revisión y opinión por parte del “IMSS-BIENESTAR”, a efecto de vigilar 
el apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado 
formato, los Servicios Estatales de Salud podrá solicitar nuevamente al “IMSS-BIENESTAR”, la actualización 
respectiva a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal que se trate. 
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En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, los Servicios Estatales de Salud, 
podrá actualizar el formato “Programa de Gasto Federal” a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 
contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para tal 
efecto. 

2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar al “IMSS-
BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, mediante el 
cual, los Servicios Estatales de Salud deberán enviar a los SERVICIOS DE SALUD 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, la información que permita 
identificar al personal contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de 
adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con 
sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de 
Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa 
de los Servicios Estatales de Salud, y digital en formato Excel en dispositivo USB, sin perjuicio de que los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, en 
cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 
el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser personal 
especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrá realizar contrataciones para llevar a 
cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la prestación de 
los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual , a efecto de cumplir con lo 
señalado en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 
Artículo 123 Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Plazas vacantes 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del 
personal contratado hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, podrá realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para 
realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual manera deberá enviar de manera mensual al “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que 
éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año y mes. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 
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● Fecha del timbrado. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, podrá 
realizarse: 

● El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

● Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

● El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir, de manera mensual y en los formatos 
alternos, la información relativa a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a 
los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, los cuales deberán 
corresponder a los puestos autorizados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
deberán ser justificadas por Servicios Estatales de Salud o su equivalente, de manera semestral, a través del 
formato denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, de manera 
mensual y a través del formato de conciliación de medicamentos, la totalidad de las adquisiciones realizadas 
de la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y 
nombre del medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, 
monto total y procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y 
PDF en dispositivo de almacenamiento externo USB. El “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, 
solicitar información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo USB, el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios de Salud y signado por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto del Gasto de 
Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación 
previa del “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al 
Gasto de Operación. 
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En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF, en las 
siguientes fechas, 30 junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas). 

6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR de manera 
cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento 
externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción de la 
partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos. 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, Servicios Estatales 
de Salud o su equivalente, deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, 
placas, kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR y por 
los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario y monto 
total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la COF, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, en el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, el registro 
sobre el uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 
los objetivos. 

Es importante mencionar que el “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por los Servicios 
Estatales de Salud únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición 
de cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información que se 
genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte del “IMSS-
BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de telefonía 
celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera el “IMSS-
BIENESTAR” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, las partidas siguientes: 
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● 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

● 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

● 51101 “Mobiliario”. 

● 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

● 51501 “Bienes informáticos”. 

● 51901 “Equipo de administración”. 

● 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

● 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

● 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos”. 

● 54201 “Carrocerías y remolques”. 

● 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

● 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

● 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

● 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

● 58101 “Terrenos”. 

● 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

● 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
quien deberá actualizar ante el “IMSS-BIENESTAR”, la información correspondiente de manera trimestral, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso 
en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la 
publicación en medio oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que el “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, los Servicios Estatales de 
Salud, deberán comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los 
servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de 
Salud, mismos que serán proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, adscrita a la COF. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta 
en Excel (Formatos de comprobación FEDERAL y ESTATAL para el año fiscal), los Servicios Estatales de 
Salud deberán de enviar con sello de los servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección 
Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, envíen el avance mensual del gasto de forma impresa, así 
como el archivo Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros ejercidos por parte de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, deberá comprobar los mismos a el “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel, 
“Rendimientos Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta 
correspondientes. 
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Apéndice II 

2 CAF: Catálogo de Puestos. 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACION 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA 

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES 

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 
PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION EN 
ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACION SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas.  

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización 

por parte del 

IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal    

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% del total de la 

AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 

eventual 
      Transversal    

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 

servicios efectivos prestados 
      Transversal  

El ejercicio de recursos en esta partida, 

deberá ser de acuerdo a los montos 

establecidos en el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos 

de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

5 13201 AF/AE Primas de vacaciones y dominical       Transversal    

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de fin de 

año 
      Transversal    

7 13410 AF/AE 
Compensación por actualización y 

formación académica 
      Transversal    

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal    

9 14105 AF/AE 
Aportaciones al seguro de cesantía 

en edad avanzada y vejez 
      Transversal    

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal    

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de Ahorro 

para el Retiro 
      Transversal    

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida del 

personal civil 
      Transversal  

 

 

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro colectivo de 

retiro 
      Transversal    

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad civil, 

asistencia legal y otros seguros 
      Transversal    

15 15401 AE 

Prestaciones establecidas por 

condiciones generales de trabajo o 

contratos colectivos de trabajo 

          

16 15403 AF/AE Asignaciones adicionales al sueldo       Transversal  

Aplicable exclusivamente para los 

conceptos y las disposiciones vigentes: 

ayuda de despensa, ayuda de servicios y 

previsión social múltiple. 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización 

por parte del 

IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente para el 

concepto de sueldo establecido en el 

tabulador autorizado denominado 

"Asignación Bruta"  

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina          

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
          

20 21401 AF/AE 

Materiales y útiles consumibles 

para el procesamiento o en 

equipos y bienes informáticos 

 AF/AE        

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida    

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 

personas derivado de la prestación 

de servicios públicos en unidades 

de salud 

          

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
 AF/AE     AF Líquida    

24 24101 AF/AE Productos minerales no metálicos  AF/AE         

25 24201 AF/AE Cemento y productos de concreto  AF/AE         

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE         

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE         

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE         

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE         

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 

construcción 
 AF/AE         

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE         

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
 AF/AE         

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal    

34 25301 AF/AE 
Medicinas y productos 

farmacéutico s 
      Transversal   

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
      Transversal    

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 
      Transversal    

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal    

38 26102 AF/AE 

Combustibles , lubricantes y 

aditivos para vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios 

administrativos 

 AF/AE        
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización 

por parte del 

IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

39 26105 AF/AE 

Combustibles , lubricantes y 

aditivos para maquinaria, equipo 

de producción y servicios  

          

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes           

41 27201 AF/AE Prendas de protección personal           

42 27501 AF/AE 
Blancos y otros productos textiles, 

excepto prendas de vestir 
          

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE         

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de edificios 
 AF/AE         

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios menores 

de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y 

recreativo 

 AF/AE       
 

 

46 29401 AF/AE 

Refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

 AF/AE         

47 29501 AF/AE 

Refacciones y accesorios menores 

de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida    

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de equipo de transporte 
 AF/AE         

49 29801 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de maquinaria y otros equipos 
 AF/AE         

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE         

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE         

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE         

53 31401 AF/AE Servicio telefónico convencional  AE         

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE         

55 31602 AF/AE Servicios de Telecomunicaciones  AE         

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE         

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de 

señales analógicas y digitales 
 AE     AF Líquida    

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE         

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 

telecomunicación 
 AE       

 

 

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 

infraestructura a de cómputo 
 AE         
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización 

por parte del 

IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

61 32201 AE 
Arrendamiento de edificios y 

locales 
 AE         

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y bienes 

informáticos 
 AE         

63 32401 AF/AE 

Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

 AE         

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de maquinaria y 

equipo 
 AE         

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos 

oficiales para la prestación de 

servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, 

formas valoradas, certificados y 

títulos 

 AE         

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de 

material informativo derivado de la 

operación y administración de las 

dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida    

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE         

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios con 

terceros 
 AF/AE     AF Líquida    

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida    

70 34501 AF/AE Seguros de bienes patrimoniales         
 

 

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras           

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

inmuebles para la prestación de 

servicios públicos 

          

73 35201 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo de 

administración 

          

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos 
          

75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización 

por parte del 

IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

          

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 
          

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, limpieza e 

higiene 
          

79 35901 AF/AE Servicios de jardinería y fumigación           

80 36101 AF/AE 

Difusión de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

 AE     AF Líquida    

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales para 

servidores públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

 AE         

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales para 

servidores públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

 AE         

83 37504 AE 

Viáticos nacionales para servidores 

públicos en el desempeño de 

funciones oficiales 

 AE         

84 39202 AE Otros impuestos y derechos           

85 51101 AE Mobiliario           

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 

estantería 
          

87 51501 AE Bienes informáticos           

88 51901 AE Equipo de administración           

89 52101 AE Equipos y aparatos audiovisuales  AE         

90 52301 AE Cámaras fotográficas y de video  AE         

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el uso de esta 

partida de gasto, el proyecto o proyectos 

respectivos deberán estar registrados en 

la cartera de inversión de la SHCP. Para 

la AE, deberá incluirse la documentación 

que refiera a la autorización del gasto, de 

conformidad a la normatividad aplicable 

en esta materia para cada entidad 

federativa. 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización 

por parte del 

IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

92 53201 AF/AE 
Instrumental médico y de 

laboratorio 
      AF Líquida    

93 54103 AE 

Vehículos y equipo terrestres, 

destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

          

94 54201 AE Carrocerías y remolques           

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial           

96 56401 AE 

Sistema de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial 

          

97 56501 AE 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

          

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 
          

99 58101 AE Terrenos           

100 62201 AE 
Obras de construcción para 

edificios no habitacionales 
          

101 62202 AF/AE 
Mantenimiento y rehabilitación de 

edificaciones no habitacionales 
          

102 62301 AE 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación de 

obras para el abastecimiento de 

agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

AF= Aportación Federal 

AE= Aportación Solidaria Estatal 

Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 
/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, puede consultarse el sitio web que aparece a continuación, nombrado “Repositorio de Documentos”: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

_______________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 200/2020, así como los Votos Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández y Aclaratorio del señor Ministro Alberto Pérez Dayán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 200/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

SECRETARIA ADJUNTA: MARÍA NORIEGA GUTIÉRREZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reclama la invalidez de diversos preceptos de 
la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para 
el Estado de Oaxaca, publicada mediante Decreto 1291, el veintidós de febrero de dos mil veinte, en el 
Periódico Oficial de la entidad. 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer 

del presente asunto. 

12 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

Se tienen por efectivamente impugnados los 

artículos 3, primer párrafo; 4, fracción XIV, en la 

porción normativa “negativas”; 8; 9, —salvo su 

último párrafo—; 35; 50; 61, último párrafo; 65, 

segundo párrafo; 68, última parte; 74, último 

párrafo; 75, 79; y el Título Sexto denominado 

“De las Medidas Precautorias y Medios de 

Impugnación” —que comprende del numeral 69 

al 77— por omisiones relativas en facultades de 

ejercicio obligatorio, de la Ley de Consulta 

Previa, Libre e Informada de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas para 

el Estado de Oaxaca, publicada mediante 

Decreto 1291 el veintidós de febrero de dos mil 

veinte en el Periódico Oficial de la entidad  

13 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno.  14 

IV. LEGITIMACIÓN 
El escrito inicial fue presentado por parte 

legitimada. 
15 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

Se desestima la causal de improcedencia hecha 

valer por el Poder Legislativo estatal, ya que se 

relaciona con el estudio de fondo, sin que se 

advierta de oficio la actualización de alguna otra. 

17 

VI. ESTUDIO DE FONDO  19 

 VI.1. Parámetro de regularidad constitucional 

Se desarrolla el parámetro de regularidad 

constitucional en relación con el derecho a la 

consulta de pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos. 

19 
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VI.2. Análisis de las normas impugnadas 

(temas 1 a 7) 

A partir de las temáticas planteadas en los 

conceptos de invalidez, se divide su estudio en 

los siguientes subtemas: 

36 

 

Tema 1. Tipos y finalidades de las consultas. 

Se reconoce la validez del artículo 9, fracciones 

I a V, impugnado, pues se ajusta a lo 

establecido en los tratados internacionales y lo 

determinado por este Alto Tribunal respecto de 

los supuestos en los que se requiere del 

consentimiento previo, libre e informado de los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos. 

Se reconoce la validez del artículo 3, párrafo 

primero, a partir de una interpretación conforme, 

de modo que se entienda cuál es la finalidad de 

los procesos de consultas. 

Se reconoce la validez del artículo 35, primer 

párrafo, en tanto que prevé que para determinar 

el tipo de consulta y el procedimiento, se debe 

tomar como base el objetivo y la materia de la 

medida, así como las particularidades de los 

pueblos y comunidades correspondientes. 

Se declara la invalidez del segundo párrafo, del 

referido artículo 35, ya que a partir de las 

finalidades de la consulta el legislador determina 

a priori los tipos de consulta, lo cual hace 

nugatorio el carácter flexible de la consulta. 

Se declara la invalidez del artículo 61, último 

párrafo, de la Ley de Consulta, al establecer que 

la finalidad de las consultas sobre medidas 

legislativas se reduce a obtener opiniones y 

propuestas. 

Se desestima la acción de inconstitucionalidad 

respecto del artículo 65, párrafo segundo, de la 

Ley de Consulta, al no haber alcanzado la 

votación necesaria para decretar su invalidez. 

36 

 

Tema 2. Vinculatoriedad de la consulta. 

Se declara la invalidez de los artículos 50 y 68 

de la Ley de Consulta, en la porción normativa 

“La decisión de las comunidades de no otorgar 

su consentimiento, será vinculante para la 

Autoridad Responsable”, en tanto que otorgan 

carácter vinculante a las opiniones o postura de 

los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos respecto de las medidas 

estatales. 

 

47 
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Tema 3. Posibilidad de renunciar y de 

acordar la realización de la consulta. 

Se califica como infundado el concepto de 

invalidez que la CNDH hace valer en relación 

con los artículos 74, segundo párrafo, y 75 de la 

Ley de Consulta. 

52 

  

Tema 4. Susceptibilidad de afectación debe 

ser negativa. 

Se declara la invalidez del artículo 4, fracción 

XIV, en la porción normativa “negativas”, que 

define el concepto de susceptibilidad de 

afectación como la posibilidad de que las 

comunidades puedan sufrir alteraciones 

negativas derivadas de una medida legislativa o 

administrativa. 

  

57 

  

Tema 5. Supuestos de improcedencia de la 

consulta. 

Se declara la invalidez del artículo 8 de la Ley 

de Consulta, porque prevé que no es 

procedente la consulta cuando la medida estatal 

verse sobre acciones emergentes de combate a 

epidemias o por desastres naturales, así como 

cuando se trate de leyes fiscales. 

 

  60 

  

Tema 6. Omisión legislativa relativa. 

Se declara la invalidez del Título Sexto, 

denominado “Medidas cautelares y medios de 

impugnación”, capítulos I y II, que comprende 

los numerales 69 al 77, toda vez que el 

Congreso local incurrió en una deficiente 

regulación al establecer, en ejercicio de su 

libertad configurativa las medidas cautelares y 

los medios de impugnación en la Ley de 

Consulta controvertida, ya que no definió los 

plazos, forma y términos en que los pueblos y 

las comunidades indígenas podrán instar los 

procedimientos ahí contemplados o, en su caso, 

un régimen supletorio que regule tanto la 

actuación de las partes como del órgano 

jurisdiccional (Sala de Justicia Indígena) al que 

dotó de competencia para conocer de tales 

medios de impugnación, incumpliendo con ello 

el mandato del artículo 17 constitucional 

64 

  

Tema 7. Adición de supuestos a infracción 

administrativa grave. 

Se declara la invalidez del artículo 79 de la Ley 

de Consulta impugnada, en virtud de que el 

legislador local amplía los supuestos de las 

infracciones previstas en la Ley General de la 

materia e incorpora la posibilidad de sancionar a 

los particulares por faltas graves referidas 

expresamente para los servidores públicos. 

84 
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VII. EFECTOS 

Se precisan las normas inválidas y se propone 

extender los efectos de invalidez a diversos 

preceptos. 

Asimismo, se determina que las declaratorias de 

invalidez surtirán sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos al 

Congreso del Estado. 

91 

VIII DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente 

fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente 

acción de inconstitucionalidad respecto del 

artículo 65, párrafo segundo, de la Ley de 

Consulta Previa, Libre e Informada de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, 

expedida mediante el DECRETO NÚM. 1291, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de febrero de dos 

mil veinte. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los 

artículos 3, párrafo primero (al tenor de la 

interpretación conforme propuesta), 9, párrafo 

primero y fracciones de la I a la V, y 35, párrafo 

primero, de la aludida Ley de Consulta Previa, 

Libre e Informada de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas para 

el Estado de Oaxaca. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los 

artículos 4, fracción XIV, en su porción 

normativa “negativas”, 8, 35, párrafo segundo y 

fracciones I, II y III, 50, 61, párrafo último, 68, en 

su porción normativa “La decisión de las 

comunidades de no otorgar su consentimiento, 

será vinculante para la Autoridad Responsable”, 

del 69 al 77 y 79 de la referida Ley de Consulta 

Previa, Libre e Informada de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas para 

el Estado de Oaxaca, la cual surtirá sus efectos 

a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 

Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

92 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 200/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

SECRETARIA ADJUNTA: MARÍA NORIEGA GUTIÉRREZ 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
cinco de agosto de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual resuelve la acción de inconstitucionalidad 200/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, “CNDH”) en contra de diversos artículos y omisiones 
de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, publicada mediante Decreto 1291 el veintidós de febrero de 
dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

1. Presentación del escrito inicial. Mediante escrito presentado el tres de agosto de dos mil veinte en 
el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
calidad de Presidenta de la CNDH, promovió la presente acción de inconstitucionalidad, en la que 
solicitó la invalidez de los artículos 3, primer párrafo; 4, fracción XIV, en la porción normativa “negativas”; 
8; 9 —salvo su último párrafo—; 35; 50; 61, último párrafo; 65, segundo párrafo; 68, última parte; 74, 
último párrafo; 75, 79 y el Título Sexto, denominado “De las Medidas Precautorias y Medios de 
Impugnación” —que comprende del numeral 69 al 77—, por actualizarse una omisión relativa en facultad 
de ejercicio obligatorio; de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca (en adelante, “Ley de Consulta”), publicada 
mediante Decreto 1291 el veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad. 

2. Conceptos de invalidez. La Comisión accionante expuso, en síntesis, los siguientes conceptos de 
invalidez: 

● PRIMERO. Los artículos 3, primer párrafo; 4, fracción XIV, en la porción normativa “negativas”; 8; 9, 
—salvo su último párrafo—; 35; 50; 61; último párrafo; 65, segundo párrafo; 68, última parte; 74, 
último párrafo; y 75 de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, establecen un sistema que desnaturaliza el 
derecho a la consulta previa de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, 
reconocido en el artículo 6° del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (en adelante “Convenio 169 de la OIT”). 

1. Normas que establecen tipos y finalidades de la consulta 

● A) Tipos de consulta. El legislador local confunde la finalidad que persiguen las consultas y sus 
tipos, con la forma de participación de los indígenas y la manifestación de su voluntad en esos 
procedimientos, no obstante que la finalidad de toda consulta a esos grupos ya se encuentra 
definida en el artículo 6.1. del Convenio 169 de la OIT y consiste en: 1) llegar a un acuerdo; o, 2) 
lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

● En contraste, los artículos 3 y 35 de la Ley de Consulta establecen distintas finalidades de la 
consulta dependiendo de la medida sometida a ese procedimiento. El artículo 3, indica que la 
consulta tendrá tres finalidades: 1) llegar a un acuerdo; 2) obtener el consentimiento; o, en su caso, 
3) emitir opiniones y propuestas. Por su parte, el artículo 35, establece que, para determinar el tipo 
de consulta y procedimiento, se debe tomar como base el objetivo y la materia de la medida 
legislativa o administrativa, así como las particularidades de los pueblos y las comunidades 
respectivos, y prevé tres tipos de consulta: 1) para lograr un acuerdo; 2) para obtener su 
consentimiento libre, previo e informado; y, 3) de opinión y construcción de propuestas. De lo cual 
se advierte que el legislador local identificó tres finalidades distintas de la consulta y a partir de ello, 
definió sus tipos. 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

● Derivado de lo anterior, el artículo 9 de la ley controvertida prevé que son materia de consentimiento 
previo, libre e informado, los siguientes casos: I) cuando sea necesario el traslado y la reubicación 
de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas fuera de sus tierras; II) la posible privación de 
cualquier tipo de bien cultural, intelectual religioso o espiritual; III) cualquier tipo de confiscación, 
toma, ocupación, utilización o daño efectuado en tierras y territorios que tradicionalmente hayan 
poseído u ocupado o utilizado de otra forma; IV) almacenamiento, confinamiento o la eliminación de 
materiales peligrosos en sus tierras o territorios; V) cualquier proyecto que afecte sus tierras o 
territorios y otros recursos, en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos 
naturales en el ámbito de competencia estatal o municipal. 

● Asimismo, el artículo 61, último párrafo, señala que el objeto de las consultas sobre medidas 
legislativas es obtener opiniones y propuestas del sujeto consultado; y el 65, segundo párrafo, 
establece que los procesos de consulta de medidas administrativas tienen como finalidad alcanzar 
acuerdos u obtener el consentimiento de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. De ahí 
que, el objetivo o finalidad de la consulta se determina a partir del tipo de medida estatal a consultar. 

● Las normas referidas desnaturalizan el derecho a la consulta, ya que modifican la finalidad de toda 
consulta indígena, que debe ser la de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento, en tanto que 
se busca alcanzar un diálogo genuino entre las partes, del cual parta la decisión respecto de la 
medida. 

● Los preceptos combatidos distinguen entre tres finalidades diferentes y diferenciadas dependiendo 
de la medida de que se trate, con lo que el Congreso estatal confunde la finalidad de la consulta con 
el posible resultado que pudiera obtenerse de dicho procedimiento, así como con las formas en que 
las comunidades y pueblos pueden participar. 

● El legislador, al diferenciar entre los tipos de consulta y sus finalidades, tergiversa el derecho a la 
consulta, ya que le confiere finalidades diferenciadas con base en la medida sometida a ese 
procedimiento, lo que contraviene el Convenio 169 de la OIT y los criterios jurisprudenciales 
nacionales e internacionales emitidos en esa materia. 

● Asimismo, se limita la forma de participación en que pueden intervenir esas comunidades y pueblos, 
pues sólo prevé la posibilidad de que se presenten propuestas y opiniones tratándose de medidas 
legislativas, sin contemplarlas para el resto de los casos, como lo son las administrativas o alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 9 de la ley impugnada, lo cual desvirtúa el propósito de las 
consultas como actos de comunicación, entendimiento, respeto mutuo y buena fe para llegar a un 
punto de conformidad en común. 

● B. Vinculatoriedad de la consulta. El artículo 50 de la ley impugnada establece que el resultado 
de la consulta será vinculante para las autoridades que estén relacionadas con la medida 
consultada; además, precisa que pueden darse los resultados siguientes: 1) aceptación lisa y llana; 
2) aceptación con condiciones; 3) no aceptación lisa y llana; 4) no aceptación con posibilidad de otra 
opción o modificaciones a la medida; y, 5) opiniones y propuestas sobre el objeto de la consulta. Por 
su parte, el artículo 68, establece que la determinación de las comunidades de no otorgar el 
consentimiento será vinculante para la autoridad responsable. 

● Lo anterior revela que el legislador local modifica el propósito de las consultas (consistente en llegar 
a un acuerdo o lograr el consentimiento de la medida propuesta), al atribuirle consecuencias 
obligatorias al resultado de la consulta, permitiendo que una de las partes se imponga sobre la otra, 
pues si bien las decisiones derivadas del proceso de consulta deben tener efectividad, lo cierto es 
que, precisamente, su finalidad es que el intercambio de opiniones durante dicho proceso, en un 
marco de comunicación, diálogo y entendimiento, se tome en consideración para evitar tanto que las 
autoridades realicen imposiciones o se sustraigan unilateralmente de los acuerdos pactados, como 
el que la decisión de esos sectores de la población se imponga sobre una determinada medida 
estatal. 

● En ese sentido, los preceptos cuestionados otorgan una naturaleza al derecho a la consulta como 
una mera posibilidad de “veto”, ya sea de rechazo de la actividad estatal o como prerrogativa para 
frenar medidas públicas, soslayando que su propósito real es alcanzar un acuerdo o lograr el 
consentimiento por medio de negociaciones de buena fe y diálogo. 

● Conceder una vinculatoriedad inflexible a una determinación de sólo uno de los sujetos de la 
consulta y no al resultado de esos procesos de diálogo entre ambas partes, podría frenar proyectos 
que no sólo puedan beneficiar a los pueblos y comunidades indígenas, sino al resto de la población. 
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● C. Posibilidad de renunciar y de acordar la realización de la consulta. El artículo 74, segundo 
párrafo, de la ley impugnada establece la posibilidad de que los pueblos y las comunidades 
indígenas impugnen la decisión que ordene realizar la consulta si es que aquéllos no aceptaron 
dicho proceso; mientras que el artículo 75, señala que la decisión de la Secretaría de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos y de los pueblos y comunidades de llevar a cabo la consulta no será 
susceptible de impugnación. 

● De la interpretación de los preceptos impugnados pareciera que le otorgan carácter potestativo a la 
consulta, ya que su ejercicio puede quedar a voluntad de la Secretaría y de los pueblos y las 
comunidades indígenas, lo cual soslaya la naturaleza misma del derecho a la consulta y el principio 
de irrenunciabilidad que le es inherente, ya que no resulta admisible que se les pregunte a las 
comunidades si quieren ser o no consultadas, en virtud de que se trata de un derecho que debe ser 
garantizado en todo momento por la autoridad estatal, por lo que su efectivo ejercicio no depende ni 
deriva de un acuerdo existente entre los pueblos y comunidades con las autoridades, sino de una 
obligación a cargo del Estado, que emana de la Constitución Federal y del Convenio 169 de la OIT. 

2. Normas que acotan la procedencia de la consulta 

● A) La susceptibilidad de afectación debe ser negativa. El artículo 4, fracción XIV, de la ley 
impugnada precisa que la susceptibilidad de afectación se entiende como la posibilidad y la 
probabilidad de que las comunidades indígenas y afromexicanas puedan sufrir alteraciones 
negativas derivadas de una medida legislativa o administrativa. Definición que es fundamental  para 
determinar los casos en los que la autoridad estatal tiene la obligación de consultar a esos sectores 
poblacionales. 

● El legislador restringe la procedencia del derecho a la consulta indígena sólo en los casos en los 
que las medidas estatales puedan afectar negativamente en los derechos que tienen reconocidos 
los indígenas, excluyendo a aquéllas que pudieran tener un impacto positivo, lo cual obstaculiza su 
participación sin justificación alguna. 

● Lo anterior, porque al señalar que la consulta se celebrará cuando exista susceptibilidad de 
afectación a los indígenas, es decir, cuando “puedan sufrir alteraciones negativas derivadas de una 
medida legislativa o administrativa”, se traduce en: a) una limitación a ese derecho, porque acota su 
procedencia a determinados casos; y, b) que cuando la autoridad estime que las medidas pueden 
serles benéficas, no existe obligación de consultar. 

● Con base en el parámetro determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades deben llevar a cabo procedimientos de 
consulta indígena cuando la actividad estatal sea susceptible de impactar en los intereses y los 
derechos de los grupos indígenas involucrados, sin hacer un previo examen sobre si la medida 
pudiera resultar benéfica o perjudicial. 

● B) Supuestos de improcedencia de la consulta. El artículo 8 de la ley impugnada prevé que 
cuando la medida estatal verse sobre acciones emergentes de combate a epidemias o por 
desastres naturales, o cuando se trate de leyes fiscales, no será procedente la consulta. 

● El artículo establece expresamente cuáles son las materias que quedan exceptuadas de la consulta 
previa, en contravención a los fines de ese derecho, lo que, además, es incompatible con los 
estándares nacionales e internacionales en la materia. 

● No corresponde al legislador estatal la decisión sobre qué materias pueden ser sometidas a 
consulta y cuáles no, ya que para determinar si cierta medida debe someterse a esos 
procedimientos debe regir el criterio de susceptibilidad de afectación y el de impacto significativo en 
la vida, entorno y derechos de las comunidades y los pueblos originarios y afromexicanos, quienes 
son los únicos facultados para determinar si una medida les puede afectar positiva o negativamente 
y en qué proporción. 

● El Estado debe evaluar si la medida afecta directamente a pueblos y comunidades indígenas 
mediante un razonamiento casuístico y específico, pero no excluir a priori desde la ley esa 
posibilidad. 

● SEGUNDO. El Título Sexto de la Ley de Consulta regula diversas medidas precautorias y medios de 
impugnación tendentes a salvaguardar el derecho a la consulta, los cuales serán competencia de la 
Sala de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia estatal; no obstante, el legislador fue 
omiso en prever alguna norma procesal o, en su caso, un régimen supletorio que regule la actuación 
de dicho órgano jurisdiccional en tales procesos. 
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● El legislador local incurrió en una omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
toda vez que dicho órgano debió observar el mandato constitucional relativo a establecer las 
normas procedimentales que darán curso a las medidas precautorias y medios de impugnación 
relacionados con el derecho a la consulta, derivado del parámetro establecido en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Federal, que prevén el derecho a la seguridad jurídica, el principio de 
legalidad, así como la garantía de audiencia y, como parte de ésta, las formalidades esenciales del 
procedimiento, en relación con el diverso 17 constitucional que consagra el derecho de acceso a la 
justicia, el cual establece el principio de reserva de ley en función del cual la autoridad legislativa 
debe expedir las leyes que regulen y establezcan las condiciones normativas para que las personas 
puedan ejercer sus derechos de acción y defensa y para que la autoridad cumpla con la obligación 
de brindarles una tutela judicial efectiva. 

● El legislador oaxaqueño diseñó medios precautorios e impugnativos para asegurar la efectividad del 
derecho a la consulta, pero lo hizo de forma deficiente, ya que no estableció las normas aplicables 
para la instrucción y resolución de tales mecanismos, ya que, de una revisión a la ley impugnada, 
no se observa que se establezca alguna norma procedimental que defina plazos para que los 
pueblos y las comunidades indígenas promuevan las medidas cautelares o medios impugnativos 
ante la Sala de Justicia Indígena; además, no se regulan los plazos para la presentación de pruebas 
(admisión, preparación o desahogo); ni existe alguna norma para regular una fase de alegatos. 

● No pasa inadvertido que el artículo 76 de la ley impugnada prevé que la Sala de Justicia Indígena 
conocerá de las inconformidades que se generen durante el desahogo de la consulta “en términos 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca”; sin embargo, sólo se 
refiere a la competencia de ese órgano para resolver sobre las inconformidades, más no a la 
aplicación de las normas procedimentales. Además, dicho precepto remite a un ordenamiento 
inexistente en el sistema jurídico estatal, pues la ley que fundamenta la competencia de la Sala de 
Justicia Indígena es la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 

● No existe un ordenamiento legal que pueda resarcir la omisión alegada, ya que la ley combatida no 
contempla una remisión expresa a otra legislación que pueda ser aplicada supletoriamente para 
regular las actividades de las partes y de los jueces que intervienen en el proceso de los medios 
precautorios e impugnativos en materia de consulta indígena, ni tampoco existe algún otro 
ordenamiento que prevea la posibilidad de ser aplicado a otras legislaciones, con lo cual se viola el 
derecho de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, dejando en incertidumbre a los 
gobernados. 

● TERCERO. El artículo 79 de la Ley de Consulta establece que el incumplimiento o la violación a la 
suspensión de medidas estatales que, debiendo someterse a consulta, no se realizaron conforme a 
dicho ordenamiento, se considerará como falta grave en términos del artículo 63 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; sin embargo, el legislador estableció una falta grave 
incompatible con el régimen de responsabilidades administrativas, además de que no se encuentra 
facultado para establecer nuevos supuestos de infracciones administrativas a los ya contemplados 
en esa ley marco, ya que sólo el Congreso de la Unión puede establecer las faltas administrativas 
graves y no graves, así como sus correspondientes sanciones. 

● El artículo 63 de la Ley General regula un tipo de desacato en el que puede incurrir un servidor 
público que proporcione información falsa, no dé respuesta y retrase la entrega de información 
solicitada derivado de un requerimiento o resoluciones que emitan autoridades competentes. 

● En cambio, el artículo impugnado sanciona tanto a servidores públicos como particulares que 
incumplan o violen la suspensión de medidas y les da un tratamiento de falta grave. 

● Por tanto, el legislador local vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica y al principio de 
legalidad, ya que altera el régimen de responsabilidades administrativas al sancionar a particulares 
y servidores públicos por conductas no previstas en la Ley General, lo que además trasciende a la 
distribución de competencias en la materia. 

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de diez de agosto de dos mil veinte, la Presidencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente de la presente acción de inconstitucionalidad 
bajo el número 200/2020 y lo turnó al Ministro Luis María Aguilar Morales para que fungiera como 
instructor del procedimiento. 

4. Atento a lo anterior, mediante acuerdo de once de agosto siguiente, el Ministro instructor admitió a 
trámite este medio de control constitucional, requirió a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca a efecto de que rindieran sus informes y, finalmente, dio vista a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para que manifestaran lo que a su 
representación correspondiera. 
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5. Informe del Poder Legislativo estatal. El Presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca, en representación del Poder Legislativo de la 
entidad, rindió el informe correspondiente1, esencialmente, en los términos siguientes: 

Improcedencia 

● Resulta improcedente la solicitud de invalidez de los artículos impugnados, en virtud de que se 
ajustan a lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales en relación con la 
consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada de los pueblos y las comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

Conceptos de invalidez 

● PRIMERO. Resulta infundado el concepto de invalidez, porque los artículos 3, primer párrafo; 4, 
fracción XIV, en la porción normativa “negativas”; 9; 35; 61; y 65 de la Ley de Consulta Previa, 
garantizan la realización de la consulta a favor de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas en el Estado de Oaxaca, en lo concerniente a la implementación de medidas 
administrativas o legislativas que afecten sus intereses, a fin de llegar a acuerdos y que otorguen su 
consentimiento previo a la implementación de dichas medidas. 

● El artículo 3 de la ley impugnada es armónico con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Convenio 169 
de la OIT, que determina que la finalidad de la consulta es llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de la medida propuesta. 

● Los artículos 50 y 68 de la Ley de Consulta impugnada, tampoco vulneran el artículo 6.2 del 
Convenio 169 de la OIT, ya que, de no darle el carácter de vinculante al resultado obtenido en la 
consulta, se desnaturalizaría el ejercicio de diálogo entablado con motivo de aquélla. Además, el 
resultado de la consulta con efecto vinculante, previsto en el referido artículo 50, garantiza que se 
respete el resultado obtenido en la consulta respectiva. 

● Los artículos 74, párrafo segundo, y 75 de la ley impugnada, garantizan que la realización de la 
consulta sea armónica con el principio de irrenunciabilidad del derecho a la consulta, como 
prerrogativa fundamental prevista en el artículo 2° constitucional y 19 del Convenio 169 de la OIT. 

● La expresión “negativas”, prevista en el artículo 4, fracción XIV, de la ley combatida no condiciona la 
realización de la consulta, por el contrario, amplía los supuestos de procedencia, a saber, 
alteraciones negativas de los pueblos indígenas. 

● El artículo 8 de la Ley de Consulta impugnada no lesiona ninguna disposición constitucional o 
convencional, ya que es procedente no consultar a las comunidades indígenas y afromexicanas en 
la implementación de medidas emergentes de sanidad y por desastres naturales, en virtud de que 
se preserva la salud de los habitantes, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 4° constitucional; 
y, por lo que hace a la improcedencia de consultar leyes fiscales, ésta encuentra sustento en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

● SEGUNDO. El Título Sexto no resulta inconstitucional, ya que se prevén medidas precautorias y 
medios de impugnación, con el fin de salvaguardar el derecho a la consulta. 

● TERCERO. El artículo 79 de la Ley de Consulta impugnada no contraviene disposiciones 
constitucionales, porque sanciona como falta grave el incumplimiento o la violación de la suspensión 
de la medida concedida por la Sala de Justicia Indígena, por lo que se garantiza el derecho a la 
consulta en la implementación de medidas legislativas y administrativas susceptibles de afectar 
intereses de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

6. Informe del Poder Ejecutivo estatal. El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, en 
representación del Poder Ejecutivo de esa entidad, rindió el informe correspondiente2, medularmente, en 
los términos siguientes. 

● ÚNICO. Es cierto que el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca promulgó y publicó el veintidós de 
febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la entidad, el Decreto 1291 mediante el cual se 
expide la Ley de Consulta; esto, de conformidad con los artículos 52, 53 fracción II, y 58 de la 
Constitución local. 

                                                 
1 Mediante acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veinte, se tuvo al Diputado Horacio Sosa Villavicencio, en su carácter de 
Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca rindiendo el informe solicitado. 
2 Por acuerdo de dos de octubre de dos mil veinte, se tuvo a José Octavio Tinajero Zenil, en su carácter de Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado de Oaxaca rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo local. 
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7. Alegatos. Mediante escrito depositado el veintiuno de octubre de dos mil veinte en el buzón judicial de 
este Alto Tribunal, la delegada de la CNDH formuló alegatos. 

8. Cierre de la instrucción. Por auto de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, el Ministro instructor 
tuvo por recibidos los alegatos formulados por la CNDH y, toda vez que había transcurrido el plazo legal 
concedido para tal efecto, cerró instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

9. Solicitud de constancias. Mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil veintitrés, se requirió al 
Poder Legislativo del Estado de Oaxaca a efecto de que remitiera copia certificada de la totalidad de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado. 

10. Por auto de diez de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al Poder Legislativo estatal desahogando los 
requerimientos formulados y, en virtud de que manifestó que exhibió la totalidad de las constancias que 
obran en sus archivos, se determinó que el presente medio de control constitucional se resolvería con 
los elementos que obran en autos. 

I. COMPETENCIA 

11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción 
de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3; 1º de su Ley Reglamentaria4 y 10, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación5, en relación con el punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece6, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre una normativa estatal, con lo dispuesto en la Constitución Federal, así como en 
diversos tratados internacionales. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

12. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 737, en relación con el 41, fracción I8, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, “Ley Reglamentaria”), es necesario fijar de manera precisa las normas 
generales impugnadas. 

13. De una revisión integral del escrito inicial y, en particular, de los conceptos de invalidez, se advierte que 
la CNDH plantea la inconstitucionalidad de los artículos: 3, primer párrafo; 4, fracción XIV, en la porción 
normativa “negativas”; 8; 9 —salvo su último párrafo—; 35; 50; 61, último párrafo; 65, segundo párrafo; 
68, última parte; 74, último párrafo; 75, 79 y el Título Sexto, denominado “De las Medidas Precautorias y 
Medios de Impugnación” —que comprende del numeral 69 al 77—, por actualizarse una omisión relativa 
en facultad de ejercicio obligatorio; de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, publicada mediante Decreto 1291 
el veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad. 

                                                 
3 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
5 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
6 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. […]. 
7 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
8 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […]. 
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III. OPORTUNIDAD 

14. Conforme al artículo 60, párrafo primero9, de la Ley Reglamentaria, el plazo para la presentación de la 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que 
se haya publicado la norma impugnada. 

15. En el caso, el Decreto impugnado se publicó el veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial de la entidad. 

16. Para estar en aptitud de determinar si la presentación del escrito resulta oportuna, es necesario tomar en 
cuenta que mediante el Acuerdo General 3/2020 del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se determinó, como medida urgente, suspender las actividades jurisdiccionales de este Alto 
Tribunal y declarar inhábiles los días del periodo comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de 
abril de dos mil veinte, debido al brote de la enfermedad por coronavirus COVID-19. 

17. Dicho periodo fue prorrogado a través de los diversos Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 
10/2020, 12/2020, 13/2020 y 14/2020 hasta el tres de agosto de dos mil veinte, ya que, conforme al 
Punto Segundo del Acuerdo General 14/2020, a partir de esa fecha se levantó la suspensión de plazos 
de los asuntos de competencia de este Alto Tribunal. 

18. En consecuencia, si la suspensión de los términos comenzó el dieciocho de marzo del dos mil veinte y 
se levantó el tres de agosto siguiente, el plazo de treinta días para presentar la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del veintitrés de febrero al ocho de agosto de dos mil veinte; por 
tanto, si la CNDH presentó su escrito inicial en el buzón judicial de este Alto Tribunal el tres de agosto de 
dos mil veinte, resulta inconcuso que su presentación es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

19. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada. 

20. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, la CNDH se 
encuentra legitimada para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 
local que vulneren los derechos humanos contenidos en la propia Constitución Federal y en los tratados 
internacionales. 

21. Al respecto, importa señalar que en su escrito inicial la promovente plantea, de manera medular, que el 
Decreto impugnado resulta violatorio de los derechos a la consulta previa, libre informada, de buena fe y 
culturalmente adecuada de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos; de seguridad jurídica; de 
acceso a la justicia; a la tutela judicial efectiva; a las formalidades esenciales del procedimiento y al 
principio de legalidad. En concreto, sostiene que se vulneran los artículos 1°, 2°, 14, 16 y 17 
constitucionales; 4°, 6° y 7° del Convenio 169 de la OIT; 8°, 9° y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, 15 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

22. Aunado a lo anterior, en términos del artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos de la Ley 
Reglamentaria de la materia10, dicho órgano constitucional autónomo, al igual que los demás sujetos 
legitimados al efecto, debe comparecer a este Alto Tribunal por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

23. En el presente caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la 
CNDH, quien acredita tal carácter11; y, en términos de lo dispuesto en el artículo 15, fracciones I y XI, de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos12, así como el numeral 18 de su Reglamento 
Interno13, dicha funcionaria ostenta la representación de la accionante y cuenta con la facultad expresa 
para promover acciones de inconstitucionalidad, por lo que debe tenerse por satisfecho el requisito de 
procedencia en análisis. 

                                                 
9 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]. 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
11 Con copia de la comunicación emitida por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión celebrada el siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar tal cargo durante el período correspondiente del dos mil diecinueve al dos mil 
veinticuatro. 
12 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]. 
13 Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

24. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que previo al análisis de los conceptos de invalidez, se analiza la causal de improcedencia 
formulada por el Poder Legislativo estatal. 

25. Al respecto, el Congreso local sostiene que la acción de inconstitucionalidad es improcedente, al estimar 
que los preceptos controvertidos no vulneran ninguna disposición constitucional ni convencional, ya que 
se ajustan a lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales en relación con la 
consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada de los pueblos y las comunidades indígenas y 
afromexicanos. 

26. La referida causa de improcedencia debe desestimarse, ya que se encuentra estrechamente vinculada 
con el fondo del presente medio de impugnación. 

27. En efecto, si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer alguna causa de improcedencia que 
involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del asunto, aquélla debe 
desestimarse, pues, de lo contrario, se correría el peligro de sobreseer respecto de un medio de 
impugnación cuya improcedencia no esté plenamente acreditada y, por tanto, de que se vulnere la 
garantía de acceso a la justicia en perjuicio de los accionantes. 

28. En el caso, para determinar si el Decreto impugnado efectivamente vulnera o no los derechos humanos 
de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanos, sería necesario verificar si aquél incide de 
algún modo en estos derechos, que es precisamente lo que plantea la accionante en sus conceptos de 
invalidez. 

29. Así, analizar la causa de improcedencia invocada en el informe de la autoridad, implicaría 
necesariamente estudiar cuestiones que son propias del fondo del asunto, de tal manera que el 
argumento sobre la improcedencia hecho valer debe desestimarse. 

30. Lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia P./J.36/2004, de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”.14 

31. En ese sentido, al no haberse hecho valer otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
diverso ni advertirse de oficio alguna por este Alto Tribunal, se procede al estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

32. Previo al análisis de los conceptos de invalidez, resulta conveniente reiterar la doctrina desarrollada por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a los derechos de los pueblos y las comunidades 
indígenas y afromexicanas y el deber de las autoridades del Estado de garantizar y promover los 
principios de autodeterminación de dichos pueblos originarios y sus integrantes. 

VI.1 Parámetro de regularidad constitucional 

33. Este Alto Tribunal ha sostenido —en reiteradas ocasiones— que el derecho a la consulta deriva de una 
interpretación de los artículos 2° de la Constitución Federal; 6° y 7° del Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, el cual 
obliga a las autoridades mexicanas a consultar a los pueblos y las comunidades indígenas y 
afromexicanas mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, a través 
de sus representantes o autoridades tradicionales, cada vez que se prevean medidas legislativas 
susceptibles de afectarles directamente15. 

                                                 
14 Tesis P./J.36/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, tomo XIX, junio de 2004, pág. 865, 
registro digital 181395.  
15 Controversia constitucional 32/2012, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra: Margarita Beatriz Luna Ramos 
(Ponente), veintinueve de mayo de dos mil catorce; acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 91/2015 y 
98/2015, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), diecinueve de octubre de dos 
mil quince; acción de inconstitucionalidad 31/2014, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: José Fernando Franco 
González Salas (Ponente), ocho de marzo de dos mil dieciséis; acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 
18/2017 y 19/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Javier Laynez Potisek (Ponente), diecisiete de agosto de 
dos mil diecisiete; acción de inconstitucionalidad 151/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena (Ponente) veintiocho de junio de dos mil dieciocho; y, acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019, 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra: Yasmín Esquivel Mossa (Ponente). cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 
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34. En relación con los pueblos y las comunidades afromexicanas, el nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, se adicionó un apartado C al artículo 2° de la Constitución General, a efecto de 
considerarlas como parte de la composición pluricultural de la Nación; además, se les reconocieron los 
mismos derechos que los pueblos y las comunidades indígenas del país, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social16. 

35. En ese sentido, en la acción de inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada17, este Alto Tribunal 
determinó que el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación y autonomía para decidir sus 
formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural, se hace extensivo a 
los pueblos y las comunidades afromexicanas, por lo que tienen derecho a ser consultadas en forma 
previa, culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales, informada y 
de buena fe, cuando las autoridades legislativas pretendan emitir una norma general o adoptar una 
acción o medida susceptible de afectar sus derechos o intereses. 

36. Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 81/2018, este Alto Tribunal estableció que los 
procesos de consulta de medidas legislativas susceptibles de afectar a dichos pueblos y 
comunidades deben observar, como mínimo, las fases y características siguientes18: 

● Fase preconsultiva. Que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto de 
consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a ser 
consultados, así como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de 
intervención y la formalización de acuerdos, lo cual se deberá definir de común acuerdo entre 
autoridades gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

● Fase informativa. De entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad de 
contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello puede 
incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación apropiada de 
las repercusiones de las medidas legislativas. 

● Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y las 
comunidades indígenas y afromexicanas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la 
medida que les afectaría directamente. 

● Fase de diálogo. Entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas y 
afromexicanas con la finalidad de generar acuerdos. 

● Fase de decisión. Comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

37. Este Tribunal Pleno ha explicado que, a efecto de determinar la invalidez de una norma general por 
vulnerar el derecho a la consulta de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, no es 
relevante si la medida es benéfica para ellos a juicio del legislador19, en tanto que la consulta representa 
una garantía del derecho a la autodeterminación de esos pueblos y comunidades, por lo que la 
afectación directa puede no tener una connotación exclusivamente negativa, sino que más bien se trata 
de una acepción más amplia que abarca la generación de cualquier efecto diferenciado en la particular 
situación de los pueblos y las comunidades indígenas o afromexicanas a raíz de una decisión 
gubernamental, pues estimar que la afectación directa fuese sólo aquélla que perjudicara a esos grupos 
bajo los estándares del legislador, implicaría realizar un pronunciamiento a priori sobre la medida que no 
es compatible con el propósito del Convenio 169 de la OIT. 

38. En ese sentido, la consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas debe realizarse 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, libres, informados y de buena fe con la finalidad de 
llegar a un acuerdo, a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas susceptibles de 
afectarles directamente20. 

                                                 
16 Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
[…] 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la 
composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en 
los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
17 Acción de inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Luis María 
Aguilar Morales (Ponente), doce de marzo de dos mil veinte. 
18 Acción de inconstitucionalidad 81/2018, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(Ponente), veinte de abril de dos mil veinte. 
19 Acciones de inconstitucionalidad 151/2017, 116/2019 y su acumulada, y 81/2018, op.cit. 
20 En términos similares, el derecho a la consulta previa de las comunidades indígenas también está reconocido en el artículo 19 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas el trece de septiembre de dos mil siete; el Estado Mexicano votó a favor de esta declaración. 
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39. Ha sido criterio del Tribunal Pleno que la consulta se activa cuando existan cambios legislativos 
susceptibles de afectar directamente a pueblos y/o comunidades indígenas y afromexicanas, 
reconociendo que, en parte, el objetivo de esa consulta es valorar qué es o qué no es lo que más les 
beneficia. Por tanto, basta que se advierta que la normativa impugnada contenga modificaciones 
legislativas que incidan en los derechos de dichos pueblos y comunidades para exigir 
constitucionalmente como requisito de validez que se haya celebrado la consulta. 

40. Al respecto, este Alto Tribunal ha sostenido que la consulta debe cumplirse bajo las siguientes 
características: 

● La consulta debe ser previa. Debe realizarse antes de adoptar y aplicar las medidas legislativas 
que les afecten, por lo que las comunidades afectadas deben ser involucradas lo antes posible en el 
proceso21. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo o inversión 
o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de 
la comunidad22. 

● Libre. Busca asegurar condiciones de seguridad y transparencia durante la realización de los 
procesos de consulta23. Ello implica llevarse a cabo sin coerción, intimidación ni manipulación24. 

● Informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información precisa sobre la 
naturaleza y las consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, previo y durante la 
consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos 
ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto, de 
forma voluntaria. 

● Culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la 
toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

● De buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, a través de 
procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e informado para 
la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en 
área indígena o afromexicana o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y 
eventual participación en los beneficios. 

                                                                                                                                                     
Por su parte, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada el catorce de junio de dos mil dieciséis 
por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos dispone: 
Artículo XXIII. Participación de los pueblos indígenas y aportes de los sistemas legales y organizativos indígenas 
[…] 
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones 
representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, 
previo e informado. 
También da sustento a esta consideración, lo determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos del Pueblo 
Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador y de los Doce clanes Saramaka vs. Surinam; así como la resolución de la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en el amparo en revisión 631/2012, promovido por la Tribu Yaqui, tal como fue aludido expresamente en la citada acción de 
inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas. 
21 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso del Pueblo indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, Sentencia de Fondo y 
Reparaciones de veintisiete de junio de dos mil doce.  
“181. Al respecto, el Comité de Expertos de la OIT ha establecido, al examinar una reclamación en que se alegaba el incumplimiento por 
Colombia del Convenio Nº 169 de la OIT, que el requisito de consulta previa implica que ésta debe llevarse a cabo antes de tomar la medida 
o realizar el proyecto que sea susceptible de afectar a las comunidades, incluyendo medidas legislativas y que las comunidades afectadas 
sean involucradas lo antes posible en el proceso.” 
Nota: La Corte IDH cita a su vez el Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por 
Colombia del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (Nº 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por 
la Central Unitaria de Trabadores (CUT), GB.276/17/1; GB.282/14/3 (1999), párr. 90. Asimismo, OIT, Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR), Observación Individual sobre el Convenio Nº 169 de la OIT, Argentina, 2005, párr. 8. Asimismo, 
Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, 5 de 
octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párrafos 18 y 19. 
22 Acción de inconstitucionalidad 83/2015, op.cit. 
23 Este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 32/2012 estableció que el Municipio actor de Cherán contaba con el derecho 
a la consulta previa, libre e informada por parte del Poder Legislativo Local.  
También debemos tomar en cuenta, como aspecto orientador, que en el artículo 19 de la Declaración de Naciones Unidas, se regula el deber 
de la consulta como sigue: “Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de 
sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento, libre, previo e informado.” 
24 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, Informe del Seminario internacional 
sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e informado y los pueblos indígenas, E/C.19/2005/3, párrafo 46. Disponible en: 
http://www.cbd.int/doc/meetings/abs/absgtle-03/information/absgtle-03-inf-03-es.pdf 
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41. En ese sentido, los órganos legislativos, en el proceso de creación de las leyes, tienen el deber de 
consultar a los representantes de los pueblos y las comunidades afromexicanas cuando se trate de 
medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

42. Con base en los precedentes citados, este Alto Tribunal considera que la consulta indígena y 
afromexicana se erige como parámetro de control constitucional en dos vertientes: 1) como derecho 
sustantivo, cuya violación puede ser reclamada respecto de un contenido normativo, o bien, 2) como 
requisito constitucional del procedimiento legislativo, en cuyo caso puede analizarse en acción de 
inconstitucionalidad, como una violación al procedimiento legislativo. 

43. Asimismo, para el análisis de las cuestiones sujetas a estudio en el presente asunto, resulta conveniente 
retomar algunas directrices sobre el derecho a la consulta que este Alto Tribunal fijó al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 135/202225, en la que se analizaron diversas disposiciones de la Ley de 
Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. 

A. Sobre la finalidad del derecho a la consulta y la finalidad de los procedimientos de consulta 
que se celebren 

44. El derecho a la consulta es un medio de participación para los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; asimismo, es un corolario de un gran número de derechos humanos aceptados 
universalmente, entre ellos, los derechos a la integridad cultural, a la igualdad y a la propiedad. 

45. A su vez, el derecho a la consulta deriva del derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación y 
de los principios conexos de democracia y soberanía popular. Asimismo, responde a las aspiraciones de 
los pueblos indígenas de todo el mundo de determinar su propio destino en condiciones de igualdad y de 
participar efectivamente en el proceso de adopción de decisiones que los afecten. 

46. La construcción del derecho a la consulta no puede entenderse sin tomar en cuenta su intrínseca 
conexión con el derecho a la libre determinación. Éste es un derecho fundamental sin el cual no pueden 
ejercerse plenamente los derechos humanos de los pueblos indígenas, tanto los colectivos como los 
individuales. En este sentido, el derecho a la consulta es una de las garantías de que a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos ya no se les podrán imponer sistemas, ideas, o prácticas que 
son contrarias a su historia, sus usos y costumbres; pues serán ellas, a través de esas consultas, las 
que podrán decidir, en diálogo con las autoridades, su lugar y relación con el resto de la sociedad26. 

47. De la lectura del Convenio 169 de la OIT y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas (en adelante “Declaración de la ONU”) y los documentos que los han 
interpretado, nos encontramos con diversas afirmaciones sobre la finalidad tanto del derecho a la 
consulta, como del procedimiento de consulta. 

48. Así, existe un entendimiento común de que para garantizar que las comunidades verdaderamente 
puedan decidir sobre sus intereses y derechos en los proyectos tendentes al desarrollo del país, los 
Estados deben celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados “a fin 
de obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus 
tierras o territorios y otros recursos”27. 

49. El deber de los Estados de celebrar consultas con los pueblos indígenas en los procesos de decisiones 
que los afecten tiene por objeto poner fin al modelo histórico de exclusión del proceso de adopción de 
decisiones con el objeto de que en el futuro las decisiones importantes no se impongan a los pueblos 
indígenas y que estos puedan prosperar como comunidades distintas en las tierras en que, por su 
cultura, están arraigados28. 

50. Además, en el preámbulo de la Declaración de la ONU, la Asamblea General proclama que emite la 
declaración “[c]onvencida de que si los pueblos indígenas controlan los acontecimientos que los afecten 
a ellos y a sus tierras, territorios y recursos podrán mantener y reforzar sus instituciones, culturas y 
tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades”. 

                                                 
25 Acción de inconstitucionalidad 135/2022, resuelta por el Pleno de este Alto Tribunal, en sesión de veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro, bajo la Ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek. El apartado relativo al “Parámetro de regularidad constitucional y 
convencional”, se aprobó por unanimidad de once votos, con salvedades y reservas de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández.  
26Naciones Unidas (“ONU”), Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, A/HRC/12/34, 15 de julio de 2009, párr. 41.  
27 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 32. 
28 ONU. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, op.cit. 
párr. 41.  
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51. Lo anterior nos lleva a la conclusión de que la finalidad del derecho a la consulta puede resumirse 
como un mecanismo para proteger otros derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
especialmente a la participación, a la autodeterminación, a la subsistencia y preservación de su cultura 
como distinta y separada de la sociedad “tradicional” (es decir, la no asimilación) y el derecho a la 
propiedad y al uso de sus tierras tradicionales. 

52. Por su parte, el procedimiento de consulta se refiere al proceso específico que las autoridades están 
obligadas a realizar cuando emiten una medida legislativa, administrativa o de otra índole, que incida 
directamente en los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, el cual se deberá realizar de 
conformidad con los tratados internacionales y la Constitución Federal. 

53. Es precisamente a esos procedimientos de consulta a los que se refiere el artículo 6° del Convenio 169 
de la OIT cuando menciona que la finalidad de las consultas es llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas y, por su parte, el artículo 19 de la Declaración de la 
ONU señala que el fin de la consulta es obtener el consentimiento libre, previo e informado de las 
comunidades y pueblos indígenas. 

54. También la doctrina y expertos se han referido a que la finalidad de los procedimientos de consulta es 
obtener el consentimiento o llegar a un acuerdo después de un proceso genuino de negociación. Así, el 
Relator Especial de la ONU en su informe temático expresó lo siguiente: 

65. […] en todos los casos en que se aplique el deber de celebrar consultas su finalidad deberá 
ser obtener el consentimiento o el acuerdo de los pueblos indígenas afectados. De ahí que las 
consultas deban realizarse en las primeras etapas de la elaboración o planificación de la 
medida propuesta a fin de que los pueblos indígenas puedan verdaderamente participar e influir 
en el proceso de adopción de decisiones. 

66. El principio de que el consentimiento de los pueblos indígenas deberá ser la finalidad de las 
consultas no implica que la obtención del consentimiento sea un requisito absoluto en todas las 
situaciones. En todos los casos, es fundamental que el Estado haga un esfuerzo de buena fe 
para llegar a un acuerdo. Los pueblos indígenas también deben procurar de buena fe alcanzar 
el consenso sobre las medidas propuestas y evitar las posiciones inflexibles cuando las 
medidas propuestas se basen en intereses públicos legítimos.29 

55. Esas referencias en los tratados internacionales tienen la pretensión de aclarar que, cuando las 
autoridades lleven a cabo los procedimientos de consulta, no basta con pedir la opinión de los pueblos y 
comunidades indígenas en una modalidad de audiencias, sino que tienen que ser procesos de 
negociación y diálogo flexibles en los que ambas partes (pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos y Estado) busquen llegar a acuerdos. 

56. En conclusión, la finalidad del derecho a la consulta no debe confundirse con la finalidad de cada uno de 
los procedimientos de consulta. El hecho de que un procedimiento de consulta busque como finalidad 
llegar a un acuerdo u obtener el consentimiento de la población consultada, no puede implicar perder de 
vista que la finalidad primordial del derecho a la consulta es lograr una participación significativa por 
parte de los pueblos indígenas y afromexicanos, y hacerlos el agente principal en las medidas que los 
van a afectar o que tendrán incidencia en el resto de sus derechos. 

B. Sobre la naturaleza flexible de las consultas 

57. Según el Convenio 169 de la OIT, no existe una fórmula específica para consultar a los pueblos 
indígenas aplicable a todos los países en todas las circunstancias. Al respecto, en su artículo 34 se 
afirma que: “la naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada 
país”. 

58. Por su parte, el Relator Especial de la ONU ha señalado que las características específicas de los 
procedimientos de consulta requeridos variarán según la naturaleza de la medida propuesta, el alcance 
de su impacto en los pueblos indígenas y la naturaleza de los intereses o derechos de los pueblos 
indígenas que estén en juego30. 

59. Por ello, si bien forma parte de las obligaciones del Estado regular los procedimientos para que las 
autoridades cuenten con parámetros para llevar a cabo la consulta, lo cierto es que la sobrerregulación 
puede resultar en un obstáculo para su ejercicio. 

                                                 
29 ONU. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, op.cit. 
párr. 65 y 66.  
30 Ídem.  
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60. Así, el legislador debe ser cuidadoso de que su regulación no tenga por efecto restringir el derecho a la 
consulta de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, ya que la sobrerregulación corre el 
riesgo de incidir en la posición de negociación de las comunidades, dejándola más limitada por el 
contenido de las normas. 

61. Es por ello, que el Convenio 169 de la OIT destaca la flexibilidad como una de las características que 
debe tener la consulta, lo cual permite que las autoridades y los pueblos y comunidades puedan ir 
alterando el pretendido resultado de la consulta como efecto de la negociación y diálogo, de lo contrario, 
se atentaría contra la naturaleza de la consulta como un proceso de negociación. 

C. Sobre el consentimiento previo, libre e informado 

62. A pesar del carácter flexible de los procedimientos de consulta en los diversos contextos, tanto el 
Convenio 169 de la OIT como la Declaración de la ONU, establecen algunas medidas en donde no 
basta llevar a cabo un proceso de consulta, si no que, por su importancia, se requiere que los pueblos y 
comunidades otorguen consentimiento cuando se trata de una afectación relacionada con la propiedad o 
posesión de sus tierras, recursos naturales, entre otros bienes. 

63. El consentimiento libre, previo e informado es una manifestación del derecho de los pueblos indígenas a 
determinar por sí mismos sus prioridades culturales31; funciona fundamentalmente como salvaguardia de 
los derechos colectivos de los pueblos indígenas32, incluyendo y principalmente sus tierras, territorios y 
recursos, por la importancia que tienen para el goce y disfrute de sus demás derechos. 

64. El artículo 16, numeral 2, del Convenio 169 de la OIT prevé que sólo podrá efectuarse el traslado y 
reubicación de los pueblos y comunidades indígenas con su consentimiento —dado libremente y con 
pleno conocimiento de causa— y los procedimientos que deberán seguirse en caso de que no se 
obtenga dicho consentimiento. 

65. Por su parte, la Declaración de la ONU establece que se requiere del consentimiento libre, previo e 
informado de los pueblos indígenas, en los siguientes supuestos: desplazamiento de pueblos indígenas 
de sus territorios (artículo 10); uso o disposición de los bienes culturales, intelectuales, religiosos o 
espirituales (artículo 11.2.); almacenamiento o eliminación de materiales peligrosos en sus tierras o 
territorios (artículo 29.2.); proyectos que afecten sus tierras, territorios y recursos, particularmente, 
cuando se trate de desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo 
(artículo 32.2.). Asimismo, se señala que los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, cuando 
se les confisquen, tomen, ocupen, utilicen o dañen sus tierras, territorios y recursos que tradicionalmente 
han poseído u ocupado, sin que se haya obtenido el consentimiento libre, previo e informado para 
hacerlo (artículo 28.1.). 

66. En ese tenor, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”) en el Caso 
Pueblo Saramaka vs. Surinam, sostuvo que cuando se trate de “planes de desarrollo o de inversión a 
gran escala que tendrían un mayor impacto dentro del territorio indígena, el Estado tiene la obligación, 
no sólo de consultar […] sino también debe obtener el consentimiento libre, informado y previo de 
éstos, según sus costumbres y tradiciones”33. 

67. De manera similar, este Tribunal Pleno sostuvo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
113/202234, que la necesidad de conseguir el consentimiento previo, libre e informado dependerá del 
nivel de impacto o magnitud que la actividad o medida que se propone ejecutar ocasione sobre la vida y 
los territorios de los pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, lo que tendrá que ser 
valorado caso por caso. 

68. Así, el propósito de establecer el consentimiento previo, libre e informado como una obligación de las 
autoridades en el caso de las medidas relacionadas con las tierras y recursos de los pueblos y 
comunidades indígenas, tiene su razón de ser en proteger de manera reforzada éstos, sobre todo ante 
el constante ataque y violación por parte de las autoridades y entes privados. 

                                                 
31 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, “Consentimiento libre, 
previo e informado: un enfoque basado en los derechos humanos”, A/HRC/39/62, párr. 14. 
32 Ibidem, párr. 13. 
33 Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 134. 
34 Acción de inconstitucionalidad 113/2022, resuelta en sesión de cinco de junio de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos se 
aprobó el apartado V, relativo al estudio de fondo, en su inciso A), denominado “VULNERACIÓN AL DERECHO A LA CONSULTA PREVIA 
DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS”, consistente en reconocer la validez del Decreto Número 183 por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Guerrero. 
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69. Tanto los tratados internacionales antes mencionados como los organismos de derechos humanos del 
sistema universal e interamericano han reconocido la importancia de las tierras y los recursos naturales 
para la supervivencia de las culturas indígenas y, por consiguiente, de su autodeterminación35. 

70. La estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida 
como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia 
económica.36 Para las comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de 
posesión y producción, sino parte integral de su cosmovisión, religiosidad y de su identidad cultural37. 

71. La garantía del derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas debe tomar en cuenta que 
la tierra está estrechamente relacionada con sus tradiciones y expresiones orales, costumbres, lenguas, 
artes, rituales, conocimientos y usos relacionados con la naturaleza, vestimenta, arte culinario, filosofía y 
valores, así como su derecho consuetudinario. Lo anterior, ya que es en función de su entorno, 
integración con la naturaleza e historia, que los miembros de las comunidades indígenas transmiten de 
generación en generación este patrimonio cultural inmaterial, que es recreado constantemente por los 
miembros de las comunidades y grupos indígenas38. 

72. La protección de las tierras y los recursos naturales indígenas, cobra primordial importancia porque 
previene su extinción como pueblo. Es decir, el objetivo y fin de las medidas requeridas en nombre de 
los miembros de los pueblos indígenas es garantizar que podrán continuar viviendo su modo de vida 
tradicional y que su identidad cultural, estructura social, sistema económico, costumbres, creencias y 
tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados39. 

73. Si bien la propiedad comunal indígena, como cualquier derecho, no es absoluta, lo cierto es que tiene un 
importancia destacada porque de ésta depende la posibilidad de los pueblos y comunidades indígenas 
de ejercer otros derechos, como su autonomía, la reivindicación de su presencia en nuestro país como 
pueblos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual al iniciarse la colonización y 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas40; 
así como de sobrevivir como pueblos distintivos, con una identidad cultural inseparablemente unida a 
sus tierras, recursos y territorios.41 

74. Es por ello que el derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, los territorios y los 
recursos no puede entenderse sin el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación y el 
derecho al consentimiento libre, previo e informado. En el desarrollo del derecho internacional en la 
materia, la conceptualización del derecho a la libre determinación prestó especial atención a la 
necesidad de que los pueblos indígenas recuperaran el control sobre sus tierras y recursos naturales, y 
se configuró como elemento constitutivo de este derecho42. 

75. Ahora bien, es preciso señalar que ni siquiera en estos casos en que se exige el consentimiento previo, 
libre e informado, el derecho a la consulta puede interpretarse como un derecho de veto. En ese sentido, 
el Relator de Naciones Unidas lamentó que “en muchas situaciones el debate sobre el deber de celebrar 
consultas y el principio conexo del consentimiento libre, previo e informado se haya planteado en torno a 
si los pueblos indígenas tienen o no un poder de veto que pueden esgrimir para detener los proyectos de 
desarrollo”, pues “plantear de esa manera el debate no se ajusta al espíritu ni al carácter de los 
principios de consulta y consentimiento”43. 

76. Por ello, no se puede perder de vista que lo fundamental tratándose del derecho a la consulta es que se 
busque un diálogo, de buena fe, encaminado a evitar que se imponga la voluntad de una parte sobre la 
otra, sino que más bien se tiene que buscar “llegar a un entendimiento mutuo y adoptar decisiones por 
consenso”44. 

77. Fijado el parámetro de regularidad constitucional, se procede al análisis de las normas impugnadas. 

                                                 
 35James Anaya, “The Right of Indigenous Peoples to Self-Determination in the Post-Declaration Era”, en Charters, Claire y Stavenhagen, 
Rodolfo (ed.)  Making the Declaration Work, pág. 104. 
36 Corte IDH. Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2001. Serie C No. 79, párr. 149. 
37 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005, párr. 
135.  
38 Ibidem, párr. 154. 
39 Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, op.cit. párr. 121.  
40 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 2, párrafo primero. 
41 ONU. Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, “Consentimiento libre, previo e informado: un enfoque 
basado en los derechos humanos”, op.cit., párr. 19 
42Ibidem, párr. 8.  
43 ONU. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, op.cit., 
párr. 48. 
44 Ibidem, párr. 49. 
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VI.2. Análisis de las normas impugnadas 

78. Toda vez que en sus conceptos de invalidez la CNDH cuestiona la constitucionalidad de diversos 
artículos de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, por una cuestión metodológica, el estudio correspondiente se 
abordará en diversos subapartados que se encuentran relacionados con las temáticas planteadas. 

TEMA 1. Tipos y finalidades de las consultas 

79. La CNDH impugna los artículos 3, primer párrafo; 9 —salvo su último párrafo—; 35; 61, último 
párrafo; y 65, segundo párrafo, de la Ley de Consulta, medularmente, al considerar que dichas normas 
desnaturalizan el derecho a la consulta, ya que el legislador local confunde la finalidad que persiguen las 
consultas y sus tipos, con la forma de participación de los indígenas y la manifestación de su voluntad en 
esos procedimientos, en virtud de que la finalidad de toda consulta ya se encuentra definida en el 
Convenio 169 de la OIT y consiste en: 1. llegar a un acuerdo; o, 2. lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. 

80. En ese sentido, refiere que las normas impugnadas distinguen entre tres finalidades diferentes de la 
consulta [1) llegar a un acuerdo; 2) obtener el consentimiento o 3) emitir opiniones y propuestas], 
dependiendo de la medida de que se trate (legislativa o administrativa), lo que contraviene el Convenio 
169 de la OIT y los criterios jurisprudenciales nacionales e internacionales de la materia, ya que se limita 
la forma de participación en que pueden intervenir esas comunidades y pueblos. 

81. A efecto de dar respuesta a lo planteado, conviene referir el contenido de los preceptos impugnados: 

Artículo 3. La Consulta previa, libre e informada, tendrá como finalidad llegar a un acuerdo, 
obtener el consentimiento o, en su caso, emitir opiniones y propuestas, según corresponda a la 
medida sometida a consulta. […]. 

Artículo 9. Es materia de consentimiento previo, libre e informado: 

I. Cuando excepcionalmente sea necesario el traslado y la reubicación de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas fuera de sus tierras; 

II. La posible privación de cualquier tipo de bien cultural, intelectual, religioso y espiritual; 

III. Cualquier tipo de confiscación, toma, ocupación, utilización o daño efectuado en tierras y 
territorios que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado de otra forma los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas; 

IV. El almacenamiento, confinamiento o la eliminación de materiales peligrosos en las tierras o 
territorios de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; y 

V. Cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en 
relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos naturales, en el ámbito de 
competencia estatal y municipal. 

La obtención o no del consentimiento previo, libre e informado, será a través de mecanismos e 
instancias de autoridad y decisión propias de los pueblos indígenas y comunidades indígenas y 
afromexicanas y de conformidad con sus sistemas normativos. 

Artículo 35. Para determinar el tipo de consulta y procedimiento, se deberá tomar como base el 
objetivo y la materia de la medida legislativa o administrativa específica de la consulta, así como 
las particularidades de los pueblos y comunidades que correspondan. 

Los tipos de consulta pueden ser: 

I. Consulta para lograr un acuerdo; 

II. Consulta para obtener, en su caso, el consentimiento libre, previo e informado; 

III. Consulta de opinión y construcción de propuestas. 

Artículo 61. En el procedimiento de consulta sobre medidas legislativas se seguirá, en lo que 
resulte aplicable, el procedimiento establecido en el Título anterior de la presente Ley, sin 
perjuicio de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo. 

[…] 

El objetivo de este proceso de consulta es obtener del Sujeto Consultado las opiniones y 
propuestas sobre la medida legislativa consultada. 



Martes 10 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

Artículo 65. En el procedimiento de consulta sobre medidas administrativas, se seguirá, en lo 
que resulte aplicable, el procedimiento establecido en el Título anterior de la presente Ley, sin 
perjuicio de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo. 

[…] 

Estos procesos de consulta tendrán como finalidad alcanzar acuerdos u obtener el 
consentimiento de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, respecto de la 
medida propuesta45. 

82. Analizadas dichas normas, este Tribunal Pleno estima, en primer lugar, que resulta constitucional el 
artículo 9 de la Ley de Consulta, en el que el Congreso del Estado de Oaxaca previó que se debe 
obtener el consentimiento (previo, libre e informado) de los pueblos y comunidades indígenas cuando se 
trate de medidas que tengan un impacto significativo en sus tierras, territorios, recursos naturales, así 
como en cualquier tipo de bien cultural, intelectual, religioso y espiritual. 

83. Como se desarrolló en el parámetro de control constitucional, tanto el Convenio 169 de la OIT como la 
Declaración de la ONU prevén algunas medidas que requieren el consentimiento libre, previo e 
informado de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. Lo cual fue reiterado por la Corte 
IDH al resolver el Caso Pueblo Saramaka vs. Surinam46. 

84. Por su parte, la Segunda Sala de esta Alto Tribunal ha reconocido que el nivel de impacto o magnitud 
de las afectaciones es una cuestión que debe valorarse no sólo para determinar la procedencia de la 
consulta, sino para determinar si en el desarrollo de tal consulta se requiere tomar en cuenta las 
opiniones de la comunidad afectada o, por el contrario, el consentimiento de éstas47. 

85. De la comparación entre el artículo 9 reclamado y lo previsto en el Convenio 169 y la Declaración de la 
ONU, se advierte que tienen una redacción similar en cuanto a los supuestos en los que se requiere del 
consentimiento previo, libre e informado, tal como se muestra a continuación: 

Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
para el Estado de Oaxaca 

Tratados internacionales 

 

I. Cuando excepcionalmente sea necesario el traslado y 
la reubicación de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas fuera de sus tierras; 

Artículo 16.2 de la Convenio 169 de la OIT 

Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de 
esos pueblos se consideren necesarios, sólo deberán 
efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con 
pleno conocimiento de causa. […] 

Artículo 10 de la Declaración de la ONU 

[…] No se procederá a ningún traslado sin el 
consentimiento libre, previo e informado de los pueblos 
indígenas interesados […]. 

II. La posible privación de cualquier tipo de bien cultural, 
intelectual, religioso y espiritual; 

 

Artículo 16.2, de la Declaración de la ONU 

Los Estados proporcionarán reparación por medio de 
mecanismos eficaces, que podrán incluir la restitución, 
establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, 
respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos 
y espirituales de que hayan sido privados sin su 
consentimiento libre, previo e informado o en violación de 
sus leyes, tradiciones y costumbres. 

III. Cualquier tipo de confiscación, toma, ocupación, 
utilización o daño efectuado en tierras y territorios que 
tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado 
de otra forma los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; 

 

Artículo 28.1, de la Declaración de la ONU 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, 
por medios que pueden incluir la restitución o, cuando 
ello no sea posible, una indemnización justa y equitativa 
por las tierras, los territorios y los recursos que 
tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado y 
que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, 
utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e 
informado. 

                                                 
45 Sólo lo destacado es lo efectivamente impugnado por la Comisión accionante.  
46 Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, op.cit. 
47 Sentencia recaída al amparo en revisión 497/2021, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Luis María 
Aguilar Morales (Ponente), veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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IV. El almacenamiento, confinamiento o la eliminación 

de materiales peligrosos en las tierras o territorios de 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

y 

 

Artículo 29.2 de la Declaración de la ONU 

Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar 

que no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos 

en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin su 

consentimiento libre, previo e informado. 

V. Cualquier proyecto que afecte a sus tierras o 

territorios y otros recursos, particularmente en relación 

con el desarrollo, la utilización o la explotación de 

recursos naturales, en el ámbito de competencia estatal 

y municipal. 

 

Artículo 32.2 de la Declaración de la ONU 

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de 

buena fe con los pueblos indígenas interesados por 

conducto de sus propias instituciones representativas a 

fin de obtener su consentimiento libre e informado antes 

de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o 

territorios y otros recursos, particularmente en relación 

con el desarrollo, la utilización o la explotación de 

recursos minerales, hídricos o de otro tipo. 

 

86. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que las fracciones I a IV del artículo 9 impugnado 
resultan constitucionales, ya que su contenido se ajusta a lo previsto en los referidos tratados 
internacionales, al tratarse de medidas específicas que necesariamente requieren del consentimiento 
libre, previo e informado, pues cumplen el propósito de garantizar la protección reforzada de bienes que 
son indispensables para la subsistencia de las poblaciones indígenas y afromexicanas de nuestro país, 
como lo son sus tierras, territorios y recursos naturales. 

87. Por su parte, este Tribunal Pleno ha destacado que la necesidad de conseguir el consentimiento previo, 
libre e informado dependerá del nivel de impacto o magnitud que la actividad o medida que se propone 
ejecutar ocasione sobre la vida y los territorios de los pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes, lo que tendrá que ser valorado caso por caso. 

88. En ese sentido, también debe reconocerse la validez de la fracción V, que prevé que es materia de 
consentimiento previo, libre e informado: “Cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros 
recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos 
naturales, en el ámbito de competencia estatal y municipal”, pues si bien se trata de un supuesto 
genérico, lo cierto es que, al igual que lo hace el instrumento internacional mencionado, resulta 
indispensable que los listados que especifiquen las medidas que requieren el consentimiento previo, 
libre e informado por parte de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, también incluyan 
la posibilidad de introducir otros supuestos no contemplados expresamente que, atendiendo a sus 
particularidades y grado de impacto o relevancia, igualmente lo exijan. 

89. En suma, si bien basta que una medida sea susceptible de afectar a dichas comunidades para activar la 
obligación de consulta, cuando se trate de aquéllas que generen un impacto directo y considerable 
en las tierras, territorios o recursos naturales de los pueblos indígenas, es válido requerir, además, la 
obtención de su consentimiento. 

90. En consecuencia, se debe reconocer la validez del artículo 9, fracciones I a V, de la Ley de Consulta 
impugnada. 

91. Asimismo, este Tribunal Pleno considera que el artículo 3, párrafo primero, impugnado es 
constitucional, a partir de una interpretación conforme con el derecho a la consulta previa de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, de tal forma que se entienda que las consultas 
pueden estar dirigidas a I. llegar a un acuerdo, II. obtener el consentimiento o, en su caso, III. emitir 
opiniones y propuestas; sin que la autoridad pueda establecer a priori cuál será la finalidad, ya que ésta 
podrá irse modulando con base en los diálogos, las alternativas y los compromisos a los que se lleguen 
con las comunidades consultadas. 

92. Lo anterior, toda vez que una lectura estricta de la norma en el sentido de que la autoridad deberá elegir 
una finalidad a priori y que ésta será inmutable, anularía el carácter flexible de la consulta y habría poco 
espacio para la negociación. 

93. En cambio, con una norma flexible podría haber consultas en que el resultado pretendido fuera el 
consentimiento y al final, tras las negociaciones se llegue más bien a un acuerdo en que se pacte el 
consentimiento, pero con condiciones, lo que también podría pasar de manera contraria. 
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94. Con dicha interpretación, el precepto impugnado es coincidente con lo dispuesto en el artículo 6.2 del 
Convenio 169 de la OIT48, en cuanto prevé que la finalidad de toda consulta debe ser I. Llegar a un 
acuerdo o II. Lograr el consentimiento de las medidas propuestas y, por lo que hace a III. Emitir 
opiniones y propuestas, dicho instrumento internacional en nada impide que haya una finalidad adicional 
y menos cuando, como se señaló, será solo una de las finalidades que se buscará con los 
procedimientos de consulta. 

95. Bajo esa lógica, se debe reconocer la validez del artículo, 3, primer párrafo, de la Ley de Consulta 
impugnada. 

96. Por otra parte, se estima parcialmente fundado el concepto de invalidez que hace valer la Comisión 
accionante en relación con el artículo 35 de la Ley de Consulta, en el que alega que el legislador local 
confunde la finalidad que persiguen las consultas con sus tipos. 

97. En efecto, el primer párrafo del artículo 35, prevé que para determinar el tipo de consulta y el 
procedimiento, se debe tomar como base el objetivo y la materia de la medida legislativa o administrativa 
de la consulta, así como las particularidades de los pueblos y comunidades que correspondan; y, su 
segundo párrafo, contempla tres tipos de consulta: I. Para lograr un acuerdo; II. Para obtener su 
consentimiento y, III. De opinión y construcción de propuestas. 

98. En ese sentido, es constitucional el primer párrafo del artículo 35 impugnado, pues determinar el tipo 
de consulta tomando como base el objetivo y la materia de la medida, así como las particularidades de 
los pueblos y comunidades, da cuenta con la fase preconsultiva (a que se refirió en el parámetro de 
regularidad), que consiste, precisamente, en la identificación de la medida que debe ser objeto de 
consulta; la determinación de cómo se va a llevar a cabo el proceso; así como la forma de intervención y 
formalización de acuerdos, lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 
gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

99. Por el contrario, se debe declarar la invalidez del segundo párrafo de dicho artículo, ya que a partir de 
las finalidades de la consulta que se prevén en el artículo 3 —ya analizado—, determina los tipos de 
consulta que se pueden desarrollar, cuando para definir el tipo de proceso se debe atender a las 
particularidades y naturaleza de la medida que se pretende consultar; el nivel de su impacto en los 
pueblos indígenas; la naturaleza de los intereses o derechos de los pueblos indígenas que estén en 
juego; así como a las formas de intervención y participación de las comunidades indígenas y 
afromexicanas acorde a sus propios mecanismos tradicionales, tomando en cuenta que el fin de tales 
procesos es garantizar el derecho de consulta a través de la participación significativa de dichos 
sectores de la población respecto de las medidas que tengan incidencia en sus derechos. 

100. De ahí que no resulta válido que el legislador establezca un catálogo en el que a priori defina los tipos de 
consulta, mucho menos si al hacerlo los asimila a las finalidades de la consulta, ya que acorde a lo 
desarrollado tienen una naturaleza distinta y persiguen objetivos distintos. 

101. En esas condiciones, se reconoce la validez del párrafo primero y se declara la invalidez del párrafo 
segundo, fracciones I, II, y III, del artículo 35 de la Ley de Consulta controvertida. 

102. En otro aspecto, resulta inconstitucional que el artículo 61, último párrafo, establezca a priori que la 
finalidad de las consultas a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos de la entidad sobre 
medidas legislativas se reduce a obtener opiniones y propuestas. 

103. Lo anterior, en tanto que dicha norma impide que la consulta se desarrolle como un proceso flexible en 
donde, según la medida que se va a consultar y el grado del impacto que vaya a tener en los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, puedan las autoridades y grupos consultados determinar cuál 
será su finalidad. 

104. Asimismo, como ya se señaló, el artículo 6.2 del Convenio 169 de la OIT, prevé que la finalidad de toda 
consulta debe ser: I. Llegar a un acuerdo o II. Lograr el consentimiento y, conforme al artículo 3 de la 
normativa local impugnada, establece adicionalmente como finalidad: III. Emitir opiniones y propuestas, 
por lo que el precepto en análisis omite contemplar todas las posibles finalidades que podrían generarse 
en dichos procesos. 

105. Por su parte, el artículo 61, último párrafo, al prever que las medidas legislativas tendrán como 
exclusiva finalidad “obtener […] opiniones y propuestas”, desconoce que, bajo el marco constitucional y 
convencional descrito, no basta con “obtener opiniones y propuestas”, sino que tiene que establecerse 

                                                 
48 Artículo 6°. […] 
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
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un diálogo real, en el que los grupos consultados no sólo expresen su parecer, sino que las autoridades 
lo tomen en cuenta, entablen discusiones, debates, expliquen el porqué de ciertas limitantes en las 
posibilidades del legislador, y busquen de manera conjunta alternativas que satisfagan tanto las 
necesidades y preocupaciones de los pueblos y comunidades indígenas como las limitaciones e 
intereses de la autoridad. 

106. De ahí que no resulte válido que el legislador determine a priori la finalidad de una consulta atendiendo a 
si la medida sujeta a consulta es legislativa, pues, cada vez que se busque adoptar cualquier medida 
susceptible de afectar directamente a comunidades indígenas y afromexicanas, el Estado debe 
consultarles previamente, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe 
a través de sus representantes y —al menos— con la finalidad de alcanzar acuerdos u obtener su 
consentimiento. 

107. En consecuencia, se declara la invalidez del artículo 61, último párrafo, de la Ley de Consulta Previa, 
Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

108. Similares consideraciones adoptó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
135/202249, en la que se analizó la constitucionalidad de diversos preceptos de la Ley de Consulta a los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Quintana Roo, cuyo contenido es 
similar al de los artículos controvertidos en el presente subapartado. 

109. En cuanto al artículo 65, segundo párrafo, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, el proyecto presentado 
al Tribunal Pleno proponía declarar su invalidez al considerar inconstitucional que se establezca a priori 
que la finalidad de las consultas a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos de la entidad 
sobre medidas administrativas se limite a alcanzar acuerdos u obtener su consentimiento. 

110. Sin embargo, sometida a votación la propuesta, se emitieron siete votos a favor del proyecto y dos en 
contra; en consecuencia, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 7250 de la Ley 
Reglamentaria. 

TEMA 2. Vinculatoriedad de la consulta 

111. La Comisión accionante impugna el artículo 50 de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, ya que establece que el 
resultado de la consulta será vinculante para las autoridades que estén relacionadas con la medida 
consultada, y que dicho resultado puede ser: 1) aceptación lisa y llana; 2) aceptación con condiciones; 3) 
no aceptación lisa y llana; 4) no aceptación con posibilidad de otra opción o modificaciones a la medida; 
y 5) opiniones y propuestas sobre el objeto de la consulta. Asimismo, controvierte el diverso artículo 68, 
que prevé que la determinación de las comunidades de no otorgar el consentimiento será vinculante 
para la autoridad responsable. 

112. En específico, la CNDH aduce que los preceptos cuestionados otorgan al derecho a la consulta la 
naturaleza de una mera posibilidad de “veto”, ya sea de rechazo de la actividad estatal o como 
prerrogativa para frenar medidas públicas, soslayando que su propósito real es alcanzar un acuerdo o 
lograr el consentimiento por medio de negociaciones de buena fe y diálogo. Asimismo, refiere que una 
vinculatoriedad inflexible a una determinación de sólo uno de los sujetos de la consulta y no al resultado 
de esos procesos de diálogo entre ambas partes, podría frenar proyectos que no sólo puedan beneficiar 
a dichos pueblos y comunidades, sino al resto de la población. 

                                                 
49 Acción de inconstitucionalidad 135/2022 op.cit.  
-Por mayoría de nueve votos se reconoció la validez del artículo 11 de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. Con voto en contra de la Ministra Lenia Batres Guadarrama y la Ministra Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández votó en contra de las porciones normativas: “atendiendo a su naturaleza o modalidad” y “emitir propuestas y 
recomendaciones”, contenida en la fracción III. 
-Por mayoría de diez votos se reconoció la validez del artículo 12 de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. Con voto en contra de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández 
-Por mayoría de diez votos se reconoció la invalidez del artículo 20, párrafo segundo, de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. Con voto en contra de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres 
Guadarrama, y del Ministro Alberto Pérez Dayán.  
-Por mayoría de diez votos se reconoció la validez del artículo 87, último párrafo, de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. La Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández votó en contra de la porción 
normativa “si el caso requería el consentimiento”, contenida en su último párrafo.  
50 Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto. 
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113. Los preceptos combatidos prevén lo siguiente: 

Artículo 50. El resultado de la consulta será vinculante para la Autoridad responsable y todas 
las autoridades que directa o indirectamente estén vinculados con la medida consultada. Dichos 
resultados pueden ser: 

I. Aceptación lisa y llana. 

II. Aceptación con condiciones. En este caso, los pueblos y comunidades consultadas 
establecen las condiciones en las que tal medida se llevaría a cabo para garantizar sus 
derechos, incluyendo medidas de reparación, indemnización, mitigación y una distribución justa 
y equitativa de los beneficios. 

III. No aceptación lisa y llana. 

IV. No aceptación con posibilidad de presentar otra opción o modificaciones a la medida. En 
este caso, no obstante, la no aceptación, el Sujeto Consultado deja abierta la posibilidad de 
explorar otras opciones para la realización de una medida similar, misma que sería nuevamente 
sometido a consulta; y 

V. Opiniones y propuestas sobre el objeto de la consulta. 

Artículo 68. Concluido el proceso de consulta, los resultados se harán públicos dentro de los 
cinco días naturales siguientes. La decisión de las comunidades de no otorgar su 
consentimiento, será vinculante para la Autoridad Responsable. 

114. Este Tribunal Pleno considera fundado el concepto de invalidez que hace valer la Comisión accionante 
respecto del artículo 50 impugnado, ya que por un lado, determina a priori que el resultado del proceso 
de consulta será vinculante tanto para la autoridad responsable como para las diversas que estén 
implicadas (directa o indirectamente) con las medidas sujetas a consulta; además, aun cuando enumera 
los probables resultados que pueden derivar de dicho proceso, más bien alude a la opinión o la postura 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos respecto de las medidas estatales, lo cual no 
sólo altera la naturaleza del proceso, cuyo objetivo es establecer un diálogo de buena fe entre las 
partes con miras de alcanzar un consenso, sino que otorga a la población consultada la posibilidad de 
vetar dichas medidas. 

115. Al respecto, conviene retomar lo dicho por el entonces Relator Especial sobre los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los indígenas, en el sentido de que la obtención del consentimiento “no 
confiere a los pueblos indígenas un poder de veto, sino que, más bien, establece la necesidad de 
elaborar procedimientos de consulta con el fin de hacer todo lo posible por lograr el consenso de todas 
las partes interesadas51”. También se destacó que los principios de consulta y consentimiento “no 
confieren a los pueblos indígenas un derecho a imponer unilateralmente su voluntad a los Estados que 
actúan legítimamente y de buena fe en bien del interés del público […] están más bien encaminados a 
evitar que se imponga la voluntad de una parte sobre la otra y a que […] se procure llegar a un 
entendimiento mutuo y adoptar decisiones por consenso52”. 

116. Por su parte, la Corte IDH sostuvo que la consulta “no debe agotarse en un mero trámite formal, sino 
que debe concebirse como un verdadero instrumento de participación, que debe responder al objetivo 
último de establecer un diálogo entre las partes basado en principios de confianza y respeto mutuos 
[…] y con miras de alcanzar un consenso”53. 

117. En ese sentido, se considera que el artículo 50 impugnado resulta contrario al parámetro de 
regularidad constitucional desarrollado, ya que pasa por alto que en el desarrollo de la consulta es 
donde se genera un espacio deliberativo entre las autoridades y las comunidades, por lo que reducir la 
vinculatoriedad de la consulta a lo determinado exclusivamente por las comunidades consultadas, podría 
traducirse en un tipo de “veto”, en el que se imponga unilateralmente la voluntad de los pueblos 
interesados a la de las autoridades, aun cuando estas últimas actúen de buena fe y busquen 
implementar medidas a favor del interés público, lo que incluso podría desincentivar el diálogo entre las 
partes. 

118. Aunado a lo anterior, se considera que la formulación del artículo 50 resulta incompatible con las 
finalidades de la consulta previstas en el diverso numeral 3 de la Ley de Consulta, bajo la interpretación 
que este Tribunal Pleno asignó a tal precepto, pues se deja de observar que las consultas deben tener 

                                                 
51 ONU. Informe del Relator Especial sobre los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, op.cit., párr. 48. 
52 Ibidem, párr. 49. 
53 Corte IDH, Caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, op.cit., párr. 186. 
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un carácter flexible, por lo que no se puede determinar a priori la vinculatoriedad de un resultado que no 
se conoce, en tanto que, para garantizar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, se debe permitir que los resultados de los procedimientos se configuren en el desarrollo 
de la propia consulta y no se fijen preliminarmente bajo un catálogo fijo. 

119. Tomando en consideración lo anterior, este Tribunal Pleno también estima fundado el concepto de 
invalidez hecho valer por la CNDH respecto del artículo 68 impugnado, ya que aquél prevé que una 
vez concluido el proceso de consulta, la decisión de las comunidades de no otorgar su consentimiento 
(respecto de medidas administrativas), será vinculante para la autoridad responsable, por lo que, 
también dota a las comunidades interesadas de un poder de “veto”, que no es acorde con el objetivo de 
establecer un diálogo de buena fe entre las partes, con miras de alcanzar un consenso. 

120. Ello, sin soslayar que los acuerdos adoptados en el marco de la consulta deben ser respetados y 
tomados en consideración por las autoridades respectivas, en tanto que el objeto de consultar a dichos 
pueblos radica, precisamente, en que las autoridades, previo a la toma de decisiones susceptibles de 
impactar en sus intereses, tengan pleno conocimiento de las implicaciones que la medida estatal puede 
llegar a tener en sus derechos. De ahí que, la obligación constitucional de otorgar voz y participación 
deliberativa a esas comunidades radique en que son quienes se encuentran en condiciones para 
manifestar la magnitud real de una afectación o la incidencia en sus derechos, así como —en su caso— 
para identificar posibles alternativas y medidas de mitigación54. 

121. En consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 50 y 68 en su porción normativa “La decisión 
de las comunidades de no otorgar su consentimiento, será vinculante para la Autoridad Responsable” de 
la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
para el Estado de Oaxaca. 

122. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
135/202255. 

TEMA 3. Posibilidad de renunciar y de acordar la realización de la consulta 

123. La Comisión accionante aduce que el artículo 74, segundo párrafo, de la ley impugnada establece la 
posibilidad de que los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanos impugnen la decisión que 
ordene realizar la consulta si es que aquéllos no aceptaron dicho proceso; mientras que el artículo 75 
señala que la decisión de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicanos y los sujetos de consulta 
de llevar a cabo el procedimiento de consulta no será susceptible de impugnación. 

124. En concreto, estima que de la interpretación de los preceptos impugnados parecería que le otorgan 
carácter potestativo a la consulta, ya que su ejercicio puede quedar a voluntad de la Secretaría y de los 
pueblos y las comunidades indígenas, lo cual soslaya la propia naturaleza del derecho a la consulta y 
del principio de irrenunciabilidad que le es inherente, ya que no resulta admisible que se les pregunte a 
las comunidades si quieren ser o no consultadas, en virtud de que se trata de un derecho que debe ser 
garantizado en todo momento por la autoridad estatal, por lo que su efectivo ejercicio no depende ni 
deriva de un acuerdo existente entre las comunidades y las autoridades, sino de una obligación a cargo 
del Estado que emana de la Constitución Federal y del Convenio 169 de la OIT. 

125. Los preceptos combatidos disponen lo siguiente: 

Artículo 74. Los Pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, podrán impugnar ante la 
Sala de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las determinaciones que 
emita la Secretaría por el que decida que no es procedente la Consulta previa, libre e 
informada. En estos casos, ordenará la suspensión de la ejecución de la medida, en los 
términos previstos por la presente Ley, hasta que se emita la resolución que corresponda. 

Así mismo los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas podrán impugnar la decisión 
que ordene realizar la consulta, si la comunidad decidió no aceptar dicho proceso y lo comunicó 
a la Secretaría. En este caso, el proceso de consulta se suspenderá hasta que se emita la 
resolución que corresponda. 

                                                 
54 Sobre las medidas de “mitigación, indemnización y beneficios” vid. ONU. Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos 
indígenas sobre su visita a México. A/HRC/39/17/Add.2, veintiocho de junio de dos mil dieciocho, párr. 106.  
55 Acción de inconstitucionalidad 135/2022 op.cit.  
-Por mayoría de ocho y nueve votos se declaró la invalidez del artículo 14 de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Lenia Batres Guadarrama votaron por la validez de la 
totalidad del precepto y la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña exclusivamente respecto de las fracciones I a III. 
-Por unanimidad de once votos se declaró la invalidez de la porción normativa “Los resultados de la consulta indígena serán vinculantes 
para las partes”, del artículo 15 de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. 
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Artículo 75. Las decisiones de la Secretaría y de los Sujetos de Consulta por la que acuerden 
que deba llevarse a cabo la Consulta previa, libre e informada, no será susceptible de 
impugnación por la Autoridad responsable o terceros interesados.56 

126. A fin de dar contestación a los argumentos de la Comisión accionante, es necesario desarrollar el 
contenido del artículo 10, último párrafo, y 66 de la normativa impugnada. 

Artículo 10. Es obligación de la instancia o instancias responsables de emitir la medida 
administrativa o legislativa, implementar el proceso de consulta previa, libre e informada. 

En caso que no se inicie de oficio la consulta, están legitimados para solicitarla: 

I. El pueblo o comunidad indígena o afromexicana interesada, mediante una simple  solicitud 
presentada de manera oral o escrita a la Autoridad Responsable, la Secretaría o la Defensoría; 
y 

II. La Secretaría o la Defensoría, tan pronto tengan noticia por cualquier medio. 

[…] 

En todos los casos, el Órgano Técnico deberá evaluar y calificar la procedencia de la consulta 
indígena y, en su caso, ordenará a la Autoridad Responsable el inicio de la misma. El Órgano 
Técnico pondrá a disposición de la Autoridad Responsable, toda la información de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas que pudieran ser afectados por la medida de que se 
trate, a efecto de notificar a dichos pueblos y comunidades e iniciar el procedimiento de 
consulta. 

Artículo 66. La Secretaría, con la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas 
susceptibles de ser afectadas, será la instancia responsable de decidir los casos en que deben 
llevarse a cabo los procesos de consulta, de conformidad con los lineamientos siguientes: 

I. Las autoridades responsables harán llegar a la Secretaría la información sobre la medida o 
medidas administrativas que se pretendan emitir y que pudieran ser susceptibles de afectar a 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en la cual incluirán información 
relacionada con la naturaleza de la medida, el objeto la temporalidad y alcance. 

II. Recibida la información, la Secretaría, dentro de los cinco días naturales siguientes, deberá 
notificar y entregar dicha información a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
que correspondan. 

III. Los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de que se trate, por conducto de sus 
autoridades o instituciones representativas, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales 
posteriores, deberán responder a la Secretaría lo que a su interés corresponda y, en su caso, 
proporcionarán la información relativa a su forma de organización y especificidad cultural para 
los efectos de llevar a cabo los actos preparatorios a que se refiere esta ley; y 

IV. Concluido el plazo de 30 días, la Secretaría determinará la procedencia o no de la consulta 
al pueblo o comunidad susceptible de ser afectada, tomando en cuenta lo que haya expresado 
la comunidad y razonando su decisión con miras a la plena protección de los derechos 
fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

127. De los preceptos transcritos, se advierte que el Congreso local contempló a favor de la Secretaría de 
Pueblos Indígenas y Afromexicanos del Gobierno de Oaxaca, en su calidad de órgano técnico, la 
facultad de evaluar y calificar la procedencia de la consulta respecto de medidas susceptibles de afectar 
a los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanos de la entidad. 

128. En concreto, por lo que hace a las medidas administrativas, regula un procedimiento en el cual la 
referida Secretaría, una vez recibida la información sobre la medida susceptible de afectar a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, debe notificarlos y entregarles la información dentro de los 
cinco días naturales siguientes. Dichos pueblos, por conducto de sus representantes, dentro de un plazo 
máximo de treinta días naturales, deberán responder a la Secretaría lo que a su interés corresponda y, 
una vez concluido el plazo, la Secretaría determinará la procedencia o no de la consulta al pueblo o 
comunidad susceptible de ser afectada, tomando en cuenta lo que haya expresado la comunidad, 
razonando su decisión. 

                                                 
56 Sólo lo resaltado es lo efectivamente impugnado por la CNDH. 
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129. Los artículos impugnados prevén, por un lado, que los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos podrán impugnar ante la Sala de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado la decisión que ordene realizar la consulta si la comunidad decidió no aceptar dicho proceso y lo 
comunicó a la Secretaría (artículo 74, segundo párrafo), y que las decisiones de la Secretaría y de los 
sujetos de consulta por la que acuerden que deba llevarse a cabo dicha consulta previa no será 
susceptible de impugnación por la autoridad responsable o terceros interesados (artículo 75). 

130. Del análisis sistemático de tales preceptos, este Tribunal Pleno arriba a la conclusión de que es 
infundado el argumento en el que la CNDH sostiene que los artículos 74, segundo párrafo, y 75 
impugnados son inconstitucionales al permitir que el derecho de consulta quede a discrecionalidad de la 
Secretaría o de un acuerdo previo entre dicha autoridad y las comunidades indígenas. 

131. Lo anterior toda vez que, contrario a lo alegado por la accionante, la facultad para que la Secretaría 
como órgano técnico, evalúe y califique la procedencia de la consulta cuando tenga noticia de una 
medida legislativa o administrativa susceptible de afectar a los pueblos y/o comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como el procedimiento correspondiente, no se traduce en una decisión arbitraria ni 
viola —per se— los derechos de esos grupos. 

132. Como se ha explicado, previo a realizar una consulta a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en primer lugar, habrá que determinarse si la medida legislativa o administrativa es 
susceptible de afectarles directamente, puesto que no toda medida tiene ese impacto ni existe un 
catálogo definitivo o cerrado que delimite tales supuestos. 

133. En ese sentido, el legislador local consideró necesario otorgar facultades al órgano técnico para evaluar 
y calificar la procedencia de la consulta, —de oficio o cuando tenga conocimiento por cualquier medio—, 
de medidas susceptibles de impactar en los intereses y los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas; no obstante, para pronunciarse en relación con la procedencia, dicho órgano 
debe seguir el procedimiento administrativo previsto en la legislación, en el que se da intervención a las 
comunidades susceptibles de ser afectadas, para que, por conducto de sus autoridades o instituciones 
representativas, hagan valer lo que a su interés convenga. 

134. De esa manera, en la resolución que emita, además de tomar en cuenta lo expresado por las 
comunidades afectadas, deberá razonar su decisión procurando la plena protección de los derechos 
fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

135. Lo anterior, revela que la facultad del órgano técnico encargado de los procesos de consulta en el 
Estado de Oaxaca no es arbitraria y que sus decisiones atienden a los intereses de las comunidades 
susceptibles de afectación, con la finalidad de proteger el efectivo ejercicio de su derecho a ser 
consultados y, de no ser así, dichas determinaciones pueden ser impugnadas, en términos de los 
preceptos impugnados (artículos 74, segundo párrafo, y 75). 

136. En consecuencia, son infundados los argumentos que cuestionan los artículos 74, segundo párrafo y 
75 de la ley impugnada. Ello, con independencia de que tales preceptos son objeto de estudio, bajo un 
diverso concepto de invalidez en un apartado posterior. 

TEMA 4. Susceptibilidad de afectación debe ser negativa 

137. La Comisión accionante controvierte el artículo 4, fracción XIV, en su porción normativa “negativas”, de 
la Ley de Consulta, en tanto que define el concepto de la susceptibilidad de afectación como la 
posibilidad y la probabilidad de que las comunidades indígenas y afromexicanas puedan sufrir 
alteraciones negativas derivadas de una medida legislativa o administrativa. En ese sentido, refiere que, 
con base en el parámetro determinado por la Corte IDH y este Alto Tribunal, las autoridades se 
encuentran obligadas a llevar a cabo procedimientos de consulta cuando la actividad estatal tenga 
relación con los intereses y los derechos de los grupos indígenas involucrados, sin hacer un previo 
examen sobre si la medida pudiera resultar benéfica o perjudicial. 

138. El artículo impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

[…] 

XIV. Susceptibilidad de afectación: La posibilidad y probabilidad de que los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, su vida, organización o entorno puedan 
sufrir alteraciones negativas derivadas de una medida legislativa o administrativa. Para la 
procedencia de la consulta previa, libre e informada, no se requiere que se actualicen las 
afectaciones. 
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139. Al respecto, conviene recordar que este Tribunal Pleno ha determinado que el derecho a la consulta a 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos representa una garantía de su derecho a la 
autodeterminación a través de la participación de forma activa en la toma de decisiones de relevancia 
pública. Además, que la importancia de este derecho radica en aceptar las diferencias culturales y 
escuchar —conforme a sus propias tradiciones, usos y costumbres— a las personas que integran una 
comunidad, a efecto de que las normas y las instituciones que puedan afectar los derechos de personas 
o colectivos indígenas y afroamericanos no sean producto de una imposición, sino resultado de 
procedimientos que respeten sus preferencias57. 

140. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha explicado que, a efecto de determinar la invalidez de 
una norma general por vulnerar el derecho a la consulta de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, no es relevante si la medida es benéfica para ellos a juicio del legislador58, en tanto que 
la consulta representa una garantía del derecho a la autodeterminación de esos pueblos y comunidades, 
por lo que la afectación directa puede no tener una connotación exclusivamente negativa, sino que más 
bien se trata de una acepción más amplia que abarca la generación de cualquier efecto diferenciado en 
la particular situación de los pueblos y las comunidades indígenas o afromexicanos a raíz de una 
decisión gubernamental. 

141. En esa misma línea, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha sostenido que las comunidades indígenas 
son quienes se encuentran en una mejor posición para determinar las afectaciones reales que una 
determinada actividad puede generar en su territorio, tradiciones, forma de vida y desarrollo espiritual59. 

142. Lo anterior permite a este Alto Tribunal concluir que, es fundado el concepto de invalidez hecho valer 
por la Comisión accionante, ya que resulta inconstitucional que el Congreso estatal haya previsto que 
la susceptibilidad de afectación se entiende como la posibilidad de que las comunidades indígenas y 
afromexicanos puedan sufrir alteraciones “negativas” derivadas de medidas legislativas o 
administrativas, pues la afectación que pueden resentir dichas comunidades derivada de un acto de 
autoridad, abarca la generación de cualquier efecto diferenciado en su situación particular, por lo que 
basta que aquélla incida en sus derechos para exigir como requisito constitucional de validez que se 
haya celebrado la consulta, sin que necesariamente tenga una connotación “negativa”. 

143. Por tanto, se declara la invalidez del artículo 4, fracción XIV, en la porción normativa “negativas”, 
de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

TEMA 5. Supuestos de improcedencia de la consulta 

144. La CNDH alega que el artículo 8 de la ley impugnada prevé que cuando la medida estatal verse sobre 
acciones emergentes de combate a epidemias o por desastres naturales, así como cuando se trate de 
leyes fiscales, no será procedente la consulta. Argumenta que no corresponde al legislador estatal la 
decisión sobre qué materias pueden ser sometidas a consulta y cuáles no, ya que para determinar si 
una medida les puede afectar positiva o negativamente debe regir el criterio de susceptibilidad de 
afectación y el de impacto significativo en la vida, el entorno y los derechos de las comunidades y los 
pueblos originarios y afromexicanos. Tal artículo señala: 

Artículo 8. La consulta no será procedente en los siguientes casos: 

I. Las acciones emergentes de combate a epidemias; 

II. Las acciones emergentes por desastres naturales; y 

III. Las Leyes Fiscales. 

145. Del análisis a dicho precepto se arriba a la conclusión de que el concepto de invalidez hecho valer por la 
CNDH es fundado, ya que el derecho de consulta a los pueblos y las comunidades indígenas y 
afromexicanos no puede limitarse ex ante, atendiendo exclusivamente a la materia sobre la cual verse la 
medida estatal. 

146. En efecto, contrario a lo que dispone el precepto impugnado, este Tribunal Pleno estima que no se 
puede establecer genéricamente que cuando se trata de acciones emergentes de combate a epidemias 
y por desastres naturales, no se actualiza la obligación estatal de consultar a los pueblos indígenas y 
afromexicanos de la entidad. 

                                                 
57 Acción de inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada, op.cit. 
58 Acciones de inconstitucionalidad 151/2017, 116/2019 y su acumulada, y 81/2018, op.cit. 
59 Amparo en revisión 365/2018, op.cit. 



 DIARIO OFICIAL Martes 10 de diciembre de 2024 

147. Pues sin desconocer que el derecho a la consulta —como cualquier derecho— no es absoluto, no se 
puede vedar a priori a dichas comunidades de participar en los procesos de decisión, pues sólo a través 
de una ponderación judicial se puede determinar, atendiendo a las particularidades de cada caso, si la 
restricción a un derecho es tal que justifica que no se lleve a cabo una consulta a los grupos afectados. 

148. En ese sentido, si bien en situaciones de emergencia las autoridades estatales deben implementar 
medidas urgentes tendentes a combatir y mitigar los efectos de las epidemias y los desastres 
naturales60, la consulta sólo podrá exceptuarse en los casos de urgencia en los que materialmente exista 
un impedimento para desarrollar dicho ejercicio participativo, en el entendido de que cuando la situación 
emergencia cese, se tendrá que llevar a cabo un diálogo con los pueblos y las comunidades indígenas o 
afromexicanos cuando la medida haya incidido directamente en sus derechos. 

149. Al respecto, conviene recordar que con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2, la Comisión 
Interamericana sobre Derechos Humanos al formular la recomendación 1/2020, el diez de abril de dos 
mil veinte, señaló que los Estados miembros deben: 

57. Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o avances en la implementación de 
proyectos productivos y/o extractivos en los territorios de los pueblos indígenas durante el 
tiempo en que dure la pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar adelante los procesos de 
consulta previa, libre e informada (debido a la recomendación de la OMS de adoptar medidas 
de distanciamiento social) dispuestos en el Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos 
internacionales y nacionales relevantes en la materia. 

150. En ese sentido, este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 136/202061, sostuvo 
que las medidas de la emergencia sanitaria no pueden ser empleadas como una excusa para adoptar 
decisiones, sin implementar un procedimiento de consulta en forma previa, informada, culturalmente 
adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales y de buena fe. Por lo que a efecto 
de no vulnerar el derecho a una consulta culturalmente adecuada y proteger la vida, la salud y la 
integridad de los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos es recomendable 
abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o continuar con éstas, en los casos en que deba darse 
intervención a este sector históricamente discriminado. 

151. Asimismo, el Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas advirtió que algunos Estados 
aprovecharon la pandemia para aprobar proyectos y políticas, a pesar de la falta de consultas de buena 
fe y del consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas62. También, sostuvo que se 
autorizaron consultas virtuales en lugar de reuniones presenciales para cumplir el deber de consulta, sin 
tomar en cuenta que los formatos en Internet no suelen coincidir con los protocolos culturales o las 
formas tradicionales de adopción de decisiones de los pueblos y comunidades indígenas63. 

152. Por su parte, en cuanto a la improcedencia de la consulta cuando se trate de leyes fiscales, este 
Tribunal Pleno considera que la restricción impugnada también resulta inconstitucional, pues en 
abstracto se pretende limitar el derecho a la consulta previa de medidas legislativas tributarias que 
podrían estar dirigidas a regular la situación específica de las comunidades y los pueblos indígenas y 
afromexicanos de la entidad, hipótesis en la que sí se verificaría el deber de consultarlos, ya que, de lo 
contrario, se podría coartar su autonomía o la libre administración de sus recursos, sin que lo anterior 
implique, evidentemente, que cualquier medida legislativa en materia tributaria estará sujeta a consulta 
previa, sino únicamente aquellas normas generales que sean susceptibles de afectar sus derechos o 
intereses. 

153. En ese sentido, se estima que establecer listas cerradas o parámetros inflexibles puede suponer el 
riesgo de resultar en regulaciones subinclusivas, es decir, que preliminarmente dejen fuera medidas 
administrativas o legislativas que sí debieron ser consultadas. 

                                                 
60 Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
Artículo 62. La Legislatura podrá autorizar al Gobernador el uso de facultades extraordinarias, en caso de desastre o para afrontar una 
emergencia. 
Fuera de los casos señalados, la Legislatura no podrá, en ningún caso, delegar sus facultades en el Ejecutivo. 
Artículo 80. Son obligaciones del Gobernador […] 
XIII. Dictar las medidas urgentes que estime necesarias para la conservación de la salubridad pública del Estado. Las medidas de salubridad 
que se dicten serán fielmente observadas y ejecutadas por todos los Ayuntamientos del Estado; […] 
61 Acción de inconstitucionalidad 136/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: Luis María Aguilar Morales 
(Ponente), ocho de septiembre de dos mil veinte. 
62 Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, A/HRC/48/54, Los Pueblos Indígenas y la recuperación de la enfermedad 
por coronavirus (COVID-19), 6 de agosto de 2021, párr. 16.  
63 Ibidem, párr. 17.  
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154. De ahí que, en el caso, el artículo 8 impugnado resulte inconstitucional, en tanto que, a priori, acota las 
materias respecto de las cuales se debe consultar a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos; por lo que el Congreso local al determinar que ciertos temas escapan de la obligación de 
consultarlos, sobrepasó el alcance del derecho de consulta en cuanto hace a la susceptibilidad de 
afectación de medidas estatales, sin que exista fundamento constitucional ni convencional para estipular 
una restricción de ese tipo. 

155. En consecuencia, se declara la invalidez del artículo 8 de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

156. Similares consideraciones adoptó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
135/202264. 

TEMA 6. Omisión legislativa relativa 

157. En el segundo concepto de invalidez, la accionante argumenta que el Congreso local incurrió en una 
omisión legislativa relativa, ya que en el Título Sexto de la ley impugnada regula diversas providencias 
precautorias y medios de impugnación para garantizar el derecho a la consulta, competencia de la Sala 
de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia estatal, pero lo hizo de forma deficiente, puesto 
que no estableció las normas procesales que definan los plazos, forma y términos en que los pueblos y 
las comunidades indígenas y afromexicanos podrán instar los diversos procedimientos ahí contemplados 
o, en su caso, un régimen supletorio que regule la actuación de dicho órgano jurisdiccional. 

158. Asimismo, alega que dicho órgano incumple con el mandato constitucional que le imponen los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, que prevén el derecho a la seguridad jurídica, el principio de 
legalidad, así como la garantía de audiencia y, como parte de ésta, las formalidades esenciales del 
procedimiento, en relación con el artículo 17 que consagra el derecho de acceso a la justicia, el cual 
comprende a su vez el principio de reserva de ley que estatuye a cargo de la autoridad legislativa el 
deber de expedir las leyes que regulen y establezcan las condiciones normativas para que las personas 
puedan ejercer sus derechos de acción y defensa y para que la autoridad cumpla con la obligación de 
brindarles una tutela judicial efectiva. 

159. Para estar en condiciones de determinar si, en efecto, estamos en presencia de una omisión legislativa 
relativa, resulta conveniente señalar, en primer término, que en la jurisprudencia P./J. 11/2006, de rubro: 
“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS”65, el Tribunal Pleno distinguió entre omisiones legislativas 
de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, en función de si existe una obligación de actuar o si se 
trata de una facultad discrecional. Así, de la combinación de ambas clasificaciones se distinguieron 
cuatro tipos distintos de omisiones legislativas, a saber: a) absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio; b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio; c) absolutas en competencias de 
ejercicio potestativo y d) relativas en competencias de ejercicio potestativo. Lo cual quedó reflejado en 
los siguientes términos: 

● Omisión legislativa absoluta en competencias de ejercicio obligatorio a cargo del órgano legislativo, 
cuando éste tenga una obligación o mandato relativo a la expedición de una ley determinada, y no 
la haya expedido. 

● Omisiones legislativas absolutas en competencias de ejercicio potestativo, comprende aquéllas en 
las que el órgano legislativo decide no actuar, debido a que no hay ningún mandato u obligación 
que así se lo imponga. 

                                                 
64 Acción de inconstitucionalidad 135/2022 op.cit.  
Por mayoría de nueve y diez votos se declaró la invalidez del artículo 13 de la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. La Ministra Lenia Batres Guadarrama votó por reconocer la validez de la totalidad del precepto y 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa exclusivamente respecto de las fracciones II y III. 
65 Tesis P./J. 11/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, febrero de 2006, página 
1527, registro digital 175872, de texto: “En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan 
con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de 
omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni 
han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido 
su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias 
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) 
Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para 
hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace 
de manera incompleta o deficiente.” 
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● Omisión legislativa relativa en competencias de ejercicio obligatorio a cargo del órgano 
legislativo, cuando éste la emita teniendo la obligación o un mandato relativo a la expedición de 
cierta ley, pero lo haga de manera incompleta o deficiente. 

● Omisiones legislativas relativas en competencias de ejercicio potestativo, cuando el órgano 
legislativo decida hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley, lo haga 
de manera incompleta o deficiente. 

160. Asimismo, este Alto Tribunal ha sostenido que, sólo habrá una omisión legislativa propiamente dicha 
cuando exista un mandato constitucional que establezca de manera precisa el deber de legislar en un 
determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida total o parcialmente, por lo que si existe una 
disposición de esta índole, ya sea en el cuerpo de la Constitución o de algún tratado internacional, 
entonces la facultad legislativa correspondiente representa una competencia constitucional de ejercicio 
obligatorio66. 

161. En el caso, como se indicó, la accionante plantea la existencia de una omisión legislativa relativa 
sobre una competencia de ejercicio obligatorio; sin embargo, sus argumentos en realidad están 
encaminados a evidenciar que existe una regulación deficiente en la ley de consulta impugnada, al no 
prever las normas adjetivas que permitan a las personas integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos del Estado de Oaxaca accionar la jurisdicción de la Sala de Justicia Indígena 
a través de los medios de impugnación y medidas cautelares contempladas en dicha legislación. 

162. No obstante, para verificar si se actualiza dicha omisión, en los términos en los que plantea la 
promovente, es necesario determinar si efectivamente existe un mandato constitucional que obligue al 
Congreso local a legislar en ese sentido o si bien se trata de una deficiente regulación. 

163. Como se refirió, la Ley de Consulta impugnada se expidió con motivo de la sentencia dictada en el juicio 
de amparo 304/2018, del índice el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca, en el 
que se concedió el amparo por la omisión absoluta del Congreso local de legislar a nivel estatal el 
derecho a la consulta previa, libre, informada y de buena fe de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicanos en cumplimiento al mandato constitucional y convencional derivado del artículo segundo 
transitorio de la reforma publicada el catorce de agosto de dos mil uno en el Diario Oficial de la 
Federación, al artículo 2º de la Constitución Federal y 6° del Convenio 169 de la OIT. 

164. Tales preceptos establecen: 

Artículo Segundo. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y 
constituciones locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado. 

Artículo 2o.- La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuenta, además 
de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

                                                 
66 Vid. sentencias recaídas a la controversia constitucional 14/2005, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro José 
Ramón Cossío Díaz (Ponente), tres de octubre de dos mil cinco y a la controversia constitucional 109/2019, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales (Ponente), veintiuno de mayo de dos mil vente. 
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A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de 
votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. 

En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos políticoelectorales de los 
y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos 
en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta 
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las 
autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las 
comunidades administrarán directamente para fines específicos. 



 DIARIO OFICIAL Martes 10 de diciembre de 2024 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y 
la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional 
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 
culturas existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura 
del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la 
nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población 
infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y 
privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los 
servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer 
su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer 
condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, 
la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto 
en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos 
laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar 
con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos 
que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea 
su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y 
de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena 
fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o 
lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

165. Es evidente que lo previsto en estos artículos imponen tanto al legislador federal como a las legislaturas 
de las entidades federativas la obligación de expedir leyes que regulen el derecho de consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos; pero no se desprende una competencia de ejercicio 
obligatorio a su cargo para establecer en la ley de consulta controvertida los medios de impugnación o 
procedimientos que pueden hacer valer para la defensa de ese derecho ni las condiciones o 
presupuestos indispensables para el acceso a la jurisdicción. 

166. Tampoco en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal —que consagran los derechos humanos 
de legalidad, debido proceso, tutela judicial y seguridad jurídica— hay alguna norma expresa que prevea 
esa obligación para las entidades federativas, como de manera desacertada lo señala la accionante. 

167. Por lo tanto, al no existir un mandato que establezca de manera precisa el deber de legislar en ese 
determinado sentido, no puede atribuirse al legislador local el incumplimiento parcial o deficiente a 
alguna obligación y, por ende, no se actualiza la omisión relativa que hace valer la Comisión 
accionante. 

168. En esos términos, las entidades federativas tienen libertad configurativa para establecer el diseño de los 
mecanismos y reglas específicas para garantizar la defensa del derecho a la consulta a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos del Estado, siempre que sean acordes con los principios y 
directrices constitucionales y convencionales que rigen la consulta. 

169. No obstante la conclusión anterior, —en el sentido de que no se actualiza una omisión legislativa relativa 
en ejercicio de competencia obligatoria—, este Tribunal Pleno estima que resultan parcialmente 
fundados, suplidos en su deficiencia, los argumentos de la Comisión accionante, en cuanto a que el 
Congreso local incurrió en una deficiente regulación al establecer, en ejercicio de su libertad 
configurativa, un sistema normativo de providencias cautelares y medios de impugnación en la Ley de 
Consulta controvertida. 

170. Previamente al análisis del referido sistema normativo, es conveniente realizar las siguientes 
precisiones. 

171. El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución reconoce el derecho humano que tiene toda persona 
a que se le administre justicia por tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

172. Por su parte, los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(“Convención Interamericana”) disponen que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter; y, a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales, para lo cual los Estados partes se 
comprometen, entre otros aspectos, a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso y a desarrollar 
las posibilidades del recurso judicial. 

173. De la interpretación que esta Suprema Corte ha sustentado en relación con el referido precepto 
constitucional y de lo dispuesto en la Convención Interamericana, concluyó que la garantía a la tutela 
jurisdiccional se define como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, 
a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión planteada y, en su caso, se ejecute esa 
decisión67. 

                                                 
67 Tesis 1a./J.42/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, tomo XXV, abril de 2007, pág. 124, 
registro digital 172759, de rubro: “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES”.  
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174. Asimismo, ha sostenido que la previsión de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, conlleva diversas obligaciones o facultades a 
cargo de todo el poder público —en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o 
Judicial—; específicamente, tratándose de la autoridad legislativa, debe dar cumplimiento a dicho 
mandato mediante el establecimiento de normas adecuadas para dicho propósito, esto es, a través del 
diseño e incorporación en las leyes de las instituciones y recursos necesarios para garantizar a los 
gobernados el derecho a un real y efectivo acceso a la justicia y también deberá fijar en las leyes 
expedidas al efecto, plazos y términos generales, razonables y objetivos a los que se deberán de sujetar 
tanto las autoridades como las partes durante la tramitación de un proceso de cualquier naturaleza, con 
la única limitante de que las condiciones o presupuestos procesales que se establezcan encuentren 
sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la propia Constitución Federal68. 

175. La Primera Sala de este Ato Tribunal estableció que el principio de reserva de ley contenido en la 
expresión normativa “en los plazos y términos que fijen las leyes” del artículo 17 constitucional, responde 
a la necesidad de que el legislador al crear la ley garantice seguridad jurídica a los gobernados a fin de 
que éstos puedan ejercer sus derechos de acción y defensa dentro de límites temporales razonables, 
así como también, para que la autoridad jurisdiccional cumpla con su obligación de brindarles una tutela 
judicial efectiva69. 

176. Precisado lo anterior, del contenido de la legislación impugnada se advierte que, en el Título Sexto, 
denominado “Medidas cautelares y medios de impugnación”, capítulos I y II, que comprenden los 
artículos 69 al 77, se regula lo siguiente: 

● Medidas cautelares. Establece que la Sala de Justicia Indígena podrá emitir medidas 
precautorias con la finalidad de salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, en especial, sobre sus tierras, territorios y recursos naturales. 

Prevé que, para tal efecto, bastará la solicitud oral o escrita en la que se exprese información 
relacionada con la medida y se acredite de manera indiciaria el derecho vulnerado o 
susceptible de ser afectado; que no será necesario el otorgamiento de garantía alguna; y, que 
la Sala resolverá atendiendo a la apariencia del buen derecho (artículo 6970). 

Precisa además que, en el caso de medidas legislativas, la providencia precautoria tendrá 
como efecto, suspender el proceso de que se trate hasta que se realice la consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos (artículo 7071). 

Y que cuando un particular tuviere o debiera tener intervención en la ejecución de la medida, el 
efecto será que la autoridad responsable ordene a dicho particular la inmediata suspensión de 
la ejecución, efectos o consecuencias de dicho acto o, en su caso, que tome las medidas 
pertinentes para el cumplimiento estricto de lo ordenado por la Sala de Justicia Indígena 
(artículo 7272). 

● Medios de apremio. Dispone que, para el cumplimiento de las medidas precautorias, la Sala 
de Justicia Indígena tendrá la facultad de imponer los medios de apremio que estime 
necesarios (artículo 7173). 

                                                 
68 Tesis P./J. 113/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, 
página 5, registro digital 188804, de rubro: “JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS 
CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE 
ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR 
JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL”.  
69 Tesis 1a./J. 14/2012, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, agosto de 2012, Tomo 1, 
página 62, registro digital 160015, de rubro: “ACESO A LA JUSTICIA. LA FACULTAD DE IMPONER PLAZOS Y TÉRMINOS 
RAZONABLES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ACCIÓN Y DEFENSA ANTE LOS TRIBUNALES CORRESPONDE 
EXCLUSIVAMENTE AL LEGISLADOR”.  
70 Artículo 69. En aplicación de la presente Ley y con la finalidad de salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, 
en especial, sobre sus tierras, territorios y recursos naturales, la Sala de Justicia Indígena, podrán (sic) emitir medidas precautorias que 
correspondan. 
Para tal efecto, bastará la solicitud oral o escrita en la que se exprese información relacionada con la medida y se acredite de manera 
indiciaria el derecho vulnerado o susceptible de ser afectado, sin que sea necesario el otorgamiento de garantía alguna. En todos los casos la 
Sala de Justicia Indígena resolverá atendiendo a la apariencia del buen derecho. 
71 Artículo 70. Tratándose de medidas legislativas, la medida precautoria tendrá como efecto, suspender el proceso legislativo de que se 
trate hasta que se realice el proceso de consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
72 Artículo 72. Cuando, un particular tuviere o debiera tener intervención en la ejecución de la medida, el efecto de la suspensión será que la 
autoridad responsable ordene a dicho particular la inmediata suspensión de la ejecución, efectos o consecuencias de dicho acto o, en su 
caso, que tome las medidas pertinentes para el cumplimiento estricto de lo ordenado por la Sala de Justicia Indígena. 
73 Artículo 71. Para el cumplimiento de las medidas precautorias, la Sala de Justicia Indígena, tendrán (sic) la facultad de imponer los medios 
de apremio que estime necesarios. 
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Señala que, para tales efectos, podrá requerir el cumplimiento de la medida precautoria al 
superior jerárquico de la autoridad de que se trate; que todas las autoridades estatales y 
municipales, aún aquellas no vinculadas directamente con la medida administrativa o 
legislativa, están obligadas a proveer los medios necesarios para el debido cumplimiento de la 
providencia precautoria que al efecto se decrete; y, que el incumplimiento de la medida dará 
lugar a las responsabilidades administrativas y penales de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales en la materia, así como a la destitución del cargo o comisión. 

Asimismo, que la autoridad responsable y cualquier otra autoridad que conforme a sus 
atribuciones deba cumplir la medida precautoria, deberá acreditar el debido acatamiento 
mediante un informe circunstanciado que al efecto deberán rendir en un plazo de 48 horas 
(artículo 7374). 

● Juicio ante la Sala de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Establece que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, podrán impugnar ante 
dicha autoridad las determinaciones de la Secretaría: 

● Inconformidades del resultado o proceso. Finalmente, prevé que las inconformidades que se 
generen durante el proceso de consulta se harán valer al finalizar dicho proceso, al impugnarse 
el resultado de la consulta y que serán del conocimiento de la Sala de Justicia indígena  en 
términos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (artículo 
7675). 

177. De lo anterior se observa que el Congreso local previó un medio de impugnación o juicio en favor de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos; asimismo, estableció los supuestos de procedencia 
para incoar dicho juicio [resoluciones emitidas por la Secretaría76 en las que determine realizar o no la 
consulta, así como las inconformidades del resultado y el propio proceso de consulta]; asignó 
competencia para conocer y resolver de dicho medio de impugnación a la Sala de Justicia Indígena y 
dotó a dicho órgano jurisdiccional de facultades para decretar providencias precautorias para 
salvaguardar tales derechos [entre ellas, la suspensión de las medidas legislativas o de la ejecución de 
las administrativas], imponer medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones y exigir el 
cumplimiento de las medidas cautelares. 

178. Sin embargo, como lo refiere la Comisión accionante, el legislador local omitió establecer los elementos 
procesales mínimos necesarios o en su caso, precisar las normas adjetivas que serían aplicables para 
que los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas puedan acudir, en los plazos y términos 
fijados en ley, ante la Sala de Justicia Indígena a ejercer sus derechos de acción y defensa y para que 
esa autoridad jurisdiccional cumpla con la obligación de brindarles una tutela judicial efectiva. 

179. En efecto, la ley es omisa en precisar los plazos y términos en los que se podrá promover el juicio ante 
la sala de justicia indígena o, en su caso, solicitar a dicha autoridad medidas cautelares; en específico, 
en relación con el primero no señala formalidad, presupuestos ni plazos procesales para su trámite y 
resolución; asimismo, respecto de las segundas, si bien establece algunas formalidades [que bastará la 
solicitud oral o escrita en la que se exprese información relacionada con la medida y se acredite de 
manera indiciaria el derecho vulnerado o susceptible de ser afectado; que no será necesario el 
otorgamiento de garantía alguna; y, que la Sala resolverá atendiendo a la apariencia del buen derecho] 
no establece cuáles son las diversas providencias precautorias, además de la suspensión, que podrá 
decretar la autoridad jurisdiccional ni la forma y plazos en los que se tramitarán; tampoco prevé cuáles 
son los medios de apremio que dispone esa autoridad para hacer cumplir sus determinaciones o en su 
caso, la legislación adjetiva aplicable supletoriamente. 

                                                                                                                                                     
Para tal efecto, se podrá requerir el cumplimiento de la medida precautoria al superior jerárquico de la autoridad de que se trate. 
Todas las autoridades estatales y municipales, aún aquellas no vinculadas directamente con la medida administrativa o legislativa, están 
obligadas a proveer los medios necesarios para el debido cumplimiento de la medida precautoria que al efecto se decrete. 
El incumplimiento de la medida precautoria, dará lugar a las responsabilidades administrativas y penales de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales en la materia. Asimismo, podrá dar lugar a la destitución del cargo o comisión. 
74 Artículo 73. La autoridad responsable y cualquier otra autoridad que conforme a sus atribuciones deba cumplir con la medida precautoria, 
acreditarán el debido cumplimiento mediante un informe circunstanciado que al efecto deberán rendir en un plazo de 48 horas. 
75 Artículo 76. Las inconformidades que se generen durante el desahogo del proceso de consulta, se harán valer al finalizar dicho proceso, 
al impugnarse el resultado de la consulta. Será competente para resolver dichas inconformidades la Sala de Justicia indígena en términos de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. 
Artículo 77. En la aplicación de las presentes disposiciones, la Sala de Justicia Indígena deberá atender lo dispuesto por las reglas de 
interpretación de esta Ley, salvaguardando los derechos fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
76 Órgano Técnico que brindará asesoría técnica y metodológica a la autoridad responsable para la realización de los procesos de consulta; y 
asistencia jurídica a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas (artículo 19 de la ley impugnada).  
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180. Por lo tanto, como se anunció, son parcialmente fundados —suplidos en su deficiencia— los 
argumentos de la comisión accionante, toda vez que el Congreso local incurrió en una deficiente 
regulación al establecer, en ejercicio de su libertad configurativa las medidas cautelares y los medios de 
impugnación en la Ley de Consulta controvertida, ya que no definió los plazos, forma y términos en que 
los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanos podrán instar los procedimientos ahí 
contemplados o, en su caso, un régimen supletorio que regule tanto la actuación de las partes como del 
órgano jurisdiccional al que dotó de competencia para conocer de tales medios de impugnación, 
incumpliendo con ello el mandato del artículo 17 constitucional, que impone al legislador garantizar a los 
gobernados el derecho humano de acceso a la justicia y dotarles de seguridad jurídica para que puedan 
ejercer sus derechos de acción y defensa en los límites temporales previstos en la ley, así como para 
que la autoridad jurisdiccional cumpla con su obligación de brindarles una tutela judicial efectiva. 

181. No es óbice a lo anterior que el artículo 76 de la ley impugnada señale que las inconformidades que se 
generen durante el proceso de consulta se podrán hacer valer al finalizar dicho proceso, al impugnarse 
el resultado de la consulta ante la Sala de Justicia indígena, en términos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca; pues, además de que dicha previsión se refiere únicamente 
a este tipo de inconformidades, que no involucran los diversos supuestos de procedencia del juicio ante 
la Sala de Justicia Indígena ni las medidas cautelares, este Alto Tribunal advierte que la legislación a la 
que remite no existe en el orden jurídico local. 

182. Con el fin de justificar dicha afirmación, resulta conveniente recordar que este Alto Tribunal ha analizado 
en diversas ocasiones la naturaleza, evolución histórica y facultades de la Sala de Justicia Indígena del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca77. 

183. Al respecto, ha sostenido que la creación de la citada Sala de Justicia Indígena tuvo su origen en el 
cumplimiento a una obligación constitucional [artículo 2, apartado A, fracciones II y VIII, reformado el 14 
de agosto de 2001] y convencional [numerales 2, 4.1 y 12 del Convenio 169 de la OIT, así como el 
artículo 4 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas] para 
todas las entidades federativas de nuestro país, de implementar mecanismos o procedimientos 
eficientes, con sus respectivos órganos jurisdiccionales para conocer de éstos, a través de los cuales se 
reconozca el derecho de las comunidades indígenas a regirse por sus sistemas jurídicos 
consuetudinarios y a obtener la validación de sus resoluciones por parte de las autoridades del Estado. 

184. Específicamente que, en el caso del Estado de Oaxaca, derivado del compromiso constitucional y 
convencional citado, de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; así como los numerales 38 y 40 de la Ley de Derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Oaxaca, el treinta de junio de dos mil quince, se 
reformó el artículo 105 de la Constitución local para prever, entre las facultades y atribuciones del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, que deberá garantizar los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicanos y, cuando así corresponda, adecuar las normas del Estado con las normas 
indígenas, en el marco del pluralismo jurídico (fracción VI). 

185. Posteriormente, se adicionó la fracción V al artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Oaxaca, por Decreto 1367 publicado en el Periódico Oficial estatal el treinta y uno de 
diciembre de dos mil quince, que dio vida a la Sala de Justicia Indígena y en el que se establecen sus 
atribuciones y los asuntos que serán de su competencia, en los términos siguientes: 

“Artículo 23. 

Las salas conocerán además: 

[…] 

V.- La Sala de Justicia Indígena, con excepción de la materia política electoral, garantizará y 
conocerá los derechos de los pueblos indígenas y su jurisdicción teniendo las siguientes 
atribuciones: 

a) Conocer de los asuntos relacionados con las resoluciones emitidas por las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas en ejercicio de su función jurisdiccional al aplicar sus 
sistemas normativos, para constatar que en el procedimiento respectivo se hayan respetado los 
principios y derechos humanos tutelados en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y la Constitución particular del Estado. 

                                                 
77 Amparo directo 46/2018, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Eduardo Medina Mora I. Díaz (Ponente), 
sesión de ocho de mayo de dos mil diecinueve. 
Amparo directo 6/2018, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
(Ponente), sesión de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 
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La Sala de Justicia Indígena podrá convalidar la determinación emitida por la autoridad indígena 
u ordenar se emita una nueva resolución. En todos los casos planteados, se deberán armonizar 
los derechos individuales y colectivos, analizando de fondo y considerando debidamente los 
sistemas normativos indígenas en el marco del pluralismo jurídico, a fin de preservar la 
integridad comunitaria. 

b) Conocer de las inconformidades que se presenten con motivo de las modificaciones a los 
sistemas normativos indígenas; 

c) Conocer de las inconformidades que se susciten entre los ayuntamientos, agencias 
municipales y de policía, núcleos rurales y autoridades comunitarias de los pueblos indígenas, 
en ejercicio de las facultades que les confiere la ley o sus sistemas normativos, cuya resolución 
no sea competencia del Congreso del Estado y de otras instancias; 

d) Substanciar y resolver el juicio para la protección de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, por incumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca; y 

e) Conocer de las inconformidades relacionadas con el ejercicio del derecho a la 
consulta y consentimiento libre, previo e informado de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

La Sala de Justicia Indígena se allegará de oficio de las pruebas pertinentes y necesarias. En 
cualquier etapa del procedimiento se podrá admitir amicus curiae. 

186. Tales consideraciones son ilustrativas para concluir que es en términos de lo dispuesto en el artículo 
23, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca que la Sala de Justicia 
Indígena puede conocer, entre otros supuestos, de las inconformidades respecto del ejercicio del 
derecho a la consulta y consentimiento libre, previo e informado de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos en la entidad; legislación que tiene por objeto regular y desarrollar la 
integración y funciones jurisdiccionales de los órganos del Poder Judicial del Estado. 

187. En consecuencia, es evidente que lo dispuesto en el artículo 76 de la ley de consulta impugnada no 
subsana la deficiencia advertida puesto que remite a una normativa errónea, lo que, además, 
contraviene los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

188. Tampoco pasa inadvertido que el artículo 77 de la legislación impugnada establece que “En la aplicación 
de las presentes disposiciones, la Sala de Justicia Indígena deberá atender lo dispuesto por las reglas 
de interpretación de esta Ley, salvaguardando los derechos fundamentales de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas” y que el artículo 5 señale, en cuanto a las reglas de 
interpretación, lo siguiente: 

Artículo 5. La interpretación de la presente Ley se hará de conformidad con la Constitución 
Federal, el Convenio 169, la Declaración de los Pueblos Indígenas, la Constitución Local y 
demás instrumentos jurídicos aplicables, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, procurando en todo momento la protección más amplia a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

En todos los casos, se deberá realizar un análisis contextual, con perspectiva intercultural, 
respeto pleno a la libre determinación y autonomía de los pueblos, considerando las normas e 
instituciones de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en un plano de igualdad 
con las normas estatales, bajo el principio de pluralismo jurídico. 

A falta de disposición expresa se aplicarán la jurisprudencia, los principios generales de 
derecho y los sistemas jurídicos indígenas, en el marco del pluralismo jurídico. 

En lo no previsto por esta Ley, en materia de responsabilidad administrativa, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca 
y demás disposiciones aplicables. 

189. Sin embargo, ninguna de esas previsiones dispone la aplicación supletoria de alguna legislación adjetiva 
que norme la tramitación de los procesos ante la Sala de Justicia Indígena y que permita a dicha 
autoridad llenar el vacío legislativo y otorgue seguridad jurídica a los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, por lo que tampoco corrigen la deficiencia advertida. 
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190. En tales condiciones, al tratarse de un sistema normativo, lo procedente es declarar la invalidez del 
Título Sexto, denominado “Medidas cautelares y medios de impugnación”, capítulos I y II, que 
comprende los numerales 69 al 77 de la legislación impugnada, ya que su configuración vulnera los 
derechos de legalidad, seguridad jurídica y tutela judicial, consagrados en los artículos 14, 16 y 17 de la 
Constitución, en tanto que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos del Estado de Oaxaca 
no tienen las condiciones para ejercer sus derechos de acción y defensa y la autoridad jurisdiccional se 
encuentra impedida de cumplir con su obligación de garantizarles una tutela judicial efectiva. 

191. Sin que lo anterior implique dejar en un estado de indefensión a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos del Estado de Oaxaca, pues este Tribunal Pleno ha reconocido que aquéllos cuentan con 
interés para promover juicios de amparo en contra de actos de autoridad que afecten sus derechos, 
entre ellos, el de ser consultados previamente78. 

TEMA 7. Adición de supuestos a infracción administrativa grave 

192. Finalmente, en el tercer concepto de invalidez, la accionante refiere que el artículo 79 de la Ley de 
Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos para el 
Estado de Oaxaca es inconstitucional, en virtud de que el legislador local estableció una falta grave 
incompatible con el régimen de responsabilidades administrativas que trasciende a la distribución de 
competencias en esa materia, además de que no está facultado para ampliar los supuestos de 
infracciones administrativas diversos a los contemplados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, al corresponder al Congreso de la Unión la regulación relativa a las conductas o 
infracciones en esta materia. 

193. Argumenta al respecto, que el referido artículo 79 establece que el incumplimiento o la violación a la 
suspensión de medidas legislativas o administrativas por parte de servidores públicos o particulares se 
considerará como falta grave en términos del numeral 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; sin embargo, este último precepto regula el desacato en el que puede incurrir un 
servidor público que proporcione información falsa, no de respuesta y retrase la entrega de información 
solicitada derivado de un requerimiento o resoluciones que emitan autoridades competentes. 

194. Al respecto, este Tribunal Pleno estima fundados tales argumentos. 

195. Para justificar lo conducente, en principio, resulta conveniente destacar que, mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince, se reformaron, adicionaron 
y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia de combate a la corrupción, 
entre ellas, la fracción XXIX-V de su artículo 73, la cual facultó al Congreso de la Unión para emitir, entre 
otras, una ley general que distribuiría competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables 
por los actos u omisiones en que incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación. 

196. En cumplimiento a la citada reforma constitucional, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se expidieron las leyes generales del Sistema 
Nacional Anticorrupción y de Responsabilidades Administrativas, así como la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa. 

197. La Ley General de Responsabilidades Administrativas distribuye las competencias entre los distintos 
órdenes de gobierno y establece las obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos, 
entendidos como las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en 
el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; además, establece los lineamientos generales a los que deberán sujetarse 
la investigación y calificación de las faltas graves y no graves, así como las disposiciones comunes del 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 

198. En específico, en el Título Tercero, Capítulos I y II, establece los supuestos de faltas administrativas no 
graves y graves de los servidores públicos. Respecto de estas últimas dispone que tendrán ese 
carácter las siguientes: cohecho; peculado; desvío de recursos públicos; utilización indebida de 
información privilegiada; abuso de funciones; actuar bajo conflicto de interés; contratación indebida; 
enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés; simulación de acto jurídico; tráfico de 
influencias; encubrimiento; desacato; nepotismo; obstrucción de la justicia; violaciones a las 
disposiciones sobre fideicomisos establecidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana y la omisión 
de enterar las cuotas, aportaciones, cuotas sociales o descuentos ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

                                                 
78 Amparo en revisión 1144/2019, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro José Fernando Franco González 
Salas (Ponente), sesión de diez de junio de dos mil veinte. 
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199. Asimismo, en el Capítulo III enumera los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 
graves, que son: soborno; participación ilícita en procedimientos administrativos; tráfico de influencias; 
utilización de información falsa; obstrucción de facultades de investigación; colusión; uso indebido de 
recursos públicos; y, contratación indebida de exfuncionarios públicos. 

200. En cuanto a los órganos competentes, la legislación en materia de responsabilidades dispone: 

■ Las Secretarías y los órganos internos de control, y sus homólogos en las entidades 
federativas tienen a su cargo la investigación, substanciación y calificación de las faltas 
administrativas. 

■ En caso de que los hechos u omisiones sean calificados como faltas no graves serán 
competentes los mismos órganos para iniciar, substanciar y resolver el procedimiento de 
responsabilidades administrativas. 

■ La Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento 
por faltas administrativas graves. 

■ El Tribunal de Justicia Administrativa competente será el encargado de resolver la 
imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas graves y de faltas de 
particulares. 

■ La Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, 
en caso de que detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta a los órganos 
internos de control correspondientes para que actúen conforme a sus competencias. 

201. Este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 115/201779, reconoció la facultad de 
las entidades federativas para emitir legislación en materia de responsabilidades administrativas, en 
tanto se sujeten al régimen competencial previsto en la ley general que sobre la materia ha expedido el 
Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-V, de la Constitución Federal y, 
además, estableció: 

● Las legislaturas locales no pueden modificar aspectos relacionados íntimamente con la 
competencia y, por tanto, no deben prever un catálogo diverso de faltas al ya previsto por la ley 
general, en tanto que dichas disposiciones podrían trastocar las competencias de órganos y su 
correlación dentro del sistema de Anticorrupción. 

● Las legislaturas locales, no pueden ampliar sujetos obligados, supuestos de infracción 
administrativa, o bien, establecer sanciones a la comisión de aquéllas, puesto que lo contrario, 
estarían contrariando lo dispuesto en la ley general. 

● La regulación de los aspectos inherentes a los sujetos obligados, las autoridades competentes, 
las infracciones administrativas, las sanciones, y los procedimientos de investigación, 
sustanciación y sanción, son competencia exclusiva del Congreso de la Unión mediante la 
emisión de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo facultad del legislador 
local poder replicar, adaptar, o parafrasear su contenido en la norma propia, sin posibilidad de 
modificarla y, aún menos, contrariarla. 

202. De igual manera, al resolver la acción de inconstitucionalidad 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 
75/201980, el Tribunal Pleno señaló lo siguiente: 

“[…] la Ley General de Responsabilidades Administrativas expedida por el Congreso de la 
Unión, sólo preserva una competencia residual muy limitada para las legislaturas locales, en 
tanto que dicho ordenamiento, en esencia, contiene todo lo necesario para operar a nivel 
nacional un sistema homogéneo de responsabilidades administrativas, sin mayores 
espacios para disminuir, modificar o ampliar los alcances de las previsiones sustantivas y 
procedimentales contenidos en ella. 

                                                 
79 Acción de inconstitucionalidad 115/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro: José Fernando Franco González 
Salas (Ponente) resuelta en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte, en la que se analizó la Ley de Responsabilidades del Estado de 
Aguascalientes. 
80 Acción de inconstitucionalidad 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 75/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ministro: Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), sesión de uno de marzo de dos mil veintiuno, en la que se analizó la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León. 
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Lo anterior, no significa que las legislaturas estatales tengan prohibido realizar adecuaciones en 
la regulación local que emitan, dirigidas a dar funcionalidad, contexto o integridad al régimen 
local de responsabilidades administrativas; no obstante, al hacerlo, deben ser cuidadosas de 
que las respectivas normas, sean congruentes con los parámetros establecidos en la Ley 
General y no presenten contradicción con lo previsto en ésta en materia de responsabilidades, 
obligaciones, sanciones y procedimientos aplicables”. 

203. Teniendo en cuenta tales premisas se procede al análisis del artículo impugnado, el cual es del 
contenido siguiente: 

Artículo 79. El incumplimiento o la violación a la suspensión de la medida, por parte de la 
Autoridad Responsable o de particulares, se considerará como falta grave, en términos de lo 
previsto en el artículo 63 (sic) Ley General de Responsabilidades Administrativas, con 
independencia de otros recursos o medios de defensa legal que promovieran los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que tengan la finalidad de que les sean reparados los 
daños y perjuicios que con dicho incumplimiento o violación se les haya ocasionado. 

204. De la transcripción anterior se advierte que dicho artículo establece, en esencia, que el incumplimiento o 
la violación a la suspensión de cualquier medida, sea legislativa o administrativa [decretada como 
providencia precautoria por la Sala de Justicia Indígena para salvaguardar los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, en especial, sobre sus tierras, territorios o recursos naturales] por parte de la 
autoridad responsable o de particulares, será considerada como una infracción grave en términos 
del artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

205. Por su parte, el artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dispone: 

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o 
resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en 
materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione 
información falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación 
la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido impuestas medidas de apremio 
conforme a las disposiciones aplicables. 

206. El precepto transcrito, incluido en el Capítulo II del Título Tercero, relativo a las faltas administrativas 
graves de los servidores públicos, establece una infracción administrativa denominada desacato, la cual 
define de la siguiente manera: cometerá desacato, el servidor público que, tratándose de requerimientos 
o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en materia de 
defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente y a pesar de que le hayan sido 
impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables: a) proporcione información 
falsa; b) no dé respuesta alguna o c) retrase deliberada o injustificadamente la entrega de información. 

207. Como se adelantó, es fundado el concepto de invalidez de la Comisión accionante, toda vez que el 
artículo 79 de la legislación impugnada no se ajusta a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y, por ende, vulnera el artículo 73, fracción XXIX-V, de la 
Constitución Federal. 

208. Lo anterior toda vez que en dicho precepto el Congreso de Oaxaca sanciona el incumplimiento o la 
violación a la suspensión decretada como medida cautelar, en el que incurran tanto servidores públicos 
como particulares, como falta grave, en términos del artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual determina los supuestos específicos en los que se incurrirá el desacato, sin que 
aquella conducta se encuentre en dichos supuestos. 

209. En ese sentido, el legislador local tiene vedado variar o ampliar los supuestos de infracción previstos en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas e incorporar la posibilidad de sancionar a los 
particulares —cuyas conductas tienen un tratamiento propio en esa ley marco— por faltas graves 
referidas expresamente para los servidores públicos, pues ello provoca una distorsión en el sistema de 
faltas y sanciones que trasciende a los aspectos competenciales en cuanto a la sustanciación y 
resolución de los procedimientos respectivos en materia de responsabilidades administrativas. 

210. En efecto, como se relató con anterioridad, la Ley General en esa materia no reservó competencia 
legislativa a los Estados para ampliar el catálogo de faltas administrativas graves aplicables a los 
servidores públicos o incluso, a los particulares en relación con éstas; por el contrario, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-V, de la Constitución Federal, corresponde al legislador federal 
establecer, en dicha ley marco, las responsabilidades administrativas, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran, así como los procedimientos para  su 
aplicación. 
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211. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 79 de la Ley de consulta impugnada. 

212. Máxime que, en el apartado anterior, se declaró la invalidez de todo el capítulo de medidas cautelares, 
dentro de las que se encuentra la relativa a la suspensión de cualquier medida, sea legislativa o 
administrativa, decretada como providencia precautoria por la Sala de Justicia Indígena para 
salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, en especial, sobre sus tierras, 
territorios o recursos naturales. 

VII. EFECTOS 

213. En términos de los artículos 41, fracción IV81, y 4582, en relación con el 7383 de la Ley Reglamentaria, las 
sentencias deben contener sus alcances y efectos y fijar con precisión los órganos obligados a 
cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir de la cual 
producirán sus efectos. 

214. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XIV, en su porción normativa “negativas”; 8; 35, párrafo 
segundo y fracciones I, II y III; 50, 61, párrafo último; 68, en su porción normativa “La decisión de las 
comunidades de no otorgar su consentimiento, será vinculante para la Autoridad Responsable”; 69 al 77 
y 79 de la referida Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

215. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta resolución y las declaratorias 
de invalidez surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Oaxaca. 

VIII. DECISIÓN 

216. Por lo antes expuesto y fundado, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 65, párrafo 
segundo, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, expedida mediante el DECRETO NÚM. 1291, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de febrero de dos mil veinte. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 3, párrafo primero (al tenor de la interpretación 
conforme propuesta), 9, párrafo primero y fracciones de la I a la V, y 35, párrafo primero, de la aludida Ley de 
Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado 
de Oaxaca. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XIV, en su porción normativa ‘negativas’, 8, 
35, párrafo segundo y fracciones I, II y III, 50, 61, párrafo último, 68, en su porción normativa ‘La decisión de 
las comunidades de no otorgar su consentimiento, será vinculante para la Autoridad Responsable’, del 69 al 
77 y 79 de la referida Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

                                                 
81 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
82 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
83 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con una aclaración en el apartado de precisión de 
las normas reclamadas, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 
sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Tipos y 
finalidades de las consultas”, consistente en declarar la invalidez del artículo 65, párrafo segundo, de la Ley de 
Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado 
de Oaxaca. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Esquivel Mossa votaron en 
contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1, denominado “Tipos y finalidades de las consultas”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 3, párrafo primero, en sus porciones normativas “La Consulta previa, libre e informada, tendrá 
como finalidad llegar a un acuerdo, obtener el consentimiento” y “según corresponda a la medida sometida a 
consulta”, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, al tenor de la interpretación conforme propuesta. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
“Tipos y finalidades de las consultas”, consistente en reconocer la validez del artículo 3, párrafo primero, en su 
porción normativa “o, en su caso, emitir opiniones y propuestas”, de la Ley de Consulta Previa, Libre e 
Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, al tenor de la 
interpretación conforme propuesta. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
“Tipos y finalidades de las consultas”, consistente en reconocer la validez del artículo 9, párrafo primero y 
fracciones de la I a la V, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en 
contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1, denominado “Tipos y finalidades de las consultas”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 35, párrafo primero, en sus porciones normativas “Para”, “consulta” y “se deberá tomar como base 
el objetivo y la materia de la medida legislativa o administrativa específica de la consulta, así como las 
particularidades de los pueblos y comunidades que correspondan”, de la Ley de Consulta Previa, Libre e 
Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
“Tipos y finalidades de las consultas”, consistente en reconocer la validez del artículo 35, párrafo primero, en 
sus porciones normativas “determinar el tipo de”, así como “y procedimiento”, de la Ley de Consulta Previa, 
Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 4, denominado “Susceptibilidad de afectación debe ser negativa”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 4, fracción XIV, en su porción normativa ‘negativas’, de la Ley de Consulta Previa, Libre e 
Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, 
denominado “Supuestos de improcedencia de la consulta”, consistente en declarar la invalidez del artículo 8 
de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
para el Estado de Oaxaca. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. El señor Ministro Pérez Dayán 
anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, 
denominado “Tipos y finalidades de las consultas”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 35, 
párrafo segundo y fracciones I, II y III, y 61, párrafo último, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. La señora Ministra 
Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 2, denominado “Vinculatoriedad de la consulta”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 50, párrafo primero, en su porción normativa “El resultado de la consulta será vinculante para la 
Autoridad responsable y todas las autoridades que directa o indirectamente estén vinculados con la medida 
consultada”, y fracción V, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado 
“Vinculatoriedad de la consulta”, consistente en declarar la invalidez del artículo 50, párrafo primero, en su 
porción normativa “Dichos resultados pueden ser”, y fracciones de la I a la IV, de la Ley de Consulta Previa, 
Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 2, denominado “Vinculatoriedad de la consulta”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 68, en su porción normativa ‘La decisión de las comunidades de no otorgar su consentimiento, será 
vinculante para la Autoridad Responsable’, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos del 162 al 165, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 6, denominado “Omisión legislativa relativa”, 
consistente, por una parte, en declarar infundada la omisión relativa alegada y, por otra parte, en declarar la 
invalidez, en suplencia de la queja, del TÍTULO SEXTO, CAPÍTULOS I Y II, que comprenden los artículos del 
69 al 77 de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de las consideraciones y por razones adicionales, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 7, denominado “Adición de supuestos a infracción 
administrativa grave”, consistente en declarar la invalidez del artículo 79 de la Ley de Consulta Previa, Libre e 
Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. El señor 
Ministro Laynez Potisek votó en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que las declaratorias de invalidez decretadas surtan sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. El señor Ministro 
Laynez Potisek anunció voto concurrente en el sentido de agregar el efecto de vinculación al Congreso local. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Votaciones que no se reflejan en los puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Posibilidad de 
renunciar y de acordar la realización de la consulta”, consistente en declarar infundados los conceptos de 
invalidez en contra del artículo 74, párrafo segundo, de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. Los señores Ministros Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Posibilidad de renunciar y de acordar la 
realización de la consulta”, consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez en contra del 
artículo 75 de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 
concurrente. 

Las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Lenia Batres Guadarrama no asistieron a la sesión de cinco de 
agosto de dos mil veinticuatro por gozar de vacaciones, la primera al haber integrado la comisión de receso 
correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veintidós y la segunda al haber integrado la 
comisión de receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veinticuatro. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y cinco fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 200/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cinco de agosto de dos mil 
veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 200/2020, RESUELTA POR EL TRIBUNAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE CINCO DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno resolvió la referida acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos en contra del Decreto número 1291, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca el veintidós de febrero de dos mil veinte, por el que se emitió la Ley de Consulta Previa, Libre e 

Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca. 

Como lo sostuve en la sesión pública respectiva, me separé de la decisión mayoritaria respecto de: (1) las 

consideraciones para declarar infundados los conceptos de invalidez respecto de los artículos 74, párrafo 

segundo, y 75 de la Ley impugnada; y (2) no extender efectos de invalidez a diversas normas. El propósito de 

este voto es expresar las razones de mi disidencia. 

1. Consideraciones para declarar infundados los conceptos de invalidez respecto de los 

artículos 74, párrafo segundo, y 75 de la Ley impugnada. 

Si bien coincidí respecto a lo infundado de los conceptos de invalidez referentes a los artículos 74, párrafo 

segundo, y 75 impugnados, tengo razones diversas para sostenerlo. 

Por un lado, considero que el artículo 74, párrafo segundo, que establece que los pueblos y 

comunidades podrán impugnar la decisión que ordene realizar la consulta si la comunidad decidió no aceptar 

dicho proceso y lo comunicó a la Secretaría, es acorde con el derecho de estos grupos a una tutela 

judicial efectiva para hacer valer su libre determinación, autonomía y autogobierno reconocidos en el artículo 

2 constitucional. 

Por otro lado, sostengo que los argumentos esgrimidos en contra del artículo 75 resultan infundados 

toda vez que, al prohibir a autoridades responsables y terceros que se pueda impugnar la resolución de la 

Secretaría por la que se haya acordado con las propias comunidades indígenas realizar una consulta, se está 

procurando que los procedimientos consultivos sean efectivos y se cumplan debidamente los 

requisitos materiales de las consultas (previas, libres, informadas, culturalmente adecuadas, con 

perspectiva intercultural y de buena fe, con la finalidad de llegar a acuerdos). 

Lo anterior, sin que signifique que no pueda impugnarse por las autoridades correspondientes o terceros 

interesados en el ámbito administrativo: i) el resultado de la consulta; o ii) la política pública o acto 

administrativo que se emita con motivo de dicha consulta (cuando se estén afectando, por virtud del acto 

administrativo, derechos humanos u otros bienes o principios constitucionales). 

2. Extensión de efectos de invalidez. 

Como lo sostuve en la sesión pública, estimo que se debía invalidar por extensión el artículo 10, en la 

porción normativa “En todos los casos, el Órgano Técnico deberá evaluar y calificar la procedencia de la 

consulta indígena y, en su caso, ordenará a la Autoridad Responsable el inicio de la misma”1, así como la 

                                                 
1 Artículo 10. Es obligación de la instancia o instancias responsables de emitir la medida administrativa o legislativa, implementar el proceso 
de consulta previa, libre e informada. 
[…] 
En todos los casos, el Órgano Técnico deberá evaluar y calificar la procedencia de la consulta indígena y, en su caso, ordenará a la 
Autoridad Responsable el inicio de la misma. El Órgano Técnico pondrá a disposición de la Autoridad Responsable, toda la información de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas que pudieran ser afectados por la medida de que se trate, a efecto de notificar a 
dichos pueblos y comunidades e iniciar el procedimiento de consulta. 
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palabra “o” de la fracción II y la fracción III, del artículo 452, además del diverso artículo 803 de la  Ley 

impugnada 

En primer lugar, considero que la citada porción del artículo 10 debía de ser invalidada, pues de su lectura 

textual, sugiere que la Secretaría u Órgano Técnico tiene la facultad y obligación de evaluar y calificar la 

procedencia de las consultas y de obligar a toda “autoridad responsable”, lo que, conforme al diverso 164 de la 

Ley Impugnada, incluye a todos los poderes públicos, organismos autónomos y municipios. 

Desde mi punto de vista, la Secretaría, como parte de la Administración Pública local y como órgano 

especializado en la materia indígena, conforme a los artículos 19 y 20 de la Ley en estudio que le confieren 

funciones de asesoría para la realización de los procesos de consulta, no puede ni debe tener la facultad de 

obligar o determinar la procedencia de las consultas respecto a otros poderes públicos, como el 

Congreso local, organismos autónomos o municipios, limitándose su competencia a calificar la procedencia 

únicamente respecto a medidas administrativas en el ámbito de la Administración Pública local. 

Por otro lado, en congruencia con mi postura en el tema 1, estimo que se debía declarar la invalidez de la 

palabra “o” de la fracción II, y la fracción III, del artículo 45, pues la obtención de opiniones y 

propuestas de los grupos consultados sólo será parte de las manifestaciones del diálogo que se desarrolle 

con las actividades de la consulta en cada caso, con miras a generar consensos que permitan obtener el 

consentimiento, o en su caso, llegar a un acuerdo, pero no es lo que se debe determinar en la etapa 

deliberativa de la consulta. 

Finalmente, sostengo que, dado que se invalida el artículo 79 de la Ley impugnada, no es necesario que 

siga existiendo el artículo 80 que hace referencia a los artículos 78 y 79 y nada aporta su subsistencia. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 

sentencia del cinco de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la acción de inconstitucionalidad 200/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
2 Artículo 45. En la etapa deliberativa los sujetos consultados determinarán: 
I. Si otorgan o no su consentimiento; 
II. Propuestas de acuerdos o, 
III. Las opiniones y propuestas para la realización de la medida consultada. 
3 Artículo 80. Las responsabilidades a que se refieren los artículos anteriores, son independientes de las del orden civil, penal, 
administrativa o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 
4 Artículo 16. Tendrán el carácter de autoridades responsables, los Poderes Públicos, los Órganos Autónomos y los Municipios del Estado 
de Oaxaca que, desde el ámbito de sus competencias, prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 200/2020. 

En sesión de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 200/2020. 

En la consulta original propuso la invalidez del artículo 8 de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca, el cual prevé que, 

cuando la medida estatal verse sobre acciones emergentes de combate a epidemias o por desastres 

naturales, así como cuando se trate de leyes fiscales, no será procedente la consulta. 

En mi participación, me manifesté en contra del proyecto por considerar que “… la disposición es 

constitucional y en la medida en que pudiera demostrarse caso por caso que, aun cuando se tratara de una 

medida emergente había la posibilidad de llevar a cabo una consulta, pues ya eso sería un tema de aplicación 

de la ley, pero no la ley por sí misma declararla inconstitucional …”. 

Sin embargo, en la sesión, al no alcanzarse la mayoría de ocho votos para la invalidez propuesta y, al 

existir un precedente aplicable, esto es, la acción de inconstitucionalidad 135/2020 (sic), la Ministra Presidenta 

consultó: “¿esperamos a cualquiera de las dos Ministras para resolver este tema o algún Ministro de la 

minoría podría hacer suyo el voto para... con un voto aclaratorio? Es consulta, como ustedes decidan”. 

Al respecto manifesté lo siguiente: “Gracias, señora Ministra. Entiendo perfectamente bien la problemática. 

Considerando la acción de inconstitucionalidad 136/2020 (sic) y las razones por las que algunos de nosotros 

votamos a su favor, que no difieren de un modo extremo frente a éstas, decidiría cambiar mi voto y no esperar 

a que estuvieran aquí presentes quienes hoy anticipamos, votarían a favor del proyecto. De manera que, si el 

Pleno me lo permite, abdico a mi primera posición y paso por estar con el proyecto”. 

Las consideraciones anteriores explican el sentido de mi voto y la razón de ser del presente  voto 

aclaratorio. 

Atentamente 

Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto aclaratorio formulado por el señor Ministro Alberto Pérez Dayán, en relación con la sentencia del cinco de 

agosto de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 

de inconstitucionalidad 200/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticinco de 

noviembre dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1547 M.N. (veinte pesos con un mil quinientos cuarenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.4388%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.5199%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.6534%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.15 por ciento.  

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de diciembre de 
2024. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11-diciembre-2024 8.337369 

12-diciembre-2024 8.336678 

13-diciembre-2024 8.335986 

14-diciembre-2024 8.335295 

15-diciembre-2024 8.334603 

16-diciembre-2024 8.333912 

17-diciembre-2024 8.333221 

18-diciembre-2024 8.332529 

19-diciembre-2024 8.331838 

20-diciembre-2024 8.331147 

21-diciembre-2024 8.330456 

22-diciembre-2024 8.329765 

23-diciembre-2024 8.329074 

24-diciembre-2024 8.328383 

25-diciembre-2024 8.327692 

 
Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. 

Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, Lic. 
José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel 
Torres Torija Symonds.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2024 es 137.424. Esta cifra representa una variación de 0.44 por ciento respecto del 
índice correspondiente al mes de octubre de 2024, que fue de 136.828.  

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de noviembre de 2024 fueron, al alza: Electricidad; Cebolla; Vivienda propia; Gas doméstico LP; 
Papaya; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Transporte aéreo; Servicios profesionales; Restaurantes y 
similares; y Nopales. Así como a la baja: Limón; Papa y otros tubérculos; Calabacita; Zanahoria; Aguacate; 
Detergentes; Productos para el cabello; Zapatos tenis; Desodorantes personales y Televisores. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación.  

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de noviembre de 2024, es de 137.339. Este número representa una variación  de -0.12 
por ciento respecto al índice de la primera quincena de noviembre de 2024, que fue de 137.510. 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 10 de diciembre de 2024 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la publicación del Catálogo 
Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales 
Locales 2024-2025, así como el período ordinario durante 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2393/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 

PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2024-2025, ASÍ COMO EL 

PERÍODO ORDINARIO DURANTE 2025 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM / Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 

DERFE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral 

DGRTC 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGCS Ley General de Comunicación Social 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Secretaría Técnica Secretaría Técnica del Comité de Radio y Televisión 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ZMLL Zona Metropolitana de la Laguna 

ZMVM Zona Metropolitana del Valle de México 

 

ANTECEDENTES 

Catálogo Nacional 

I. Catálogo Nacional de emisoras 2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 
emitió el “Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los 
mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los 
procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario durante 
2024”, identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el Diario Oficial de la 
Federación por el Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG556/2023, aprobado el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
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Solicitudes de información 

II. Solicitud de información al IFT. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 
INE/DEPPP/STCRT/00116/2024, la Secretaría Técnica solicitó al IFT el listado de estaciones de 
radiodifusión y sus coberturas con el propósito de actualizar la vigencia y alcance efectivo de los 
mapas correspondientes. 

 En tal virtud, el ocho de mayo siguiente, mediante el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0286/2024, el 
IFT envió a la DEPPP la información solicitada. 

III. Solicitud de información a la DERFE. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 
INE/DEPPP/STCRT/00117/2024, la Secretaría Técnica solicitó a la DERFE la actualización del 
Marco Geográfico Electoral, incluyendo el corte más reciente del estadístico del Padrón Electoral y 
la Lista Nominal. 

 En este sentido, el ocho de mayo siguiente, mediante el oficio INE/DERFE/0632/2024, la DERFE 
entregó el Marco Geográfico Electoral con fecha de corte al diez de noviembre de dos mil veintitrés, 
así como estadísticos del Padrón Electoral y la Lista Nominal con fecha de corte al dos de abril de 
dos mil veinticuatro. 

IV. Emisoras consideradas por la DGRTC. El quince de agosto de dos mil veinticuatro, mediante el 
oficio INE/DEPPP/STCRT/00236/2024, la Secretaría Técnica solicitó a la DGRTC el listado de los 
concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al español. 

 En atención a lo anterior, el veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 
DGRTC/4615/2024, la DGRTC remitió a la DEPPP el listado referido. 

V. Emisoras consideradas por el INPI. El quince de agosto de dos mil veinticuatro, mediante el 
oficio INE/DEPPP/STCRT/00237/2024, la Secretaría Técnica solicitó al INPI el listado de emisoras 
que conforman el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas. 

 En ese sentido, el veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 
CGAJ/2024/OF/0954, el INPI remitió a la DEPPP el listado requerido. 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión en 2024 

VI. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2024. El veintidós de mayo de dos 
mil veinticuatro, la JGE emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales, correspondientes 
al periodo ordinario del segundo semestre de dos mil veinticuatro”, identificado con la clave 
INE/JGE75/2024. 

VII. Pautas de partidos políticos del segundo semestre de 2024. El treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro, el Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los modelos de distribución y 
las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, durante el periodo ordinario correspondiente al segundo semestre de dos mil 
veinticuatro”, identificado con la clave INE/ACRT/20/2024. 

VIII. Modificación de pautas del segundo semestre de 2024. El doce de julio de dos mil veinticuatro, 
el Comité emitió el “Acuerdo [...] por el que se modifica el diverso INE/ACRT/20/2024 en virtud de la 
pérdida de registro de los partidos políticos locales Encuentro Solidario Colima y Fuerza por México 
Colima en la entidad federativa referida”, identificado con la clave INE/ACRT/24/2024. 

IX. Segunda modificación de pautas del segundo semestre de 2024. El veintitrés de septiembre de 
dos mil veinticuatro, el Comité emitió el “Acuerdo [...] por el que se modifican las pautas aprobadas 
mediante los diversos INE/ACRT/20/2024 e INE/ACRT/24/2024, en virtud de la pérdida de registro 
como partido político nacional del Partido de la Revolución Democrática”, identificado con la clave 
INE/ACRT/30/2024. Asimismo, el Comité modificó el Acuerdo señalado en el antecedente anterior 
conforme a lo siguiente: 

Clave del Acuerdo Motivo de la modificación Fecha y sesión 

INE/ACRT/31/2024 

Pérdida de registro de los PPL 1) Encuentro 
Solidario Campeche, 2) Campeche Libre, 3) 
Espacio Democrático de Campeche, 4) 
Movimiento Laborista Campeche, 5) Partido 
Chiapas Unido, 6) Podemos Mover a Chiapas, 7) 
Partido Encuentro Solidario Chiapas, 8) Partido 
Popular Chiapaneco y 9) Fuerza por México 
Chiapas, en las entidades federativas referidas. 

21 de octubre de 2024 

9ª sesión extraordinaria 
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Clave del Acuerdo Motivo de la modificación Fecha y sesión 

INE/ACRT/32/2024 

Pérdida de registro de los PPL 1) Fuerza por 
México Baja California, 2) México Republicano 
Chihuahua, 3) Nueva Alianza Estado de México, 
4) Esperanza Social nl, 5) Partido Liberal, 6) 
Partido Encuentro Solidario Nuevo León, 7) 
Partido Justicialista, 8) Más Apoyo Social, 9) 
Partido Conciencia Popular, 10) Movimiento 
Laborista San Luis Potosí y 1) Partido Encuentro 
Solidario San Luis Potosí, así como el registro de 
los PPL 1) Partido de la Revolución Democrática 
Ciudad de México y 2) Partido de la Revolución 
Democrática Estado de México. 

30 de octubre de 2024 

10ª sesión ordinaria 

INE/ACRT/37/2024 

Pérdida de registro de los PPL 1) Partido 
Encuentro Solidario Baja California Sur, 2) 
Querétaro Seguro, 3) Fuerza por México Veracruz, 
4) Partido Encuentro Solidario Zacatecas, 5) 
Fuerza por México Zacatecas, 6) Revolución 
Popular Zacatecas y 7) Movimiento Alternativa 
Zacatecas, así como el registro de los PPL 1) 
Partido de la Revolución Democrática 
Aguascalientes, 2) Partido de la Revolución 
Democrática Baja California Sur, 3) Partido de la 
Revolución Democrática Guerrero, 4) Partido de 
la Revolución Democrática Hidalgo, 5) Partido  de 
la Revolución Democrática Sonora, 6) Partido de la 
Revolución Democrática Tabasco y 7) Partido de 
la Revolución Democrática Zacatecas. 

7 de noviembre de 2024 

11ª sesión extraordinaria

INE/ACRT/38/2024 
Registro de los PPL 1) Partido de la Revolución 
Democrática Michoacán y 2) Partido de la 
Revolución Democrática Morelos. 

26 de noviembre de 
2024 

11ª sesión ordinaria 

 

PEL 2024-2025 

X. Calendarios de coordinación de los PEL 2025. El veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General emitió el “Acuerdo […] relativo al Plan integral y los calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2024-2025, en los estados de Durango y 
Veracruz”, identificado con la clave INE/CG2244/2024. 

XI. Criterio de asignación de tiempo para autoridades electorales en PEL 2024-2025. El treinta de 
octubre de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
criterio relativo a la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales en las 
entidades que celebren procesos electorales locales ordinarios en 2024-2025”, identificado con la 
clave INE/CG2310/2024. 

XII. Modelos de distribución y pautas de autoridades electorales para PEL 2024-2025. El catorce 
de noviembre de dos mil veinticuatro, la JGE emitió el “Acuerdo […] por el que aprueban los 
modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de 
las autoridades electorales para los períodos de precampaña, intercampaña, campaña, de reflexión 
y Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales 2024-2025 en los estados de Durango y 
Veracruz”, identificado con la clave INE/JGE144/2024. 

XIII. Pautas de partidos políticos para el PEL de Durango 2024-2025. El veintiséis de noviembre de 
dos mil veinticuatro, el Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, 
candidaturas independientes para el proceso electoral local 2024-2025 en el estado de Durango”, 
identificado con la clave INE/ACRT/42/2024. 

XIV. Pautas de partidos políticos para el PEL de Veracruz 2024-2025. En la fecha señalada en el 
párrafo anterior, el Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, 
candidaturas independientes para el proceso electoral local 2024-2025 en el estado de Veracruz”, 
identificado con la clave INE/ACRT/43/2024. 
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Administración del tiempo del Estado en radio y televisión en 2025 

XV. Pautas de autoridades electorales del primer semestre de 2025. El catorce de noviembre de 
dos mil veinticuatro, la JGE emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales, correspondientes 
al periodo ordinario del primer semestre de dos mil veinticinco”, identificado con la clave 
INE/JGE143/2024. 

XVI. Términos y condiciones para la entrega de materiales y elaboración de órdenes de 
transmisión. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, el Comité aprobó el “Acuerdo […] 
por el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de 
materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en los Procesos Electorales 
Locales y el periodo ordinario que transcurrirán durante 2024-2025”, identificado con la clave 
INE/ACRT/39/2024. 

XVII. Catálogo Nacional de Emisoras 2025. En la fecha señalada en el antecedente anterior, el Comité 
emitió el “Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los 
mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales 2024-2025, así 
como del período ordinario durante 2025”, identificado con la clave INE/ACRT/40/2024. 

XVIII. Pautas de partidos políticos del primer semestre de 2025. En la fecha antes referida, el Comité 
emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos nacionales y locales, 
durante el periodo ordinario correspondiente al primer semestre de dos mil veinticinco, identificado 
con la clave INE/ACRT/41/2024. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, de la CPEUM, 29 y 30, numeral 2, de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B, de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 
160, numeral 1, de la LGIPE; 5, numeral 1, y 7, numeral 3, del RRTME, establecen que el INE es la 
autoridad única encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 
correspondientes a la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como 
de la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1, de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la Constitución. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, de la CPEUM; 161, numeral 1, y 164, 
numeral 1, de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales, accederán a la radio y televisión 
a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 41, Base III, de la Constitución; 159, numeral 1, 160, numeral 2, de la LGIPE; 23, 
numeral 1, inciso d), y 26, numeral 1, inciso a), de la LGPP, señalan que los partidos políticos tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la 
radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales 
atinentes. Para ello, el INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para 
la asignación de los mensajes que tengan derecho a difundir durante los períodos que comprendan 
los procesos electorales y fuera de ellos. 

6. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a), de la Constitución; 
175, numeral 1, de la LGIPE, y 12, numeral 1, del RRTME, cada emisora de radio y canal de 
televisión debe poner a disposición del INE, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
Jornada Electoral en que participe, cuarenta y ocho (48) minutos diarios para efecto de acceder a 
dichos medios de comunicación. 
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7. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g), párrafo primero, de la CPEUM; 181, numeral 1, de la 
LGIPE; 8, numeral 1, y 35, numeral 1, inciso b), del RRTME, establecen que fuera de los períodos de 
precampaña y campaña electoral federal, le corresponde al INE administrar hasta el doce por ciento 
(12%) del tiempo total que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 
cualquier modalidad. 

8. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2, 9, numeral 1, y 10, numeral 5, del 
RRTME, del total del tiempo de que dispone el INE en período ordinario, el cincuenta por ciento 
(50%) debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 

9. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI, y 17, de la LGCS, señalan que se entienden como 
Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los artículos 251 y 252 de la 
LFTR; como Tiempos Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre 
Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación; a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 
los Tiempos Fiscales en radio y televisión que: 

“[…] La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y  de 
los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto  de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los 
Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al Instituto 
Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 
partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 
Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo […]”. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

10. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

11. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj), 173, numeral 6, 184, numeral 1, 
inciso a), de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), y 6, numeral 1, incisos a), f) y h), del RRTME, es 
facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios fines del INE, a 
los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) ordenar la 
publicación y difundir el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión; y, iii) dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones anteriores y las señaladas en la normativa 
electoral. 

 En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la publicación y difusión del 
Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de 
los PEL 2024-2025 y el período ordinario durante 2025. 
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Publicación del Catálogo 

12. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5, de la LGIPE; 6, numeral 2, inciso q), 
48, numerales 1, 2 y 3, y 49, del RRTME, el Comité es el órgano competente para elaborar y aprobar 
el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 
de los PEL 2024-2025, así como del período ordinario en 2025. Lo anterior, de conformidad con la 
información sobre las concesiones y coberturas que brinda el IFT, así como el marco geográfico 
electoral y la población, en relación con la cobertura de todas las estaciones de radio y canales de 
televisión, a partir de la información proporcionada por la DERFE y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Asimismo, contendrá las concesiones que transmiten en idiomas distintos al 
español o en lenguas indígenas con la colaboración de la DGRTC. 

 El Catálogo será actualizado por la DEPPP y las actualizaciones serán aprobadas por el Comité de 
manera mensual. Lo anterior, de conformidad con el artículo 48, numeral 3, del RRTME. 

13. En relación con lo anterior, al aprobar la Jurisprudencia 25/2013, la Sala Superior del TEPJF 
estableció lo siguiente: 

COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES 
EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO DE 
ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN PROCESO ELECTORAL. 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 62, párrafos 4, 5 y 6, 76, 
párrafos 1, inciso a) y 2, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, inciso d), 6, párrafo 1, incisos e) y g), 48 y 49, párrafo 1 del Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que la conformación 
del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en un 
proceso electoral, constituye un acto complejo en el que intervienen dos órganos 
especializados del Instituto Federal Electoral, tanto el Comité de Radio y Televisión 
con la elaboración del propio catálogo, como el Consejo General en la orden de 
difusión para otorgarle efectos vinculantes. En ese sentido, si para la difusión resulta 
necesaria la aprobación previa, por quien cuenta con todos los elementos necesarios 
para ello, resulta inconcuso que es el Comité de Radio y Televisión a quien 
corresponde dicha atribución, sin perjuicio de la facultad extraordinaria del Consejo 
General de atraer a su competencia los asuntos que en materia de acceso a radio y a 
televisión, por su importancia, así lo requieran. 

 De la jurisprudencia antes descrita, se desprende que es indispensable ordenar, en distintos medios, 
la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que cubrirán los 
PEL 2024-2025 y el período ordinario durante 2025, aprobado por el Comité mediante el Acuerdo 
identificado con la clave INE/ACRT/40/2024. 

 En atención a lo anterior, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, inciso f), y 48, numeral 4, del 
RRTME, este Consejo General ordenará la publicación y difusión del Catálogo Nacional de 
estaciones de radio y canales de televisión aprobado por el Comité, al menos treinta (30) días 
previos al inicio de la etapa de precampañas del proceso electoral ordinario de que se trate. 

Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 

14. De conformidad con el artículo 48, numeral 1, del RRTME, el Catálogo Nacional de estaciones de 
radio y canales de televisión será aprobado por el Comité una vez al año, al menos treinta (30) días 
previos al inicio de la precampaña del proceso electoral de que se trate. Lo anterior, a fin de 
garantizar el derecho al uso de los medios de comunicación social de los partidos políticos, 
autoridades electorales y candidaturas independientes. 

15. En relación con lo anterior y conforme a la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-46/2014, la 
Sala Superior del TEPJF determinó que es importante distinguir entre las emisoras que trasmiten 
desde una entidad federativa y las que lo hacen desde otra entidad, pero que su cobertura abarca 
uno o varios estados o regiones de la República. En el primer supuesto, es claro que, 
inexcusablemente, cada estación de radio y canal de televisión se encuentran obligados a transmitir 
las pautas que para este fin apruebe la autoridad electoral. 

 En tanto que, tratándose de las segundas, su participación en un proceso electoral dependerá de su 
cobertura de transmisión y del alcance efectivo de éstas, para lo cual se deberá considerar la 
población que abarca cada emisora que se encuentre en este supuesto y si las emisoras que se 
encuentran en la entidad de que se trate resultan suficientes para lograr los fines previstos en la 
Constitución con relación al pleno acceso de los partidos políticos y de las autoridades electorales  a 
los medios de comunicación social, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, numeral 10, 
del RRTME. 
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16. Por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los procesos electorales, el artículo 
48, numeral 5, del RRTME, prevé que el Catálogo se conformará por el listado de concesionarios de 
radio y televisión de todo el país que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión 
de los promocionales que les sean notificadas y por aquéllos que se encuentren obligados a 
suspender la transmisión de propaganda gubernamental desde el inicio del período de campañas y 
hasta el fin de la Jornada Electoral. 

17. El artículo 48, numeral 7, del RRTME, señala que, para los procesos electorales, el Comité incluirá 
en el catálogo respectivo el número suficiente de emisoras que garanticen la efectividad de la 
cobertura de las estaciones de radio y canales de televisión en la entidad federativa de que se trate, 
incluyendo, en su caso, a los concesionarios de otra entidad federativa cuya señal alcance el 
territorio de las entidades que celebran los procesos electivos correspondientes. 

 En consecuencia, las emisoras que se encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner  a 
disposición del INE cuarenta y ocho (48) minutos diarios, desde el inicio de la precampaña de la 
entidad federativa en proceso electoral hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

18. Durante período ordinario, todas las emisoras de radio y televisión incluidas en el catálogo, sin 
excepción, estarán obligadas a difundir las versiones específicas de promocionales que se les 
solicite, atendiendo con ello las necesidades de cobertura que tienen los partidos políticos nacionales 
y autoridades electorales federales en las entidades federativas del país, conforme a los pautados 
que para el efecto notifique el INE. 

 En el caso de los promocionales de autoridades electorales y de partidos políticos locales, los 
pautados específicos durante período ordinario considerarán sólo a emisoras que tengan cobertura 
en la entidad respectiva. 

19. Ahora bien, el tiempo que corresponde administrar al INE en los períodos no electorales, es el 
siguiente: 

Tiempo 

Concesionarios comerciales 
Concesionarios 

públicos y sociales 
Emisoras de 

radio 

Emisoras de 
televisión 

Tiempo del Estado 30 30 30 

Tiempos fiscales 21 11 N/A 

Total de tiempos oficiales 51 minutos 41 minutos 30 minutos 

12% que le 
corresponde 

administrar al INE 

6 minutos 7 
segundos 

4 minutos 55 
segundos 

3 minutos 36 
segundos 

 

 Lo antes señalado, también es aplicable para aquellas emisoras de multiprogramación referidas en el 
artículo 51 del RRTME, las cuales, tanto en período ordinario como en proceso electoral, deberán 
difundir los materiales que les sean solicitados en los términos de su pauta específica. 

20. Para la elaboración del Catálogo Nacional, se consideraron los aspectos siguientes: 

a) Todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan desde una entidad 
federativa, considerando sobre éstas el número suficiente de emisoras que deberán participar en 
su cobertura, sin que el INE cuente con atribuciones para eximir o exceptuar a concesionarios de 
las obligaciones individuales frente al Estado, inherentes a su título habilitante. 

b) En el catálogo se indican las entidades en las que las estaciones de radio y canales de televisión 
emiten su señal, así como aquellas en las que tienen cobertura, de acuerdo con los mapas 
proporcionados por el IFT. 

c) La existencia de emisoras que operan como parte de un sistema de televisión o radio del 
gobierno estatal, o bien, operan como un conjunto de emisoras que retransmiten una misma 
señal al interior del estado, con la precisión de que la pauta que se notifique a dichas emisoras 
será la misma para todas las que integran dichos sistemas y, en consecuencia, la orden de 
transmisión también será la misma para todas las emisoras con dicha modalidad de transmisión. 
Refuerza lo anterior, la tesis de Jurisprudencia 23/2015, aprobada por la Sala Superior del 
TEPJF, cuyo rubro es: RADIO Y TELEVISIÓN. LAS PAUTAS OBEDECEN AL MODELO DE 
COBERTURA POR ENTIDAD Y NO POR ÁREA GEOGRÁFICA. 
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d) Las obligaciones de los concesionarios de televisión restringida, de conformidad con los artículos 
183, numerales 6, 7, 8 y 9, de la LGIPE, y 48, numeral 11, del RRTME. 

e) Las obligaciones relativas a que cada estación de radio y canal de televisión deben transmitir los 
mensajes de las autoridades electorales, partidos políticos y candidaturas en el tiempo que 
administra el INE, con independencia del tipo de programación y la forma en la que la transmitan 
y de conformidad con la pauta que les sea notificada. 

f) Una columna referente a los canales virtuales que corresponden a cada canal físico. Dicha 
columna se incluye toda vez que el cumplimiento de la transmisión de las pautas se verificará en 
cada uno de los canales virtuales que al efecto notifique el IFT. La existencia del canal virtual no 
implica modificación en la forma de notificación de las pautas que se aprueben tanto para el 
período ordinario, como para los procesos electorales; es decir, la pauta se aprobará por cada 
canal de televisión físico. 

g) En el Catálogo Nacional se incorpora una columna que contempla la lengua indígena o idioma 
distinto al español en que transmiten las emisoras y su contenido programático. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 48, numeral 5, y 49, numeral 1, del RRTME. 

h) El Catálogo Nacional de emisoras está compuesto por tres mil setecientas sesenta y ocho 
(3,768) emisoras, de las cuales, dos mil trescientas siete (2,307) corresponden a radio, con mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho (1,448) concesionarios comerciales y ochocientas cincuenta y 
nueve (859) públicos y sociales, así como mil cuatrocientas sesenta y un (1,461) canales de 
televisión con novecientos noventa y un (991) concesionarios comerciales y cuatrocientos 
setenta (470) públicos y sociales, distribuidos en la totalidad de las entidades federativas, tal y 
como se presenta a continuación: 

CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN 

Entidad 

Radio Televisión 

Total radio y 

televisión 

Concesiones comerciales 
Concesiones públicas y sociales 

(permisionarias) 

AM FM 
FM Multi-

programación 

Total 

Radio 
TDT 

Multi-

programación 

Total 

Televisión 
Radio 

TDT y Multi-

programación 
Radio 

TDT y Multi-

programación 

Aguascalientes 3 26 0 29 12 9 21 50 17 9 12 12 

Baja California 26 50 0 76 31 19 50 126 64 44 12 6 

Baja California Sur 7 50 0 57 29 20 49 106 34 43 23 6 

Campeche 6 32 0 38 18 17 35 73 23 25 15 10 

Chiapas 9 85 0 94 39 35 74 168 43 51 51 23 

Chihuahua 18 80 0 98 49 31 80 178 83 64 15 16 

Ciudad de México 31 32 3 66 19 20 39 105 50 26 16 13 

Coahuila 11 109 3 123 45 24 69 192 84 60 39 9 

Colima 2 25 0 27 21 13 34 61 18 22 9 12 

Durango 6 36 0 42 24 15 39 81 25 29 17 10 

Guanajuato 19 61 0 80 42 17 59 139 59 20 21 39 

Guerrero 13 61 0 74 36 12 48 122 43 38 31 10 

Hidalgo 8 34 0 42 14 5 19 61 16 11 26 8 

Jalisco 28 88 0 116 36 28 64 180 78 41 38 23 

México 5 38 0 43 15 12 27 70 14 10 29 17 

Michoacán 22 124 0 146 54 23 77 223 71 41 75 36 

Morelos 3 24 0 27 7 5 12 39 17 7 10 5 

Nayarit 5 29 0 34 18 9 27 61 26 20 8 7 

Nuevo León 23 54 2 79 18 15 33 112 53 24 26 9 

Oaxaca 11 131 0 142 28 21 49 191 45 43 97 6 
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CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN 

Entidad 

Radio Televisión 

Total radio y 

televisión 

Concesiones comerciales 
Concesiones públicas y sociales 

(permisionarias) 

AM FM 
FM Multi-

programación 

Total 

Radio 
TDT 

Multi-

programación 

Total 

Televisión 
Radio 

TDT y Multi-

programación 
Radio 

TDT y Multi-

programación 

Puebla 11 55 2 68 23 17 40 108 48 25 20 15 

Querétaro 4 28 0 32 8 6 14 46 21 8 11 6 

Quintana Roo 9 65 0 74 25 16 41 115 40 33 34 8 

San Luis Potosí 10 49 0 59 24 13 37 96 35 31 24 6 

Sinaloa 7 82 9 98 25 24 49 147 69 34 29 15 

Sonora 16 133 1 150 101 24 125 275 88 51 62 74 

Tabasco 5 37 0 42 19 18 37 79 25 23 17 14 

Tamaulipas 18 77 2 97 49 35 84 181 78 71 19 13 

Tlaxcala 2 8 0 10 1 0 1 11 5 0 5 1 

Veracruz 9 124 0 133 35 27 62 195 96 43 37 19 

Yucatán 4 45 0 49 14 14 28 77 34 22 15 6 

Zacatecas 10 52 0 62 24 14 38 100 46 22 16 16 

Total general 361 1,924 22 2,307 903 558 1,461 3,768 1,448 991 859 470 

 

i) Existen quince (15) emisoras que transmiten en idiomas distintos al español y treinta (30) que 
transmiten en lenguas indígenas nacionales. 

Entidad 

IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL LENGUA INDÍGENA 
Total 

radio y 

televisión Radio Televisión 

Total 

Radio y 

Televisión 

Radio Televisión 

Total 

Radio y 

Televisión 

Baja California 5 3* 8 2  2 10 

Campeche   0 1  1 1 

Chiapas   0 2  2 2 

Chihuahua 3  3 1  1 4 

Durango   0 1  1 1 

Guerrero   0 1  1 1 

Hidalgo   0 2  2 2 

Jalisco 1  1   0 1 

Michoacán   0 3  3 3 

Nayarit   0 1  1 1 

Nuevo León 1  1   0 1 

Oaxaca   0 6  6 6 

Puebla   0 1  1 1 

Quintana Roo   0 2  2 2 

San Luis Potosí   0 1  1 1 

Sonora   0 2  2 2 
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Entidad 

IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL LENGUA INDÍGENA 
Total 

radio y 

televisión Radio Televisión 

Total 

Radio y 

Televisión 

Radio Televisión 

Total 

Radio y 

Televisión 

Tabasco   0 1  1 1 

Tamaulipas 1  1   0 1 

Veracruz   0 1  1 1 

Yucatán 1  1 2  2 3 

Total general 12 3* 15 30 0 30 45 

*Una emisora de televisión cuenta con un canal multiprogramado. 

j) Para determinar la procedencia de elaborar de un catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión específico para la ZMLL, el Comité analizó tres elementos principales: 1) ámbito 
geográfico, 2) concentración poblacional, y 3) emisoras que cubren la ZMLL. 

1)  Ámbito geográfico. La implementación de un catálogo específico para las zonas 
metropolitanas del país es operable y funcional durante la concurrencia del Proceso 
Electoral Federal y dos (2) PEL en una misma entidad; requisito que no se actualiza en el 
presente caso. Lo anterior, en virtud de que durante 2024-2025, únicamente se realizará un 
(1) PEL en el estado de Durango. 

2)  Concentración poblacional. Un parámetro adicional es la magnitud de municipios que 
integran las distintas zonas metropolitanas del país. Al respecto, el número de municipios 
que conforman la ZMLL es reducido; esto es, cinco (5) municipios: tres (3) de Coahuila de 
Zaragoza y dos (2) de Durango. En contraparte, la ZMVM está conformada por setenta y 
seis (76) alcaldías y municipios; distribuidos en dieciséis (16) alcaldías de la Ciudad de 
México, cincuenta y nueva (59) municipios del Estado de México y uno (1) de Hidalgo. 

 En ese contexto, al valorar la totalidad de los municipios y alcaldías que el Comité ha 
considerado como parte de la ZMLL y la ZMVM; esto es, los cinco (5) municipios de la 
ZMLL y los setenta y seis (76) alcaldías y municipios de la ZMVM, el porcentaje de 
población que habita en estas zonas metropolitanas es el siguiente: 

Municipios 
ZMVM Estado de 

México 
ZMLL Durango 

Municipios no conurbados 26.41% 70.75% 

Municipios conurbados 73.59% 29.25% 

Total 100% 100% 

 

 Con los datos anteriores, se observa que en los municipios de Durango que integran la 
ZMLL habita el veintinueve punto veinticinco por ciento (29.25%) de la población y, en el 
caso de los municipios del Estado de México que conforman la ZMVM, la población 
representa el setenta y tres punto cincuenta y nueve por ciento (73.59%) del total. Es decir, 
los porcentajes de población que habitan en las zonas metropolitanas referidas son 
inversas. 

3)  Emisoras que cubren la ZMLL. El catálogo de emisoras de radio y canales de televisión del 
estado de Durango está conformado por ochenta y un (81) emisoras; esto es, cuarenta y 
dos (42) estaciones de radio y treinta y nueve (39) canales de televisión, como se desglosa 
a continuación: 

CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN DE DURANGO 

Estado 

Radio Televisión 

Total radio 

y televisión 

Concesiones comerciales 
Concesiones públicas y 

sociales 

AM FM 

FM Multi 

programación 

Total 

Radio 
TDT 

Multi 

programación 

Total 

Televisión 
Radio 

TDT y multi 

programación 

Radio 

TDT y multi 

programación 

Durango 6 36 0 42 24 15 39 81 25 29 17 10 
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 De manera adicional, el Comité analizó el número promedio de señales para los municipios 
que integran el estado de Durango. Para los treinta y siete (37) municipios no conurbados 
hay un promedio de nueve (9) señales y para los municipios conurbados existen nueve 
punto cuarenta y cinco (9.45) señales. Es decir, la diferencia entre el número promedio de 
señales para los municipios no conurbados y conurbados en el estado de Durango es de 
cero punto cuarenta y cinco (0.45), como se observa en la tabla siguiente: 

Municipios Radio Televisión Total 

Municipios no conurbados (37) 5.00 4.00 9.00 

Municipios conurbados (2) 3.86 5.59 9.45 

 

 Es importante precisar que, si se incluyeran señales del estado de Coahuila de Zaragoza 
que tienen cobertura en los municipios conurbados de la ZMLL con el propósito de 
transmitir la pauta del PEL de Durango, éstas corresponderían a señales que conforman 
redes de retransmisión estatal, lo cual aumentaría la cobertura efectiva de manera 
desproporcional; es decir, se genera una sobre exposición del PEL de Durango en 
emisoras domiciliadas en Coahuila de Zaragoza. 

 Con base en lo anterior, el Comité concluyó que existe el número suficiente de emisoras 
domiciliadas en el estado de Durango para difundir la pauta correspondiente al PEL de la 
entidad federativa. En consecuencia, no se estima necesario incluir emisoras domiciliadas 
en el estado Coahuila de Zaragoza para difundir la pauta del PEL de Durango. 

Obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental 

21. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la CPEUM; 209, 
numeral 1, de la LGIPE; 21, fracción IV, de la LGCS, y 7, numerales 8 y 12, del RRTME, las emisoras 
incluidas en el Catálogo Nacional, desde el inicio de las campañas electorales hasta la conclusión de 
la Jornada Electoral respectiva, no podrán transmitir propaganda gubernamental salvo las 
excepciones contenidas en la Constitución; esto es, las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia. 

 Lo anterior será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones (televisión restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación,  de 
conformidad con lo indicado en los artículos 183, numeral 7, de la LGIPE; así como 52, numerales 3 
y 4, del RRTME. 

 La suspensión de la propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en que se esté desarrollando el proceso 
electoral. Lo anterior, de conformidad con los calendarios aprobados por los Organismos Públicos 
Locales Electorales y los acuerdos relacionados con las pautas y calendarios de órdenes de 
transmisión emitidos por el INE. Asimismo, la Sala Superior del TEPJF en la Jurisprudencia 18/2011, 
señaló lo siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD. 

De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la 
restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes 
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en 
pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de 
equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los 
supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios educativos, 
de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos 
preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado que de ninguna 
manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la normativa constitucional 
y legal en la materia. 
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 De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de la 
ciudadanía, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o candidatura, en tanto el 
sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través de los tres 
niveles de gobierno y cualquiera de los entes públicos observen una conducta imparcial en las 
elecciones. 

 Finalmente, con base en el artículo 7, numeral 7 del RRTME, la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difundan como tales los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier persona servidora pública. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 242, numeral 5, de la LGIPE. 

Disposiciones complementarias 

22. De conformidad con los artículos 442, numeral 1, inciso i), y 452, numeral 1, de la LGIPE, los 
concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas  a las 
disposiciones electorales previstas en la Ley. 

23. De conformidad con los artículos 162, numeral 1, inciso f), de la LGIPE; y 6, numeral 5, incisos b) e i), 
del RRTME, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas fungir como enlace y autoridades auxiliares 
para los actos y diligencias que les sean instruidos en lo relativo al acceso a radio y televisión. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Base III, Apartados A, incisos a) y g), párrafo primero, B y C, segundo párrafo, y V, Apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1, 29, 30 numerales 1, inciso i), y 2, 31, numeral 1, 35, numeral 1, 44, numeral 1, incisos 
k), n) y jj), 159, numeral 1, 160, numerales 1 y 2, 161, numeral 1, 162, numeral 1, inciso f), 164, numeral 1, 
173, numerales 5 y 6, 175, numeral 1, 181, numeral 1, 183, numerales 6, 7, 8 y 9, 184, numeral 1, inciso a), 
209, numeral 1, 242, numeral 5, 442, numeral 1, inciso i), y 452, numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a), y 49. 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV y XVI, 17 y 21, fracción IV. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numerales 1 y 2, inciso a), 6, numerales 1, inciso a), f) y h), 2, inciso q), y 5, incisos b) e i), 7, 
numerales 3, 7, 8 y 12, 8, numerales 1 y 2, 9, numeral 1, 10, numeral 5, 12, numeral 1, 35, numeral 1, inciso 
b), 48, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 10 y 11, 49, 51, y 52, numerales 3 y 4. 

 

En virtud de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ordena la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales 2024-2025, así como el período ordinario 
durante 2025, a través de los siguientes medios: 

1. Diario Oficial de la Federación; 

2. Publicación de la parte conducente del Catálogo en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
respectiva; y, 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que lleve a cabo las 

gestiones necesarias para la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 

que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales 2024-2025 y el período ordinario durante 

2025 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a las treinta y dos Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral que 

lleven a cabo las gestiones necesarias para la publicación de los Catálogos respectivos en los Periódicos 

Oficiales de los Gobiernos de la entidad federativa de su competencia. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, por conducto de 

la Unidad Técnica de Servicios de Informática, ponga a disposición en el portal de internet del Instituto el 

presente Acuerdo. 

QUINTO. En cumplimiento a los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 21, fracción IV, de la Ley General de Comunicación Social, y 7, numerales 8 y 12, 

del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, se ordena la suspensión de la propaganda 

gubernamental durante los períodos de campaña, reflexión y hasta la conclusión de las Jornadas Electorales 

que se celebrarán en 2025 en todas las emisoras que se ven y escuchan en los estados de Durango y 

Veracruz. Lo anterior, de conformidad con el Catálogo Nacional de emisoras de radio y canales de televisión 

aprobado por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique electrónicamente el presente Acuerdo a las emisoras 

de radio y canales de televisión previstas en el Catálogo Nacional, y a la Dirección General de Radio, 

Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique electrónicamente el presente Acuerdo a los partidos 

políticos nacionales, a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas del 

Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, a las autoridades electorales de las entidades federativas 

distintas a los Organismos Públicos Locales Electorales. Asimismo, a la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales para que notifique el contenido del presente Acuerdo a cada uno de los 

organismos de su competencia y, por su conducto, lo hagan del conocimiento de los partidos políticos con 

registro local, y, en su caso, a las candidaturas independientes que obtengan su registro en la entidad que 

corresponda. 

OCTAVO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 

Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de 

noviembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-urgente-27-de-noviembre-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202411_27_ap_1.pdf 

_______________________________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG131/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENADURÍAS Y DIPUTACIONES 

FEDERALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2023-2024.1 

33. Informes de las personas aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senaduría y 
Diputaciones Federales, que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía. 

A. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Luis Jacobo 

Moreno 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

José Kepler 

Castro Ramírez 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024. 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166211/CGex202402-19-rp-1.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Israel Núñez 

Roa 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024. 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Luis Guillermo 

López Lugo 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024. 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Miguel Ángel 

Avilés Ramírez 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024. 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Jorge Alejandro 

Ramírez Guerra 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024. 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Héctor Jaime 

Morales Alejo 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024. 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Miguel Ángel 

Barragán 

González 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Juan Manuel 

García López 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Laura 

Guadalupe Paz 

Meléndez 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - -  

J Martin Salinas 

López 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Antonio 

Toscano 

Florenzano 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Armando Rene 

Espinosa 

Hernández 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Pascual 

Ramírez López 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Mario Alberto 

Sabag Ruiz 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Arcadio Mejía 

Martínez 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

José Alberto 

Adán Cedillo 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Luis Román 

Morfin Orozco 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
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C. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización, con gasto detectado por la UTF. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Fernando 

Mauricio 

Jiménez 

Chávez 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Cesar Enrique 

Asiain Del 

Castillo 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Luis Humberto 

Siordia 

Landeros 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Irvin Saúl Pérez 

Carrillo 
Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Juan Carlos 

Salinas 

Gutiérrez 

Fondo 

Pérdida del derecho 

de los aspirantes 

infractores a ser 

registrados, en su 

caso, si ya está hecho 

el registro, con la 

cancelación de este 

como candidatos 

independientes al 

cargo respectivo en el 

marco del Proceso 

Electoral Federal 

Ordinario 2023-2024 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

37.1 Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

37.1.1. María Ofelia Edgar Mares 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_FD Forma 
Multa $18,361.98 

NO - - - - - - - - - - - 

1.1_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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37.1.2. Ignacio Benavente Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

01.3_C1_FD, 

01.3_C2_FD, 

01.3_C3_FD, 

01.3_C4_FD, 

01.3_C5_FD y 

01.3_C8_FD. 

Forma 

Multa $18,050.76 

NO - - - - - - - - - - - 

01.3_C6_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

01.3_C7_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

01.3_C9_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.1.3. Ulises Ernesto Ruiz Ortiz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C1_FD Fondo 

Amonestación  

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C2_FD Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C4_FD Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

 

37.1.4. José Eduardo Verástegui Córdoba 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C5_FD, 

1.5_C6_FD, 

1.5_C7_FD, 

1.5_C8_FD, 

1.5_C18_FD, 

1.5_C19_FD y 

1.5_C20_FD 

Forma 

Amonestación  

Pública 
$144,094.86 

NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.4_C4_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C3_FD Fondo SI 
SUP-RAP-

79/2024 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C9_FD, Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C10_FD, Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C11_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C12_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C16_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C17_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C15_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C1_FD Fondo SI 
SUP-RAP-

79/2024 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1.5_C2_FD Fondo SI 
SUP-RAP-

79/2024 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1.5_C13_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C4_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C22_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.5_C21_FD Fondo SI 
SUP-RAP-

79/2024 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

37.1.5. Manuel Antonio Romo Aguirre 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6_C4_FD, 

1.6_C5_FD, 

1.6_C6_FD y 

1.6_C7_FD. 

Forma 

Multa $2,386.02 

NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C1_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C3_FD. Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C8_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C9_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C10_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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37.1.6. Hugo Eric Flores Cervantes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.8_C1_FD Fondo Multa $414.96 SI 
SUP-RAP-

0062-2024 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

37.1.7. Rocío Gabriela González Castañeda 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.9_C2_FD Forma 

Amonestación  

Pública 
- 

NO - - - - - - - - - - - 

1.9_C1_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.9_C3_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.2 Senaduría 

37.2.1. Alan David Capetillo Salas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

02.1_C1_FD, 

02.1_C2_FD, 

02.1_C3_FD y 

02.1_C4_FD 

Forma Multa $2,697.24 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.2.2. Ernesto Fidel Payan Cortinas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.2_C1_FD Fondo Multa $18,673.20 NO - - - - - - - - - - - 
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37.2.3. Carlos Alberto Manzo Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.3_C2_FD, 

2.3_C3_FD y 

2.3_C4_FD. 

Forma 

Multa $22,719.06 NO 

- - - - - - - - - - - 

2.3_C1_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

2.3_C5_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

 

37.2.4. Miguel Ángel Hernández Cuaya 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4_C2_FD, 

2.4_C3_FD y 

2.4_C8_FD 

Forma 

Multa $3,630.90 NO 

- - - - - - - - - - - 

2.4_C4_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

2.4_C6_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

2.4_C1_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

2.4_C5_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

2.4_C9_FD Fondo - - - - - - - - - - - 

 

37.3. Diputados Federales. 

37.3.1 Mario Jiménez Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.1_C1_FD 

3.1_C2_FD 

3.1_C4_FD 

3.1_C5_FD 

Forma 

Multa $1,867.32 NO 

- - - - - - - - - - - 

3.1_C3_FD Fondo - - - - - - - - - - - 
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37.3.2 Carlos Alonso Angulo Rentería 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03.2_C1_FD 

03.2_C2_FD 

03.2_C3_FD 

03.2_C4_FD 

03.2_C5_FD 

Forma Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.3 Jorge Amin Siman Estefan 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.24_C1_FD Fondo 

Multa $67,119.78 

NO - - - - - - - - - - - 

3.24_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.24_C3_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.4 León Felipe Salas Domínguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03.5_C3_FD 

03.5_C4_FD 
Forma 

Multa $5,601.96 

NO - - - - - - - - - - - 

03.5_C1_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

03.5_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.5 Sandra Luz Mendoza Muñoz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03.7_C1_FD 

03.7_C2_FD 

03.7_C3_FD 

Forma 
Multa $7,054.32 

NO - - - - - - - - - - - 

03.7_C4_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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37.3.6 Francisco Javier Pérez Salinas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.13_C1_FD Fondo Multa $518.70 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.7 José María Alejandro Pérez Ramírez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.15_C1_FD Fondo 
Multa $5,394.48 

NO - - - - - - - - - - - 

3.15_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.8 Mirna María De La Luz Rubio Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.17_C1_FD Fondo Multa $518.70 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.9 Valentín García Pallares 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.21_C1_FD 

3.21_C2_FD 

3.21_C3_FD 

3.21_C4_FD 

Forma 

Multa $2,178.54 

NO - - - - - - - - - - - 

3.21_C5_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.21_C6_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.21_C7_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.21_C10_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.21_C8_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.21_C9_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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37.3.10 Guadalupe Araceli Mendoza Arias 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.22_C2_FD 

3.22_C3_FD 

3.22_C4_FD 

Forma 

Multa $726.18 

NO - - - - - - - - - - - 

3.22_C1_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.22_C5_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3.11 Sergio Arreola Villaseñor 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.25_C1_FD Forma 
Multa $1,141.14 

NO - - - - - - - - - - - 

3.25_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3.12 Teresita Johalin Meza Gómez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.26_C1_FD Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3.13 C. Armando Miguel Palomo Gómez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.32_C1_FD Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3.14. C. Luis Manuel Rivera Villela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.37_C1_FD Fondo Multa $18,673.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3.15. C. Carlos Alberto García Jerónimo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.39_C1_FD Fondo Multa $5,601.96 NO - - - - - - - - - - - 
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37.3.16. C. Erika del Carmen Rosario Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03.41_C1_FD, 

03.41_C2_FD, 

03.41_C3_FD, 

03.41_C4_FD, 

03.41_C5_FD, 

03.41_C6_FD 

03.41_C8_FD 

Forma 

Multa $9,336.60 

NO - - - - - - - - - - - 

03.41_C7_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

03.41_C9_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.3.17. C. Ricardo Reyes Cruz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3.43_C1_FD Fondo 

Multa $8,714.16 

NO - - - - - - - - - - - 

3.43_C2_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.43_C3_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.43_C4_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

3.43_C5_FD Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3.18. C. Héctor Emmanuel Lozano Castillejos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03.44_C1_FD; 

03.44_C2_FD; 

03.44_C3_FD; 

03.44_C4_FD 

03.44_C5_FD 

Forma Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las 
sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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